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Ministerio de Hacienda.
Ley autorizando al Gobierno para emi

tir a la par hasta 500 millones de 
pesetas nominales en obligaciones 
del Tesoro, al plazo de dos años  ̂ y  
tipo máximo de 5,50 por 100 de in
terés anual, con destino a la reco
gida, a su vencimiento, de las que 
fueron emitidas por igual importe 
en 12 de Abril de 1932. —  Página 
986.

Ministerio de Justicia.
Decreto restableciendo las Prisiones 

de partido judicial que se expresan 
y  suprimiendo las que se indican.—  
Páginas 986 y  987.

Ministerio de Hacienda.
Decretos declarando jubilados a don 

Javier Font&n Pérez-Santamarina y
' D' Prudencio Vals MonreaL— Pági

na 987.
'Otro ídem id. a D. Enrique C. Barrera 

Cortés y concediéndole al mismo 
tiempo los honores de Jefe superior 
de Administración civil, con exen- 
ción de todo impuesto.— Página 987.

Otro concediendo a D. Mateo de la 
Morena Martínez, jubilado, los hono
res de Jefe superior de Administra
ción civil, con exención de todo 
impuesto.— Página 987,

Ministerio de Obras publicas.
Decreto declarando jubilado a D, Isi

dro Castell Ortuño, Ayudante mayor 
de primera clase de Obras públicas, 
Página 987.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Decreto modificando, en los extremos 

que se insertan, el Decreto de 11 dt 
Enero de 1932 sobre organización 
del Consejo de Trabajo. —  Páginas 
987 y  988. . .

1Otro nombrando para los cargos qu£
' H expresan del Consejo de Trabajo

a los señores que se mencionan,—  
Página 988.

Otro disponiendo que el apartado 
quinto del artículo 35 del Decreto- 
ley de 10 de Octubre de 1924, se 
entienda ampliado en los términos 
que se insertan.— Página 988.

Ministerio de Industria y Comercio.
Decreto relativo al contingente total 

de carbón vegetal que podrá impor
tarse en España en el primer tri
mestre del corriente año. —  Pági- 
Página 988.

Presidencia del  Consejo de Mi
nistros.

Orden disponiendo que por la Orde
nación de Pagos de esta Presidencia 
se libre la cantidad que se indica 
para los gastos que se mencionan. 
Páginas 988 y  989.

Otra concediendo un mes de Ucencia 
por enfermo a Dm Avelino Serrano 
Valera.— Página 989.

Ministerio de Estado.
Orden nombrando pensionado por Ar

quitectura de la Academia de Bellas 
Aries de Boma, a D. José Ignacio 
ñervado.— Página 989.

Ministerio de Justicia.
Orden promoviendo en el turno terce

ro a la plaza de la categoría de Juez, 
a D. Federico Martin Martín.— Pági
na 989.

Otras nombrando para los Registros 
de la Propiedad de los puntos que 
se indican a los señores que se men- 
cionay.— Página 899 y 990.

Otra ídem Vicesecretario del Tribunal 
Supremo a D. Luis Cornide Guiro
pa,.— Página 990.

Otra ídem Magistrado suplente de la 
Audiencia de Huesca a D. Ramón 
Menae y  Pallas.— Página 990.

Oirá declarando jubilado a D. Vicío- 
\ : riano Cáneda, Alguacil del Juzgado
• ' de primera instancia e instrucción
* dé. Puebla de Trives.— Página 990,

Ministerio de la Guerra.
Orden circular disponiendo se devueU 

van a los individuos que se mencio-] 
nan en la relación que se inserta 
las cantidades que se indican, las 
cuales ingresaron para reducir el¡ 
tiempo de su servicio en filas.— Pá-̂  
ginas 990 a 993.

Ministerio de Hacienda.
Orden designando una Comisión para 

el estudio de las Ordenanzas de la?( 
Renta de Aduanas.— Página 994.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden concediendo la cantidad que 
se indica para la adjuisición de ma
terial con destino a las Escuelas de 
Bordalba.— Página 994.

Otra aprobando el nombramiento he
cho a favor del Maestro D. Victoria 
no Ocáriz Mendieta para la Escuela 
que se expresa.—-Página 994.

Otra designando, como Encargado de 
curso interino, para la plaza de Pro
fesor de Educación física del Cole
gio subvenciondo de Segunda ense
ñanza de Morón de la Frontera (Se
villa) a D. Manuel Qnieva Ramírez. 
Página 995.

Otra disponiendo que D. Antonio Diaz 
Rogell perciba, a partir del día 20, 
de Noviembre de 1933, el sueldo o¡ 
gratificación anual de 2.500' pesetas. 
Página 995.

Otras concediendo las cantidades que 
si indican para los gastos que se 
mencionan.— Página 995.

Otra declarando jubilado a D. Rogelio 
Fernández y Sánchez Alcovendas.—- 
Páginas 995 y 996. /

Otra disponiendo que D, Mario Legor- 
buru Dominguez-Mhtamoros pase a 
prestar sus servicios al Instituto 
Lope de Vega, de esta capital.— Pági
na 996.

Otra ídem se dé la correspondiente 
corrida de escalas y, en su conse
cuencia, los señores que se indican, 
pasen q disfrutar los sueldos o in« 
demnizaciones que se ez’oresan«~~-: 
Página 996.

Otras rehabilitando por el primer M*.



986 6 Febrero 1934 Gaceta de Madrid.—Núm. 37
l mesíre del año actual las becas con 
\ cedidas por Ordenes de las fechas 

que se citan,—-Página 996.
Pitias nombrando para los cargos que 

se expresan a los seriares que se in- 
’ dican.— Página 9 9 6 .
Vira anulando la incompatibilidad de 

los Maestros que se mencionan con 
el ienciialorlo de Guimarey Rial, 
A yuntamiento de La Estrada.— Pá- 
aínas 998 y 997.

Ministerio de Obras públicas.

prden disponiendo que durante la au
sencia del Director general de Puer
tos se encargue del despacho ordi
nario de los asuntos de la expresa
da Dirección el Ingeniero Jefe de 
Concesiones y Ssña¿*e$ marítimas, 
JD. Casimiro Juanes Clemente,—Pá
gina 997.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
1)rden disponiendo que los Directores 

de Centros secundarios que perte
nezcan al Cuerpo de Sanidad Na- 
cionalt sean Vocales natos de la 
Junta municipal de Sanidad de la 
población en que radique dicho 
Centro.— Página 997.

)Q\ra ídem se inscriba a ¡a Caja Ru- 
! ' ral Caló Cica de Ahorros y Préstamos 

del Sindicato Agrícola de Arnue.ro 
(Santander) en el Registro de enti- 
dúdes particulares de ahorro.— Pá
ginas 997 y 998.

[Otra nombrando a doña Tránsito Ade
la Gómez Miñambre, Maestra det 
Preventorio de San Martin de Tre- 
vejo (Cácer es).— Página 998. 

ífitra ídem a D. Nicas i o Luengo y  Mar
tín Cor rochan o Profesor auxiliar de 
la Sección de Laboratorio, aplicado 
a la Puericultura, de la Escuela Na
cional de Puericultura.— Página 998.

|'ptia concediendo la excedencia en ¡os 
cargos que se expresan, por haber 
sido elegido Diputado a Cortes, a 
D. Francisco González García.—Pá
gina 998.

'Otras relativas 0 la clasificación de 
partidos farmacéuticos que se ex
presan.— Páginas 998 y 999.

"Tira disponiendo que a partir del 1.° 
de Abril próximo se satisfagan las 
nóminas de personal de los Jurados 
^nixios de Trabajo por conducto de

las correspondientes Delegaciones 
provinciales de Hacienda.— Página
999.

90íras resolviendo instancias presenta
das en este Ministerio por los seño
res que se indican.—Páginas 999 y1000.

Ministerio de Industria y Comercio.

Ordenes resolviendo instancias dirigi
das a este Ministerio por los seño
res que s,e expresan.— Páginas IC'OO 
a 1008. .

Otra concediendo los ceriificados de 
productor nacional a las personas y 
entidades que figuran en la relación 
que se insería.— Páginas 1008 y  1009.

Otra relativa al modelo oficial de cer
tificado de origen para mercancías 
en que se exija tal documento como 
requisito para su importación en 
Epaña.—Páginas 1009 a 1011.

Administración Central.

Presidencia. —  Dirección general de 
Marruecos y Colonias .—-Convocando 
a concurso la plaza de Abogado del 
Estado en ¡a Administración princi
pal de Hacienda y Aduanas de los 
territorios españoles del Golfo de 
Guinea, con residencia en Santa Isa- 

bel de Fernando Poo.— Página 1011.
J u s t ic ia . — Tribunal Supremo.—  Sala 

de Gobierno.— Concediendo indulto 
parcial de la mitad de la pena im
puesta a Lucio Argado Montero.—  
Página 1011,

Coih.tU.umao por la de un año de pri
sión menor la pena impuesta a Se* 
bastida. Barral y Azpeitia.— Página 

1012.
Concediendo indulto total de la pena 

impuesta a Juan Sansano Benisa.—  
Página l-C'12.

Idem id. de la mitad del tiempo que 
le resta por cumplir al penado Fran

cisco Luna Melémlez.— Página 1012.
Instrucción pública.— Dirección ge

neral de Primera enseñanza.— Apro
bando las actas de recepción defi
nitiva y entrega de Las obras con 
destino a Escuetas en los puntos que 

se expresan.— Página 1012,
O b r a s  p ú b l ic a s . *— Subsecretaría. —

Anunciando hallarse vacar te la pl&¿ 
za de Ingeniero Director de la Jun« 
ta de Obras del puerto de M elilla « 
Página 1013.

Dirección genera] de Caminos.-—Adjn* 
dicaciones definitivos de subastas 
de obras de conservación y repa
ración de carreteras.— Página 1013  ̂

Dirección general de Pierios.— Adju* 
dicando a la Sociedad anónima Me* 
tropoliíana de Co s fracción la cons* 
tracción de las obras de dragado en 
la bahía de Naos (Canarias).— PágU 
na 1013.

Concesiones y Señales marítimas.—» 
Aprobando como créditos para con¿ 
servadon y funciormmento de las 
büiízas de todas clases durante el 
primer trimestre del mío actual las
que figuran en la relación que se 
inserta.— Página 1014.

Dirección general de Obras Hidráu
licas.— Concediendo a la Compañía 
de ios Ferrocarriles de M. Zm A. y  
a D. Baldomcro Vázquez los aproue* 
chamientos de aguas que se indi« 
can, derivadas de los ríos Segura y. 
Fervensa.— Página 1015,

Dirección general de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por carre
tera. —- Rectificando el anuncio de 
adquisición de carriles, bridas y  
placas par-a ta superestructura de 
¡os trozos primero y segundo de la 
sección Gijón a los Cabos, publicado 
en la Ga c e t a  de 1 8  de Enero próxL 
rno pasado.— Página 1016. 

A g r i c u l t u r a .— Direeeeión general de 
Agricultura.— Concediendo un mes 
de licencia por enfermo a ¿ e José 
Nieva Rodero.—Página 1016.

I n d ic e  alfabético, pr>r orden de mate* 
rías, de Leyes, Decretos, Ordenes* 
Reglamentos Circulares e Imíruc* 
dones que se han publicado en este 
periódico oficial durante el tercer 
trimestre del año 1933.

A n e x o  .ú n ic o . — B o l s a , —  S u b a s t a s . «  
A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o .— E d ic t o s * 
C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s  d e  l a  

P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e j o  d e  M i n is t r o s * 
Subsecretaría.— Escalafones del per« 
so nal de funcionarios dei Cuerpo 
técnico-administrativo de la mismat 
totalizado en fin de Diciembre de 
1933, y dei Cuerpo técnico-mdminis* 
Dativo de la extinguid® Sección Co* 
lonial del Ministerio de Estado  ̂ de* 
pendiente de esta Presidencia.

MINISTERIO DE HACIENDA
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI

CA ESPAÑOLA,
A todos los que la presente vieren y 

ie» lendieren, sabed:
Que las CORTES han decretado y 

sancionado la siguiente

L E Y
Artículo único. Se autoriza al Go

bierno para emitir a la par hasta 500 
millones de pesetas nominales en obli
gaciones del Tesoro al plazo de dos 
uños y. Upo-máximo de 5,50 por 100 de 
interés anual, con exención de toda 
¡dase de impuestos presentes y futuros, 
incluso del Timbre, en la pignoración

de las mismas, con destino a la reco
gida a su vencimiento de las que fue
ron emitidas por igual importe en 12 
de Abril de 1932.

Igualmente se autoriza al Gobierno 
para que, total o parcialmente y con 
carácter voluntario para los tenedores, 
pueda renovar las obligaciones del Te
soro emitidas en aquella fecha o con
solidarlas con virtiéndolas al tipo que 
acuerde el Consejo de .Ministros, en 
una de las Deudas del Estado actual
mente en circulación.

Todos los gastos que origíne la ope
ración, así como los del servicio de 
pago de intereses, serán satisfechos con 
cargo al correspondiente crédito de 3a 
Sección 3.* de obligaciones generales 
del EstadLq.

Por tanto, ••
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley* 
así como a todos los Tribunales y Auh 
toridades que la hagan cumplir.

Madrid & tres de Febrero de mil no  ̂
ve cientos treinta y cuatro.
NICETG ALCALA-Z AMURA X TOREES!

El Ministro de Hacienda» . ,
A n to n io  Lar& *  Z im -m . 4 1 .

MINISTERIO DE JUSTICIA

En virtud del Decreto de 7 de Agos
to de 1933 m  . s ig u ió

-J
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prisiones de partida  judicial, de las 
.‘que fueran suprim idas po r el de 10 
de Septiembre de 1031,

Sería reproducir las razones alega- : 
-das en e-i prim ero de los Decretos, c i
tados el aducir la justificación. del cie
rre  y apertura de las prisiones pre
ventivas que ahora se propone.

■Cuanéo se consiga un aumento apre
ciadle en el personal 4c las prisiones 
habrá  llegado la ocasión üe restable
cer miiclias y de suprim ir algunas de 
éstas de partido, para lo que ha de 
seguirse, hasta term inarlo, el estudio 
detallado y en relación con todas las 
..circunstancias que han ele tenerse en 
-cuenta para el m ayor .acierto de la 
resolución.,

Entretanto, y por lo expuesto, de 
•acuerdo con el Consejo de Ministros 

.y1'a  propuesta del Ministro de lusti- 
"da.

Vengo en decretar lo siguiente :
. Artículo 1..° .Se restablecen t e  p ri
siones de partido judicial siguientes: 
E n  León, la de Villa te n c a  ékl B ierzo; 
en Toledo, la de Puente del Arzobis
po, y ¡en Oviedo, las de Gangas de 
Üriis, Castro pol e Enfiesto,

Artículo 2.° Quedan suprim idas las 
prisiones de partido judicial siguien
tes: En Canarias, la de Los Llanos,.y 
en León, la de Murías de Paredes.

Bado en Madrid a d o s  de Febrero 
ele mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Justicia,
R a m ó n  A l v a r e s  Y a l d é s . -

MINISTERIO DE HACIENDADECRETOS
A  propuesta del Ministro de Ha- 

ciencia,
Vengo en declarar jubilado, con el 

haber que por clasificación le corres
ponda, a D. Javier Fontán Pérez-Santa
marina, Jefe de Administración de se
gunda clase del Cuerpo general de Ad
ministración de la Hacienda pública, 
adscrito a la Delegación de Hacienda 
en la provincia de Orense, quien causa
rá baja en el servicio activo el día 10 
del mes actual, en que cumplirá la 
edad reglamentaria.

Dado en Madrid a tres de Febrero de 
mil novecientos treinta y  cuatro. 
fHOETO A U 3ALA-ZAMORA Y TORRES

M  Ministra da Hacienda,
SIe t o n io  lA fiA  y  ZÁBATS,

A  propuesta del Ministro úe Ha- 
tíenda,

Vengo m. declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres

ponda, a D. Prudencio Vaiis Monreal, 
Jefe de Administración de tercera cia
se del Cuerpo general de Administra
ción de la Hacienda pública, adscrito 
a ía Delegación de Hacienda en la pro
vincia de Valencia, quien deberá cau
sar baja en el servicio activo, con fe
cha 14 del mes de Enero último, en 
que adquirió • condiciones para pasar 
a  dicha situación.

Dado en Madrid a tres 4e Febrero de 
mil novecientos treinta y cuatro.

| NICETO ALCA LA-ZA MORA Y TURRES  

131 M inistro de liA cteuda,
A n t o n i o  L a r a  v Z a r a t e ,,

A  propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en declarar Jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, a D. Enrique C. Barrera Cor
tés, Jefe de Administración de prime
ra ciase del Guerp; general de Admi
nistración de la Hacienda pública, De
legado de Hacienda en la provincia de 
Córdoba, quien deberá cesar en el ser
vicio activo el día 7 del mes actual, en 

* que cumplirá la edad reglamentaria, 
otorgándole al propio tiempo honores 
de Jefe Superior de Administración ci
vil, con exención de todo impuesto, de 
conformidad con lo que establece el 
párrafo segundo del articulo 3.u de la 
ley reguladora del impuesto sobre Tí
tulos y .Honores, texto ..-retundido de 2 
de Septiembre de 1922.

Dado en Madrid a tres de Febrero de 
mil novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TURRES

TU ¿Sllnlstro de Hacienda,
An to n io  Laha v Z arate,

A propuesta del Ministro de Ha
cienda y a fin de recompensar los di
latados servicios prestados por D. Ma
teo de la Morena Martínez, Jefe de Ad
ministración de tercera clase del Cuer
po general de Administración de la 
Hacienda pública, jubilado,

Vengo en concederle honores dé Jefe 
Superior de Administración civil, con 
exención de todo Impuesto, de confor
midad con lo que establece el párrafo 
segundo del artículo 3.° de la ley regu
ladora del impuesto sobre Títulos y 
Honores, texto refundido de 2 de Sep
tiembre de' 1922.

Dado en Madrid a tres de Febrero de 
mil novecientos treinta y cuatro.
NICETU AJA3A4^ZAMOliA X T U R E IS  

El Mtaigtro íie tlBctemSa.
A n t o n io  L a r a  y  ZAr a t r , ¿

M INISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO

En cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 49 del Estatuto de las Cla -  
ses Pasivas del Estado y en el Decreto- 
de 22 de Abril de 11131, a propuesta 
del Ministro efe Obras públicas,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que J>or clasificación te corres
ponda, al Ayudante mayor de primera 
clase de Obras públicas D. Isidro Cas
tell Ortuño, que cumplió la edad re- 
glamentaria el día 1.° del actual, fecha ‘ 
de su cese en el servicio del Estado.

Dado en Madrid a dos de Febrera 
de mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALGALA-ZAMORA X TOREE*
134 M inistro fie jjéfciiriis,

R a fa e l G uerra xm, Rio.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

DECRETOS

Próxima la reconstitución del Con
sejo de Trabajo conforme a las últimas 
disposiciones orgánicas de los Decre- 
tos de 11 de Enero de 1932 y 21 d e  
Noviembre de 1933, y habiendo de ac -  
t uar, como consecuencia de ello, las  
varias Subcomisiones que han de en
tender en primer té nn.no en cuantos;! 
asuntos están asignados a la competen-^ 
cia del Consejo por t e  disposiciones 
citadas, Subcomisiones que lian de es-1 
lar presididas por los miembros del; 
Consejo que son de lábrenombramiento' 
del Gobierno, se hace indispensable' 
para la mayor eficiencia d* tales cor-* 
poraciones aumentar el número ¿fe los 
indicados miembros, y  en atención al 
ello, a propuesta de! Ministro de TTra-; 
bajo y Previsión y de acuerdo con e l1 
Consejó de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Queda modificado el; 

Decreto de 11 de Enero de 1932 sobré; 
organización del Consejo de Trabajo,! 
en los extremos que a continuación se i 
indican:  ̂ i

El apartado a) del artículo 4J* que* 
dará redactado en la siguiente forma; i 

“a) De un Presidente, tres Vicepre-I 
sldentes y seis Vocales designados li
bremente por el Ministro.”

El apartado a) del artículo 9.° que
dará redactado como sigue:

'“a) El Presidente,, que lo sera el 
del Consejo de Trabajo y los tres. 
eenrasiderntes ó ̂



988 6 Febrero 1934 Gaceta de Madrid.-  Núm . 37

Dado en Madrid a tres de Febrero de 
mil novecientos treinta y cuatro.
ÜÍIC3TO ALCALA-ZAMORA y TORRES 

Eí Ministro de Trabajo y Previsión,
J osé  E stadella  A rnó

A propuesta del Ministro de Trabajo 
3jr Pl ívisión Social y de acuerdo con el 
Eom ejo de Ministros,

Vengo en nombrar Vicepresidente 
 ̂primero del Consejo de Trabajo a don 
í José Castán Tobenas,^ Vicepresidente 
\ segundo a D. Lizardo Fuentes García, 
¡.Vicepresidente tercero a D. José Mafia 
¡Ruiz Manent, y Vocales del mismo Cuer- 

í po Consultivo, en representación del 
¡ Gobierno, a D. Tomás López Hermida, 

f  D. Luis Talavera, D. Alberto de Juan 
j Bellver, Dt Santiago Valle Aldavalde y 
D. Ricardo Fernández Velasco.

: Dado en Madrid a tres de Febrero de
: mil novecientos treinta y cuatro.
'NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

i
3. ;  M I  Ministro de Trabajo y Previsión,

'A José  E stadella  A rnó ,

El Decreto-ley de 10 de Octubre 
d e 1924, declarado Ley de la Repúbli- 
j ca por la de 9 de Septiembre de 1931, 
j regula los beneficios que el Estado pue- 
j de conceder para la construcción de 
j casas baratas, dando opción en dife- 
j rentes casos para la sustitución de los 
| préstamos directos por el abono de 
1 parte de los intereses que correspon
dan a las cantidades reconocidas.
| Tal espíritu de la legislación resulta 
beneficioso para el Estado y para el 

j ensanchamiento de la obra social, pues 
j la gestión económica puede quedar asi 
 ̂ ampliada, facilitándose la aportación 
; del capital privado.

Esto, no obstante, en el apartado 5.° 
;;del artículo 35 de la citada Ley, al re
ferirse a las casas cuyos alquileres se
ñalados en las calificaciones respecté 
'vas no excedan de la mitad del alqui
ler máximo autorizado para la locali- 
I dad de que se trate, se ofrecen los be- 
i neficios de prima a la construcción del 
¡20 por 100 y préstamos del Estado al 
5 por 100 de interés anual, sin que se 

¡ aluda a la posible sustitución de dichos 
préstamos por la diferencia de intere
ses, cual se hace en otros casos.

Esta omisión aconseja el aclararla y 
remediarla dándola una interpretación 
que esté en completa consonancia con 
$1 espíritu general de la legislación.

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y á propuesta 
¡del de Trabajo y Previsión Social,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. El apartado 5.° del 
artículo 35 del Decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, se entenderá ampliado 
en los siguientes términos:

“Las casas cuyos alquileres señala
dos en las calificaciones respectivas no 
excedan de la mitad de alquiler máxi
mo autorizado para la localidad de que 
se trate, podrán percibir la prima a 
la construcción del 20 por 100 y prés
tamos del Estado al 5 por 100 de inte
rés anual, o bien la citada prima y el 
abono de intereses de los préstamos u 
obligaciones hipotecarias a que (hacen 
referencia los artículos 31 a 34, sin que 
la diferencia abonada pueda ser supe
rior del 2 por 100.

Dado en Madrid a tres de Febrero de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

231 Ministro de Trabajo y Previsión,
José  E stadella  A rn ó .

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

DECRETO
Iniciado por Decreto de 23 de Di

ciembre de 1931 el régimen de contin
gentes de importación para determina
dos productos, y habiéndose dispuesto 
por Decreto de 21 de Septiembre de 
1933 que el carbón vegetal se sometie
ra a dicho régimen, por Orden de 27 
de Octubre se fijó la cantidad total 
cuya importación habría de autorizarse 
durante el cuarto trimestre del pasado 
año y la distribución por procedencias 
del cupo señalado.

Posteriormente, por Decreto de 15 de 
Noviembre se estableció con carácter 
general el procedimiento a que habría 
de ajustarse en lo sucesivo la tramita
ción, distribución y cumplimiento de 
los contingentes de importación esta
blecidos y de los que en el futuro se 
establezcan, precisándose por otro De
creto, de 26 de Diciembre, la orienta
ción que preside la política de contin
gentes inicada por España, que trata 
de evitar todo aspecto restrictivo de 
las importaciones, para atender más 
bien a una ordenación y regulación 
sistemática de las mismas, con arreglo 
a lo que en cada caso aconsejan las 
necesidades de nuestro tráfico exterior.

Fijado de esta forma el carácter de 
los contingentes, se ha considerado pro
cedente determinar el cupo total de 
carbón vegetal que podrá importarse 
en el primer trimestre del corriente 
año, tomando por base el volumen me
dio de las importaciones efectuadas en 
nuestro país durante el primer trimes
tre del trienio anterior, huyendo del

peligro de encarecer los precios en el 
interior y de dislocar el normal des
envolvimiento de las industriales acti
vidades mercantiles del país.

En virtud de lo expuesto, de acuer-¡ 
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Industria y Comercio§ 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° El contingente total de 

carbón vegetal que podrá importarse 
en España en el primer trimestre del 
corriente año de 1934, será de 6.758 
toneladas (seis mil setecientas cincuen
ta y ocho toneladas).

Artículo 2.° El Ministerio de Indus
tria y Comercio, oído el parecer de la 
Comisión Interministerial de Comercio 
Exterior, de acuerdo con el Decreto de 
15 de Noviembre de 1933, dictará las 
oportunas disposiciones para repartir, 
por cupos de procedencias el contin-* 
gente total fijado en el Apéndice 1.°, © 
indicará a las Aduanas las cantidades 
y los países de origen de las mercan
cías que deben admitir a despacho du
rante el citado período.

Dado en Madrid a tres de Febrero d0 
mil novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Industria y Comercio, 

R icardo  Sa m pe r  I b á ñ e z .

PRESIDENCIA D E  CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDENES
Excmo. Sr.: Habiendo acordado el 

Gonsejo de Ministros, a propuesta del d© 
Comunicaciones, conceder la cantidad 
de 29.910,40 pesetas oro* para los gas«< 
tos que ocasione la asistencia de los! 
Delegados designados para ostentar la 
representación de España en el Con-t 
greso de la Unión Universal de Co* 
rreos, que se celebrará en El Cairo, y¡ 
de conformidad con el informe emitido 
en el expediente por la Intervención 
general de la Administración del Es« 
tado, ;

Esta Presidencia tiene a bien dispon 
ner que por la Ordenación de Pagos! 
de la misma se libre la expresada suma’ 
de 29.910,40 pesetas oro, a justificar, a’ 
favor del Habilitado de la Dirección 
general de Correos D. Vicente Pérez 
Cuevas, aplicándose dicha cantidad en 
pesetas plata al crédito adscrito al ca«* 
pitillo. 3.°, artículo único, concepto úni
co del vigente Presupuesto de esta Pre«* 
sidencia; debiendo imputarse los gastos 
que se produzcan por diferencias de 
cambio) al figurado en el capítulo 9A 
artículo 2.° de la Sección 11, “Ministe
rio de Hacienda”.

Lo comunico a V. E. para su conocí
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miento y demás efectos, Madrid, 3 de 
Febrero de 1S34,

ALEJANDRO LERROUX
Señores Ministros de Estado, Hacienda, 

Comunicaciones, Subsecretario de es
ta  Presidencia y Ordenador dé Pa
gos por Obligaciones de la misma.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instrui
do por el Portero D. Avelino Serrano 
Valera, con destino en la Sección pro
vincial de Estadística de Cuenca, en 
solicitud de que se le conceda un mes 
de licencia por causa de enfermedad, y 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y en la Orden de la 
Presidencia de 12 de Diciembre de 1924, 

Esta Presidencia ha tenido a bien con
ceder al Sr. Serrano Valera un mes de 
licencia por causa de enfermedad, con 
isueldo entero, para atender al restable
cimiento de su salud.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento, el del interesado y demás efec
tos. Madrid, 3 dé Febrero de 1934.

P. D., ;
ENRIQUE GASTARDX

Señor Director general del Instituto 
') Geográfico, Catastral y de Estadís

tica.

MINISTERIO DE ESTADO

ORDEN
De conformidad con la propuesta for

mulada por el Tribunal de oposiciones 
y  de acuerdo con lo que dispone el Re
glamento de la Academia de Bellas Ar
tes de Roma,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a usted pensionado por la Arqui
tectura, durante tres años, en la refe
rida Academia, debiendo percibir en tal 
concepto la cantidad de 5.000 pesetas 
.oro- con cargo al capítulo 5.°, artículo 
;15 del vigente presupuestó de este Mi
nisterio.

Lo digo a usted para su conocimien
to y satisfacción, advirtiéndole que de
berá tomar posesión el día 1.° de Abril 
próximo. Madrid, 1.° de Febrero de 1924.

L. PITA ROMERO 
Señor don José Ignacio Hervada.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES 
Excmo. S r,: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 41 de la

Ley adicional a la Orgánica del Po
der judicial y el 8.° del Real decreto 
de 24 de Septiembre de 1889 y en el 
Decreto de 2 de Junio último,

Este Ministerio acuerda promover 
en el turno tercero a la plaza de la 
categoría de Juez, con 11.000 pesetas 
(anuales de sueldo, en la vacante pro
ducida por promoción también de don 
Julián Santos a D. Federico Martín 
Martín, Juez de prim era instancia con 
el sueldo inmediatamente inferior, que 
sirve el Juzgado de Toro, en la p ro
vincia de Zamora, donde continuará 
prestando sus servicios, y ocupa el 
número 1 en el Escalafón de antigüe
dad de servicios en la carrera entre 
los de su clase, debiendo surtir íodofs 
sus efectos esta promoción desde el 
día 4 de Marzo próximo pasado, fecha 
de la vacante.

Madrid, 31 de Enero de 1934,

RAMON ALVAREZ VALDES

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valladolid-,

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Propie
dad de Lora del Río, de primera clase, 
a D. Juan M. Montero García Conde, 
que sirve el de Almería.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 2 de 
Febrero de 1934.

RAMON ALVAREZ VALDES

Señor Director general de los Registros 
y del Notariado.

limo, Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el articuló 303 
de ía ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Propie
dad de Zaragoza, de primera clase, a 
D. Sebastián Montero Tizón, que sirve 
el de Alicante.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 2 de 
Febrero de 1934.

RAMON ALVAREZ VAfJDES

Señor Director general de los Registros 
y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Propie
dad de Ciudad-Rodrigo, de segunda cla
se, a D. José Molina Arrabal, que sirve 
él de Santa Isabel de Fernando Poo#

Lo digo a V. I. para su conocimien* 
to y efectos oportunos. Madrid, 2 de 
Febrero de 1934.

RAMON ALVARSZ VALDES

Señor Director general de los Registros; 
y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Propie* 
dad de Iguada, de segunda clase, a don 
José Servat Adúa, que sirve el de Vi-,
ilanueva y Geltrú. d

Lo digo a V. I. para su conocimien- \
to y efectos oportunos. Madrid, 2 de 
Febrero de 1934. 5

RAMON ALVAREZ VALDES

Señor Director general de los Registro* 
y del Notariado.

limo. Sr.: Esté Ministerio, coir suje-. 
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Propie
dad de Segovia, de segunda clase, a don 
Ulpiano Muñoz de Partearroyo, que 
sirve el de Toro.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 2 de 
Febrero cié 1934.

RAMON ALVAREZ VALDES

Señor Director general de los Registros 
y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 i 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Propie
dad de Alear azi de Cuarta clase, a don 
Ginés Cánovas Coutiño, que sirve el 
de Avila. <

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 2 dei 
Febrero de 1934.

RAMON ALVAREZ VALDES

Señor Director general de los Registro*, 
y . í l  Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con'suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303: 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bieii 
nombrar para el Registro de la Propie
dad de Allariz, de cuarta clase, a don* 
Luis Artime Prieto, que sirve el de 
Cañete.

L© digo a V. I. para su cortó chillen*
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lo y efectos oportunos. Madrid, 2 de 
Febrero de 1934.

RAMON ALVAREZ VALDES
Señor Diréctor general de los Registros 
¿ y del Notariado.

! limo, Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido q_bien 
nombrar para el Registro de la Propie
dad de Melilla, de cuarta clase, a don 
Luis Suárez Sánchez, que sirve el de 
Astorga.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 2 de 
Febrero de 1934.

RAMON ALVAREZ VALDES
Señor Director general de los Registros 
, y  del N otariado /

■ limo, Sr,: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Propie
dad de Villadiego, de cuarta clase, a 
D. José A. Fernández-Castañón, que 
sirve el de Granadilla.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 2 de 
Febrero de 1934.

RAMON ALVAREZ VALDES
Reñor Director general de los Registros 
. y dél Notariado,

Excmo. Sr.: Vacante la plaza de Vi- 
c esecretario del Tribunal Supremo, por 
h a b er sido declarado excedente volun

tario D, José Serrano Pacheco, que la 
servía,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para desempeñar dicho cargo a 
D. Luis Cornide Quiroga, Secretario de 
Sala de la Audiencia territorial de La 
Cor uña, que es el más antiguo de los 
solicitantes en el concurso anunciado 
para su provisión en la  Gaceta de 
16 de Enero último.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid, 
2 de Febrero* de 1934.

RAMON ALVAREZ VALDES 
Señor Presidente del Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio acuerda 
nombrar, conforme a lo establecido en 
ei artículo 6.º de la ley adicional a la 
orgánica del Poder judicial, para la 
plaza de  Magistrado suplente de esa 
Audiencia, vacante por renuncia de don 
Miguel Mingarro, al Letrado D. Ramón 
Menac y Pallás, que figura en la pro
puesta formulada por esa Junta de Go
bierno.

Madrid, 5 de Febrero de 1934. .
P. D.9

RICARDO LOPEZ BARROSO
Señor Presidente de la Audiencia de 

Huesca»

Excmo. Sr,: Habiendo cumplido la 
edad reglam entaria el Alguacil del 
Juzgado de primera instancia e instruc
ción de* Puebla de Trives, D. Victoria
no Caneda, y de conform idad con lo 
dispuesto en los artículos 49, 59, 51 y 
52 del Estatuto de Clases pasivas de 
22 de Octubre de 1926 y Decrela. de 
22 de Abril de 1931,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado al referido Alguacil don 
Victoriano Caneda, con el haber que por 
clasificación le corresponda, siendo ba já  
definitiva en el servicio activo.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y-efectos. Madrid, 5 de Febrero de 1934*,

p. D.,
RICARDO LOPEZ BARROSO

" Señor Presidente de la Audiencia te rri
torial de La Coniña»

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re 

suelto se devuelvan al personal que se 
expresa en la adjunta relación, que em- 
pieza con D. Pedro Nau Aznar y ter- 
mina con Felipe Ortega Renedo, las 
cantidades que ingresaron para reducir, 
el tiempo de servicio en filas, por ha
llarse comprendidos en los preceptos y 
casos que se indican, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con loá 
números y  por las Delegaciones de Ha
cienda que se citan, corno igualmente la  
suma que debe ser reintegrada, la cual 
percibirá el individuo que hizo el de
pósito o la persona autorizada en for«¿ 
ma legal, según previenen los artícu
los 470 del Reglamento de la ¡ey de 
Reclutamiento de 1912 y 425 de la vL 
gente. .

Lo que comunico a V. E. para su co°* 
nocimiento y efectos. Madrid, 29 dd 
Enero de 1934.

HIDALGO
) SeñCaF^
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MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Las Ordenanzas genera

les de ia Renta de Aduanas, hoy vi
gentes, piomuigauas en lo  de Noviem
bre de 19¿4, ua«i sido objeto de tan 

^numerosas im posiciones complemen
tarias o aclaratorias* y aun modifica

tiv a s , que aueniás de dificultar ia apli
ca c ión  de sus preceptos hace resaltar 
su falta de acomodación a las necesi
dades, cana vez más complejas y va
riadas, que ofrece el tráfico mercantil 
¡internacional, y por ello se impone 
jcada vez con más apremio la necesi
dad de estudiar y redactar unas nue- 
\vas Ordenanzas generales de la Renta 
¡de Aduanas, que respondan al clesig- 
ínio de facilitar planamente las ope
raciones de comercio eir que iníervie- 
¡nen las Aduanas,, todo cuanto permita 
y consienta la obligada; defensa del 
Tesoro público.

En su virtud,
Este Ministerio* de conformidad con 

lo propuesto por esa Dirección gene
ra;, ha dispuesto:

1.° Que se constituya una Comisión 
presidida por V. 1., en la que actuará 
como Vicepresidtente el Subdirector 
de Aduanas, e integrada por los Vo
cales siguientes: <1 inspector general 
de Aduanas, un Jefe de Administra
ción y tres de Negociado de esa Di
lección  general de Aduanas, designa
dos por V. I,; el Profesor de Ordenan
zas de la Academia oficial de Adua
nas, un Jefe del Cuerpo de Carabine
ros nombrado por el limo. Sr. Subse
cretario de este Ministerio;, dos Agen- 
ites de Aduanas, designados,: uno-, por 
el Colegio de Barcelona, em represen*- 
Sacien de ios afectos a las Aduanas 
marítimas, y otro por el de Iriin, para 
Igual representación de las terrestres; 
dos represen tan Jes de las Cámaras de 
Comercio, de los cuales uno corres
ponderá a las provincias marítimas 
y el otro a las terrestres, y otro Vocal 
por las Cámaras de Industria; todos 
tilos designados por el Consejo Supe
rior de Cámaras. Un representante de 
los navieros, elegido por la Asocia
ción de Navieros, y otro dé la Fede
ración Nacho nal de Consignatarios de 
buques, elegido por su Presidente, y  
un Jefe de Negociado del Cuerpo Pe 
ricial de Aduanas, designado por V. I. 
para actuar coino Secretario,, con voz, 
pero sin voto.

2.° El nombramiento de los Voca
les que han dé integrar la Comisión 
de que se trata se hará en el plazo de 
quince días, a partir de la fecha de la 
publicación de esta disposición en la 
G a c e t a  d e  M x im m .

3.° Dentro ele los ocho días sigulen^

tes al vencimiento tíel piazo señalado 
anteriormente para ia designación de 
los Vocaks, se constituirá la Comisión 
dando comienzo al desempeño de 
su cometido, a cuyo efecto adoptarán 
los acuerdos que estime más conve
nientes para la buena marcha de los 
trabajos, a fin de que éstos puedan 
realizarse con la mayor eficacia y ra
pidez.

4.° Una vez que la Comisión haya 
dado término a su labor, presentará 
al Ministro que suscribe el dictamen 
de la mayoría sobre el proyecto de las 
nuevas Ordenanzas generales- dé la 
Renta dé Aduanas, en unión de los 
votos particulares que puedan haberse 
formulado para adoptar la resolución 
que proceda.

Lo que digo a V. I. para- su con oci
miento y efectos. Madrid,. 1.° de Fe
brero de 1934.

'.-ANTONIO* LARA ZARATE :
; Señor Director general dé Aduanas;

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Debiendo procederse por esa Direc

ción- general, de conformidad con; el 
articulo 4.° del Decreto de 23 de No
viembre de 192(1, a la inversión en 
material fijo de la cantidad de 5.179,22 
pesetas que D. Gonzalo Esteras Grego
rio, a nombre del Ayuntamiento- de 
Bordalba, provincia de Zaragoza, tiene 
depositadas en la Caja general de De
pósitos,. Tesorería Central, a disposi
ción de este Ministerio, cantidad: que 
se exigió a dicho. Ayunta miento para 
construir unas. Escuelas; en el m ism o: 

Vistos los- presupuestos; dé material 
fijo con destino a las Escuelas de niños 
y de n iñ as de di ello-pue blo , remitidos 
por el Inspector de la segunda Zona 
de Zaragoza D. José García Cbnsr for
mulados en vista de los que para el 
mismo objeto han hecho; el Maestro 
y la Maestra de la Escuela de Bordal
ba,. y teniendo en cuenta que los ex
presados presupuestos responden a las; 
necesidades de la enseñanza en dichas 
Escuelas, que sus precios son los co 
rrientes y se ajustan a 1» cantidad de
positada. por el Ayuntamiento para ad
quirir el material de referencia,.

Este Ministerio ha dispuesto:
1'.° Que para poderse abonar el ma

terial que ha de adquirirse para las 
Escuelas de Bordalba con cargo a la* 
cantidad depositada por el Ayunta
miento, se entregue al Habilitado de: 
este Ministerio D. Rufino González Po- 
vedano el resguardo del referido de
pósito* que importa 5.479$2 pesetas*

registrado en la Caja general de Depó
sitos con los números 478.023 de en- 
Irada y 68.443 dé registro, expedida 
en 8 de Octubre ds 1923, autorizando 
a dicho Habilitado para que, previa 
la presentación de dicho resguardo^ 
perciba en nombre de este Ministerio 
de la Caja general: de Depósitos la ex
presada suma, comunicándolo así a di
cha Caja,

2.° Que la inversión de la expresa- 
. da cantidad se realice por el citado 

Inspector" dé Primera enseñanza don 
José García Cons, como Delegado de 
esa Dirección generáis adquiriendo; el 
material'que figura en los presupuestó»- 
presentados por dicho Inspector, que. 
importan: el de la Escuela de niños,. 
2.783,59 pesetas, y el de la Escuela de 
niñas* 2.695,63 pesetas; sumando en 
total 5.479,22 "pesetas, y una vez i o ha*, 
ya adquirido; disponga se remila*> al 

lAlcalde; éei: Ayuntamiento de Bordal
ba pu*?aj queráisu vez lo entregue^ a 'd i
chas* Escuelas, abonándose el referido 
material con ia cantidad depositada 
por el Ayuntamiento, y a estos-efectos 
el citado Inspector remitirá la cuenta 
del mismo con los correspondientes 
jus tiñe antes* al Habilitado de este Mi- 
nísíério, quien le abonará el importe 
del ■ material adquirido y deducido el 
descuento dél 1,30 por 100.

Lo digo a V. í. para su con o cimiento 
y demás efectos. Madrid, 18 de Enero 
de 4934.

JOSE PAREJA YEVENES . •
Señor Director general de Primera en»
. se fianza*

Ilmo, Sr.: Vista la comunicación del 
Ministerio de Estado fecha 9 del actual, 
en la que se manifiesta que por falle
cimiento del Maestro Sr. AI cara z, nom
brado para una Escuela en Sidi-bel- 
Abbes (Argelia):s. lo. lia: sido. D>- Victo
rino Ocáriz Mendieta Maestro nado-» 
nai de Bcrmeo: (Vizcaya), que se halla
bâ  como* aspirante en expectación do 
destino*
: Estes Ministerio ha tenido* a bien, 
aprobar el nombramiento hecho por 
ei Estado a favor del Maestro de Rer- 
mero (Vizcaya) D. Victorino O cariz 
Mendieftr para Sidi-bel-Abbés (Argelia), 
en la misma forma y términos que los 
nombrados por Ordenes del! 21 del 
pasado; Noviembre (Gaceta dé 1.° de 
Diciembre)" y 5 de Diciembre últimos 
(Gaceta del 1-9), y que- se comunique 
esta .resolución al Ministerio de Es- 

* tadó.
: Lo digo a V. I. p a ra su eo n o ei miento
: y efectos. Madrid, 19 de Enero de 1934,
f _ JOSE* PAREJA YEVENES
■i, Señor Di reciar sen eral de Primera en* 
¿ §&ñaLm%/
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Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Pro

fesor de Educación física del Colegio 
subvencionado de Segunda enseñanza 
de Morón de la Frontera (Sevilla), 

Este Ministerio ha resuelto designar 
rpara su -desempeño, en concepto de 
Profesor encargado de curso, interino, 
por un año, a D. Manuel Onieva Ra
mírez, quien percibirá por dicho en- 
¡cargo la remuneración anual de 2.500 
pesetas.

Lo digo a V. L para su •conocimiento- 
‘y efectos. Madrid, Í9 de Enero de 1934,

P. D„,
PEDRO ARMAS A.

Señor Subsecretario . de este Miníste-
. . d o ;

I lmo. S r.: Vista la instancia que ele
va a este Ministerio el Ayudante inte
rino gratuito de la Escuela Superior 
de Veterinaria de León, D. Antonio 
Díaz Rogel, solicitando-se le acredite 
la remuneración de 2.500 pesetas co
rrespondiente al Auxiliar numerario 
D. Manuel Rodríguez Tagarro, y 
niencjo en cuenta el informe del Di
rector de dicho Centra docente y 3o 
dispuesto en el Real decreta de 21 de 
Mayo de 1926*

Estp Ministerio ha tenido a bien dis
poner que X). Antonio Díaz Rogeí, Ayu
dante interino gratuito de la Escuela 
Superior de Veterinaria de León, per
ciba a partir del día 20 de Noviembre 
de 1833 el sueldo o gratificación anual 
de 2.500 péselas correspondiente al 
Auxiliar temporal D. Manuel Rodríguez 
Tagarro, en tanto éste perciba los dos 
tercios del sueldo de entrada asigna
do a la Cátedra vacante que viene 
desempeñando.

Lo digo a V, I, para su conocimiento 
y demás «efectos, Madrid, 19 de Enero 
de 1934.

p. d .,
PEDRO ARMAS A

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la Instancia de don 
Martin Ramón Fernández Martínez, 
Maestro nacional de Val verde del Jú- 
car (Cuenca) y Director del Campo 
escolar agrícola, anejo a la Escuela 
graduada, solicitando, conforme a lo 
dispuesto en la Orden de 15 de Sep
tiembre último, la cantidad de 1.000 
pesetas para atender a los gastos ori
ginados por el citado Campo durante 
el año económico de 1933:

Resultando que p o r  Real orden1 de 
10 de Octubre de 1922 fué creado el 
referido Campo con la asignación de 
1.000 pesetas anuales, siendo nombra
do por Orden de lá Dirección general

de Primera enseñanza de 21 de Di
ciembre de 1931 Director .provisional 
el citado Maestro:

Considerando que la ¡petición ha si
do informada favorablemente por La 
Inspección de Primera enseñanza de 
Cuenca,

Este Ministerio ha dispuesto que con 
cargo al capítulo 0.°, artículo 1.°, con
cepto 5." -del Presupuesto vigente de 
este Departamento, se libre contra la 
Delegación de Hacienda de Cuenca y 
a favor de dicho Director D. Martín 
Ramón Fernández Martínez la cantidad 
de 1.006 pesetas que le concede la 
citada Disposición para atender a los 
gastos del Campo agrícola durante el 
ejercicio económico de 1933, cuya su
ma, por la índole del gasto, deberá «ser 
justificada conforme a las disposicio
nes vigentes.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 19 
de Diciembre de 1933.

p. D.,
PEDRO ARMASA

Señor,Director general de Primera en
señanza^.

limo. S r.: Vista la petición del Di
rector del Grupo escolar de niños 
^Menéndez Pe’ayo”, de Madrid, mani
festando que incompletos ios talleres 
de Encuadernación y Carpintería de 
las clases complementarias de la Es
cuela graduada a su cargo, por no ha
ber podido ser dotadas hasta la fecha, 
y precisando también aumentar el nú
mero de máquinas de escribí*' para la 
clase de- Mecanografía de ias mismas, 
suplica se ordene sean abonadas la.s 
cantidades que para tal fin se invier
ten por un total de 6.894 pesetas, cuyo 
detalle figura en las facturas que acom
paña, librándolas a «su nombre: 

Considerando la conveniencia de do
tar las clases complementarias esta
blecidas en el Grupo “Menéndez Pe- 
layo” de todos aquellos elementos ade
cuados para la mayor eficacia de las 
mismas, siendo necesario, -para este 
fin, completar el material £ instrumen
tos de los talleres de Encuadernación 
y Carpintería, así como las máquinas 
de escribir que se solicitan:

'Considerando que existiendo en el 
presupuesto vigente de este Departa
mento crédito para los gastos de las 
Instituciones complementarias de los 
Grupos escolares de Madrid y provin
cia:!, como son las clases de que se 
trata, interesa al -mejor servicio de la 
enseñanza que 'se.'complete el material 
de les citados talleres y clases, adqui
r ía n lo  los útiles- e instrum entos de 
trabajo r\ ^  rl D irector de las citadas

Este Ministerio ha resuelto que S# 
abone el material que se solicita para 
completar el taller de Encuadernación 
de las clases complementarias del Gru
po escolar de niños “Menéndez Pek- 
yo”, de Madrid, con una máquina de 
de coser, una prensa, una numerado
ra, el surtido de letras y demás mate
rial que indica en las factures que 
acompaña, cuyo importe íntegro es de 
2,600 pesetas; que se abone, asimis
mo, el material ¡para completar el ta
ller de carpintería, cuyos instrumen
tos y útiles se detallan en la factura 
que se acompaña, y cuyo importe es 
de 1.294 pesetas, y que s-e adquieran 
seis máquinas de escribir, de ocasión» 
cuyo importe es de 3.000 pesetas, y en 
total suman las tres facturas 6.894 pe
setas, cantidad que se librará en fir
me, según cuenta que se acompaña, con 
cargo al capitulo 6.°, artículo 3.°, con
cepto 2.° del presupuesto vigente de 
este Departamento, contra la Tesorería 
central y a nombre del Maestro Di
rector del Grupo escolar “Menéndez 
Pelayo”, de Madrid, D. Isidro Alma- 
zán.

Lo digo a V. I. para su conocí-*' 
miento y demás efe-cios. Madrid, 21 
de Diciembre de 1933.

p. i>.»
PEDRO ARMASA

Ilustrísimo señor Director general M
Primera enseñanza.

Ilmo. S r.: De conformidad con íe 
dispuesto en el Decreto de 22 de Abril 
de 1931,

Este Ministerio ha tenido a bien de* 
clarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, a D. Ro
gelio Fernández y Sánchez Alcoben
das, Auxiliar numerario de la Sección 
de Ciencias del Instituto Nacional dé 
Segunda enseñanza de Badajoz, que ha 
cumplido la edad reglamentaria en el 
día de ayer, fecha de su cese -en-el 
servicio activo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 26 de Enero 
de 1934.

p. D.,
PEDRO ARMASA

Señor Subsecretario de este Ministerio

Ilmo. Sr.: Para atender a las necesi
dades de la enseñanza y en analogía 
con lo dispuesto para otros Institutos 
Nacionales de Segunda enseñanza de
Madr id.

4 í r* ;erio ha dispuesto que pa-
\ ü;r sus servicios por lo qu®

í¡r> • i i * ’ ., rso B\ Instituto de Lope
de  Vega de esta capital, el cursillista



996 6 Febrero 1934 Gaceta de Madrid.-  Núm. 37
de Matemáticas, que se halla destina
do actualmente en el Instituto núme
ro 2 de San Sebastián, D. Mario Le
górburu Dominguez-Matamoros.

, Lo digo a Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 26 de Enero 
de 1934.
> P. D«,

PEDRO ARMASA
Señor Subsecretario de este Ministerio.

I l mo. Sr.: Vacante en el Escalafón 
jdel Profesorado auxiliar de Institutos 
luna dotación de 4.000 pesetas por ju
bilación de D. Rogelio Fernández y 

, Sánchez Alcobendas, 
t Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer que se dé la correspondien- 
|te corrida de escalas y, en su conse
cuencia, que D. Angel Durán Mirava- 
lles, Auxiliar de la Sección de Idiomas 
del Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Reus, pase a disfrutar el 
sueldo o indemnización anual de 4.000 
¿pesetas, y D. Lorenzo F, Niño As ludi
dlo, Auxiliar de la Sección.de Ciencias 
‘del Instituto de San Sebastián, el suel
do o indemnización anual de 3,000 pe
setas, ambos con la antigüedad y efec
tos económicos del día de hoy, .siguien. 
te al en -que se ha producido la va
cante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
jy demás efectos. Madrid, 26 de Enero 
de 1934o
K P. De,

PEDRO ARMASA'
Señor Suhsecretario de este Ministerio.

I lmo. S r.: Publicado en el número de 
3a G a c e t a  d e  M a d r id , correspondiente 

dia 8 del mes actual, el Decreto re
lativo a los Presupuestos generales del 
üEsíado para el prim er trimestre del 
^ ñ o  en curso sin que aparezca modi
ficación alguna en cuanto se refiere a 
Ja consignación figurada en el capítu
lo III, artículo único, concepto terce
ro, del de este Ministerio “Para becas 
y pago de los servicios de matrículas 
gratuitas, subsidios y residencia a los 
¡alumnos seleccionados de las Escuelas 
y Centros oficiales de enseñanza” en 
los estados de altas y bajas introdu- 
{¿;As cu dicha prórroga,

Este Ministerio ha resuelto rehabili
tar por el citado prim er trimestre ío- 
Üas aquellas becas que concedió la 
*©rden fecha 30 de Septiembre de 1933 
(Gaceta del 4 de Octubre), con excep
ción de las a que se refiere' la de 20 
de Noviembre (Gaceta del 22) y de las 
que, por diversos conceptos, hayan. 

'.$*dd baja 'd&3£?te el pasado último, tr i

mestre sin haberse rehabilitado des
pués por Orden especial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondiente. Madrid, 20 
de Enero de 1934.

P. D.t
PEDRO ARMASA 

I Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: Publicado en el número de 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , correspondiente 

I al día 6 del mes actual, el Decreto re
lativo a los ^Presupuestos generales del 
Estado para el prim er trimestre del 
año en curso sin que aparezca modifi
cación alguna en cuanto se refiere a 
la consignación figurada en el capítu
lo III, artículo único, concepto terce
ro, de este Ministerio “Becas a los 
alumnos de las Repúblicas hispano
americanas, Filipinas, Puerto Rico e 
Italia que realizan estudios en Espa^- 
ña”, así como el consignado para 
“Alumnos extranjeros en reciprocidad 
de las que sean concedidas a los es
pañoles en el extranjero”, en los es
tados de altas y bajas introducidos en 
dicha prórroga,

Este Ministerio ha resuelto rehabili
tar por el citado prim er trimestre to
das aquellas becas concedidas por la 
Orden de 9 de Enero de 1933 (Gaceta 
del 18) con las modificaciones intro
ducidas con posterioridad en la rela
ción que se adjunta a la Orden refe
rida, modificación relacionada con el 
nombramiento de nuevos becarios en 
susiitucióu de los que figuraban en la 
repetida relación.

Lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Madrid, 26 
de Enero de 1934.

p . D.,
PEDRO ARMASA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Claustro, 
y según lo dispuesto en el Reglamento 
de Institutos y Decreto de 13 de Sep
tiembre de 1924,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
Director y Secretario del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Vigo, 
a los Catedráticos D. Pedro Caras-a 
Arroyo y D. Jerónimo Toledano Caña- 
maque, respectivamente, el primero de 
los cuales percibirá la indemnización 
anual de 750 pesetas con cargo al capí* 
tulo 10, artículo 1.°, concepto noveno 
del vigente presupuesto de este Minis- 
terio, y el segundo, la de 400 pesetas 
con cargo al mismo capítulo y artículo 
y al concepto 10 de dicha Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimiento

y demás efectos. Madrid, 25 de Enero 
de 1934,

P . D .,
PEDRO ARMASA 

Señor Subsecretario de este Ministerio*

limo. Sr.: Vacante la plaza de Pro
fesor de Educación física del Instituto 
elemental de Segunda enseñanza, de 
Burgo de Osma,

Este Ministerio ha resuelto nombrar] 
para desempeñarla con el carácter de 
encargado de curso, interino, por ira 
año, a D. Gonzalo A.guarón Gonzalo, 
quien percibirá por dicho desempeño 
la remuneración anual de 2.500 pese
tas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 25 de Enero de 1934,

p . d .,
PEDRO ARMASA

Señor Subsecretario de este Ministerio*

limo. Sr.: Para ocupar la Cátedra que 
se halla vacante de la asignatura de 
Historia Natural en el Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza “Pérez Gal* 
dós”, de esta capital, por habérsele con
cedido la excedencia a D. Joaquín Gó
mez de Llarena que la regentaba,

Este Ministerio iba resuelto designar, 
al Catedrático de igual asignatura del 
Instituto de Falencia, D. Jesús Rebollar 
Rodríguez, que la desempeñará con ca
rácter interino, en tanto sea provista 
por el turno a que se halla anunciada 
para titular propietario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 25 de Enera 
de 1934.

P* D.,
PEDRO ARMASA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vacante el cargo de Secre
tario de la Junta facultativa de Cons
trucciones civiles, por fallecimiento de 
D. Manuel Zabala y Gallardo, que lo 
desempeñaba, y, en virtud, de las facul
tades que confiere el art. 11 del Real 
decreto de 4 de Septiembre de 1908,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Secretario de la Junta facultativa 
de Construcciones civiles a D. Teodoro 
de Anasagasti y • Algán, Vocal de lf 
misma.

Madrid, 25 de Enero de 1934.
J. PAREJA YEVENES -

Señor Director general dé Bellas Arfes.

Ilmo. Sr.: En el expediente de que 
se hará mérito, el Consejo Nacional dé
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Cultura ha emitido el siguiente infor
me:“Los Maestros consortes, y en la ac
tualidad de las Escuelas de Villajuán, 
'Ayuntamiento de Viliagarcía de Aro- 
sa (Pontevedra), D. Tomás Alfonsín 
y doña Eladia Gontán, recurren con
tra  la Orden de la Dirección general 
•de Primera enseñanza de 11 de Agos
to último, por la que se les declaró 
incompatibles con el vecindario de 
Guimarey Pdal, Ayuntamiento de La 
Estrada, en dicha provincia.

Según consta -en el expediente, a los 
citados Maestros se k s  seguía expe
diente gubernativo, y se acordó, en 
contra del voto particular formulado 
por el Jefe de la Sección Administra
tiva, como Vocal del Consejo provin
cial, sobreseer el gubernativo y con
tinuar él de incompatibilidad de di
chos Maestros con el vecindario de 
Guimarey Rial.

La tramitación del expediente de 
incompatibilidad se ha ajustado a lo 
prevenido en el Decreto de 4 de Mar
zo de 1932, habiendo informado asi
mismo la Inspección central de P ri
mera enseñanza en este Ministerio, la 
que estimó procedía la incompatibi
lidad prevista en el citado Decreto, y 
qué, tratándose de Maestros consortes 
‘deberían ser nombrados, de acuerdo 
con el Consejo provincial, para las 
Escuelas que sirven.

No habiendo, pues, ninguna infrac
ción, ya que, aunque se formulase vo
to particular por el Vicepresidente del 
Consejo provincial, no es menos cier
to que los acuerdos del Consejo pro
vincial, siempre tomados con la ma
yoría de votos prevista en el artículo 
tercero del Decreto de 9 de Junio de 
1931, fueron de que se declarase la 
incompatibilidad de los Sres. Alfon- sín y Gontán.

El Negociado y la Sección entien
den que procede desestimar el recur
so de alzada interpuesto por aquéllos 
contra la Orden de 11 de Agosto últi- 
ano, y confirmar la resolución adop
tada en la misma, por la que se les 
declara incompatibles con el vecin
dario de Guimarey Rial, y se les nom
bra para la Escuela de Villajuán.

Examinado el expediente a que se 
«refiere el anterior extracto;

Resultando que la iniciación del ex
cediente de incompatibilidad tuvo su 
origen en ün expediente gubernativo 
fque se instruyó con motivo de deter- * 
quinadas denuncias:

Co ii si de ran do que la deduración de 
incompatibilidad de los Maestros con 
«1 vecindario lo ha de ser cuando real 
y efectivamente exista, y cuya perm a-. 
oenciá en la Escuela puedá represen
tar una perturbación para 1& marcha

de la enseñanza y no cuando aquélla 
se limite a un corto número de veci
nos, y no se dé tampoco la perturba
ción prevenida:

Visto el voto particular formulado 
por varios Vocales del Consejo pro
vincial de Pontevedra y los fundamen
tos que en el mismo se alegan,

Este Consejo entiende que procede 
estimar el recurso, continuándose la 
tramitación del expediente gubernati
vo que a los citados Maestros, se ins
truyó, proponiéndose, según lo que de 
éste resulte, las sanciones que proce
dan.»

Y este Ministerio, conformándose 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone, quedando, eni su virtud, anu
lados la declaración de incompatibi
lidad de los referidos Maestros con 
el vecindario de Guimarey Rial, Ayun
tamiento de La Estrada, y los nom
bramientos correspondientes, conti
nuándose la tramitación del expedien
te gubernativo que a los citados Maes
tros se Instruyó»

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid* 30 de Ene
ro de 1934. .

p . d .,
PEDRO ARMABA

Señor Director general de Primera en
señanza.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dispues

to que durante la ausencia motivada 
por el viaje oficial del Director general 
de Puertos se encargue del despacho 
ordinario de los asuntos de la expre
sada Dirección, a partir de esta fecha, 
el Ingeniero Jefe dé la Sección de Con
cesiones y Señales marítimas D. Casi
miro Juanes Clemente.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 5 de Fe
brero de 1934.

R. GUERRA DEL RIO 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE T R A B A J O  Y PREVISIÓN
ORDENES

Ilmo. Sr.: Los Inspectores municipa
les de Sanidad y los Subdelegados de 
las tres Ramas sanitarias figuran en la 
constitución de las Juntas municipales 
de Sanidad y no forman parte de ellas

los Directores de Centros secundario^ 
de Higiene rural, no obstante la mayor" 
categoría de estos últimos, debido a ha^ 
berse creado dichos Centros con poste-, 
rioridad a la fecha de publicación del 
Reglamento de Sanidad municipal que 

, determinó la composición de las men-j 
clonadas Juntas, y siendo conveniente’ 
para los intereses de la salud pública,í 
que a ellas pertenezcan los Directores 
de tos expresados Centros, los que, tan -1 
lo por su especializacióiii técnica como , 
por la misión que tienen asignada, pue- - 
den ser elementos valiosos de dichos 
Organismos consultivos,

Este Ministerio ha tenido a bien, dis
poner que los Directores de Centros se
cundarios de Higiene rural que perte
nezcan al Cuerpo de Sanidad Nacional 
sean Vocales natos de la Junta muuick 
pal de Sanidad de la población en quef. 
radique dicho Centro.

De Orden ministerial lo digo a V. I< 
para su conocimiento y efectos. Madrid 
30 de Diciembre de 1933.

J. ESTADELLA 
Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. Sr.: Examinada la documental 
ción remitida por el Sindicato Agríco
la de Arn u ero solicitando la inscrip
ción de su Caja Rural Católica de 
Ahorros y Préstamos en el Registro 
de Entidades particulares de Ahorro:  

Considerando que esta Entidad reúné 
las condiciones exigidas por el Estatuto, 
especial para Entidades particulares de; 
Ahorro, capitalización y similares, d e ; 
21 de Noviembre de 1929, en sus artícu
los 3.°, 4.° y 14, como nacional de ca
rácter social de ahorro popular: 

Considerando, además, que el Sindi
cato creador de esta Caja por tener; 
establecido el principio de la respoñ- , 
sabilidad solidaria y mancomunada ili- ; 
raitada de sus componentes, debe ser j 
incluida en el número primero del ar- ¡ 
tículo 15 del mencionado Cuerpo legal?

Considerando que los Estatutos re-f 
unen las condiciones y principios esta* 
Mecidos por el art. 16:

Considerando que el art. 78 del Es
tatuto del Ahorro requiere que ésta? 
Cajas rürales tengan administración y 
balance propios independientes de la^ 
demás actividades del Sindicato creaJ 
dor, aunque dentro de la cuenta y ha- . 
lance general, y que el Sindicato de 
esta Caja opera legalmente autorizada 
como mutua en el Seguro de Ganados: 

Considerando que el art. 79 exceptúa ; 
de la constitución de depósito a las i n  
cluidas en el grupo de Sindicato de| 
número primero del art. 15.

Vistos Jo s  artículos 54, 55, 121, 12? 
y 206 y 207 del citado Cuerpo legal % 
j^cr^Q , dg 19 de Mayo dé 193^
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Este Ministerio de Trabajo y Previ- 
ión se ha servido disponer: 

v 1.° Que se inscriba la Caja Rural 
' Católica de Ahorros y Préstamos del 
jSindicato Agrícola de A rimero (Santan- 
\ der) en el Registro especial de Entida- 
•?des particulares de Ahorra, creado por 
;^1 art. 54 del Estatuto especial de 21 
$le Noviembre de 1929, revalidado como 
ley de la República por 3a de 9 de Sep
tiembre de 1931, y se la clasifique como 
de carácter social de Ahorro popular, 
grupo de Sindicatos de responsabilidad 
solidaria y mancomunada ilimitada del 

■'t; número primero del art. 15.
2.° Que en lo sucesivo habrá de cum

p lir las prescripciones de dicho Esta
tuto especial en la parte referente a 
las entidades'"de su ciase y, particular
mente, en cuanto se refiere a indepen
dencia de baiance y administración del 
resto de operaciones del Sindicato y a 
las inversiones de los fondos del aho
rro , conforme a los artículos 206 y 207 
ya citadas.

Madrid, 25 de Enero de 1934.

JOSE ESTADELLA 

Señor D irector general de Previsión.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del con
curso convocado en 24 de Octubre de 
1933 para proveer la plaza de Maestra 
del Prevent orio de San Martín de Tre- 
yejo (Cáceres), dotada con el haber 
anual de 3.ÜÓ0 pesetas:

Considerando que dentro del plazo 
marcado en la convocatoria han acu
dido con sus ins tañaras y do cuancn tac io
nes doña Vicenta Vélez ¡Camarero, doña 

: Amparo Fuertes Sánchez, doña Fran
cisca Dávila Fraile, doña Carmen Ca
ñizal Fuentes, doña Justina Cuadrado 
Sánchez, doña Marcelina Sánchez Mo- 
rán y doña Tránsito Adela Gómez Mi
ñambres:

Resultando que constituido ei Tribu
nal encargado de juzgar el concurso y 
examinados detenidamente los expe
dientes aducidos por las aspirantes, 
acordó eliminar a doña Amparo Fuer
tes Sánchez, por no haber cumplido to
dos los requisitos exigidos en la con
vocatoria, y proponer, por unanimidad, 
para ocupar la plaza concursada a doña 
Tránsito Adela Gómez Miñambres, por 
ser la aspirante que mayores méritos 
presenta y reunir todas las condiciones 
requeridas para el desempeño del cargo : 

Visias la Orden y la convocatoria del 
concurso de que se trata: 

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos legales prevenidos 
en la materia,

í Este Ministerio, de conformidad con 
Jet propuesto por la Dirección general

de Sanidad, ha tenido a bien aprobar 
el concurso de referencia y nombrar a 
doña Tránsito Adela Gómez Miñambres 
Maestra del Preventorio de San Martín 
de Trevejo (Cáceres), con el haber 
anual de 3.009 pesetas, que percibirá 
con cargo al capitulo 1.°; artículo 18", 
Sección 9.a, Subsección 2.a de la vigente 
k y  de Presupuestos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 31 de Enero de 1934,

p. D.,
JOSE-PEREZ MATEOS'

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del 
concurso-oposición convocado en 2ü 
de Octubre último para proveer la 
plaza de Profesor Auxiliar de la Sec
ción de Laboratorio aplicado a la 
Puericultura, vacante en la Escuela 
Nacional de Puericultura, dotada con 
el haber anual de 3.090 pesetas: 

Resultando que dentro del plazo fija
do en la convocatoria lian concurrido 
con sus instancias D. Nicasio Luengo 
y Martín-Cor cochano y D„ Francisco 
Diez Melchor:

Resultando que realizados los ejer
cicios a que se contrae ía convocato
ria y valorados los meru.o-s.de los as
pirantes, el Tribuna] acardo" por unani
midad proponer a la Superioridad para 
ocupar la plaza concursada a D. Nica
sio Luengo y Martín-Corrochano: 

Vistas la Urden y la convocatoria del 
concurso-oposición:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos legales prevenidos en la 
materia,

Este Ministerio, do conformidad: con 
lo informada por el Consejo Nacional 
de Sanidad y la propuesta de la Di
rección general del Ramo, ha tenido 
a bien resolver el presente concurso- 
oposición nombrando a I>. Nicasio 
Luengo y Martín Corroohano, Profe
sor Auxiliar de la Sección de Labora
torio aplicado a la Puericultura de la 
Escuela Nacional de Puericultura, con 
el haber anual de 3.001) pesetas, que 
percibirá del capítulo 1.°, artículo 15, 
concepto 3.°, Sección 9.a, Subsección 2.a 
del presupuesto vigente y en las con
diciones fijadas en la convocatoria del 
citado concurso-oposición.

Lo digo a Y. I. para  su cono
cimiento y efectos. Madrid,,3$ de Enero 
de 1934.

P. D.,
JOSE PEREZ M A .^üb

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

Ilmo. Sr.: Vísta la instancia suscrita 
por D. Francisco González. García, Mé
dico O torrinolaringólogo del Dispen
sario antituberculoso. de. Zamora y Mé
dico agregado de la  misma especiali
dad del Centro secundario de Higiene- 
rural de. fíenavente, en solicitud de que 
le sea concedida la excedencia forzosa 
en los .citados cargos,- por-, haber sido.. 
elegida Diputado- a Cortes,

Este Ministerio, .de conformidad coa 
lo dispuesto en el artículo 2.° y párra
fo segundo del artículo 7.°,. de la Ley 
de 8 de Abril de 1933, ha. tenido a bien 
acceder a lo solicitado por el expresado 
D. Francisca González García, canee», 
diéndole la excedencia forzosa m- los 
cargos anteriormente citados, con ios 
dos tercios de! sueldo que por ei des
empeño de los mismos- le corresponde.

Lo digo a V. L para su conocí- 
miento- y efectos .Madrid* 31 de Enera 
de 1934.

p .
JOSE PEREZ; MATEOS ,

Señor Subsecretario de S rail dad y Be» 
neñeencla-

Ilmo. Sr.: Por Orden de 27 de Oc
tubre de 1931 se aprobó con carácter 
definitivo la clasificación de partidos 
farmacéuticos de La Coruña y entre 
ellos ei de Sacia, cuyo partido quedó 
integrado por dicho Municipio y él de 
O ledros.

Con posterioridad a dicha aprobación 
se ha dirigido a este Departamento el 
Farmacéutico residente en Oleíros en 
súplica de que se segregue dicho Ayun
tamiento dél de Sada para formar por, 
sí soló partido independien,te, aducien
do como justificantes de su pretensión 
el poseer 9.699 habitantes, número su
ficiente para so-s temer con independen
cia los servicios farmacéuticos.

Estimando justa dicha petición y te
niendo, de otra parte, en cuenta el in
forme favorable emitido por el Aymi- 
tam kn ta  interesado de Oleiros,

Este Ministerio ha acordado acceder 
a. lo solicitado, formando a partir de 
esta fecha el Ayuntamiento de Sada un 
partido independiente, a-1 que, por po
seer 10.132 habitantes, se le asignan dos 
Inspectores farmacéuticos de primera 
categoría. El Ayuntamiento de Oleiros 
queda igualmente formando partido in
dependiente, al que corresponden asi
mismo dos Inspectores farmacéuticos de 
primera categoría por tener 9.699 hábi- 
tantes, según el Censo en vigor.

En virtud de lo expuesto, los Ayun
tamientos interesados consignarán em 
sus próximos presupuestos las datado* 
mes necesarias paira atender estos servía 
dos.

Lo que comunico a  V* L para su eo-*
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nacimiento y efectos. Madrid, 3Í de ! 
Enero de 1934. I

P. D.»
JOSE PEREZ MÁTEOS'

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia*.

limo. Sr«: Ái aprobar con carácter 
definátiva la cíasitieación de partidos 
'farmacéuticos cíe la. provincia de Cór
doba» por Orden de 24 de Octubre de j 
1934». se incluyó el Municipio de Car- i 
deña como anejo del partido de Mon
tero»

Con posterioridad a dicha aprobación 
&e ha dirigido a esta Departamento ei 
Farmacéutico titular de Cardeña solici
tando la segregación de dicho Munici
pio éel partido de Monfcoro para consti
tuir uno independiente, ya que posee 
suficientemente número de habitantes y 
dista del pueblo matriz más de 40 kilo- 
me tros.

Teniendo en cuenta las condiciones 
expuestas por el titular Farmacéutico 
de Gardeñav asi corno* el informe favo
rable de dicho Ayuntamiento, se forma 
con él, a partir ue esta fecha, un par
tido farmacéutico independiente, al que, 
por poseer 4.150 habitantes, se le asig
na un Inspector farmacéutico de segun
da categoría.

E l partiáo deM en to ro  queda inte
grado por este Ayuntamiento, al que 
corresponden tres inspectores Farma
céuticos por tener 14.277 habitantes, se
gún el Censo en vigor.

En virtud de lo expuesto, los Ayun
tamientos interesados consignarán en 
sus próximos presupuestos las dotacio
nes necesarias para- atender estos.' ser
vidos».

Lo que comunico- a V. I. pera su co
nocimiento y  efectos» Madrid» 31 de 
Enero-, de 1934.

P . O . ,
JOSE PEREZ MATEOS 

Señor Subsecretario de Sanidad y Be-
neficenda;

Exorno o Sr.: Los Municipios de Igle
sias, Tama ron y Villadelmiro, de la 
provincia de 'Burgos* se han dirigido 
a este Departamento en súplica de que 
se les segregue del partido farmacéu
tico de Pamníicga, al cual están agre
gados por Orden de 2 de Julio de Í932, 
para consliluiiN entre los tres citados 
Ayuntamientos rn  partido farm acéuti
co independiente- de tercera categoría, ; 
aduciendo como primordial justifica- ' 
ción a su pretensión el estar muy dis
tantes del pfuehlo míftrhr."

Teniendo en cuenta tas considerado- ' 
ues expuestas por los Municipios aludi
dos, así como el informe emitido por 
la Inspección de Sanidad do Burgos,

Este Ministerio ha acordado acceder 
a lo solicitado por ios Municipios de 
Iglesias, Tamarón y Villadelmiro, cons
tituyendo entre ios tres, a partir de 
esta fecha, un partido farmacéutico de 
tercera categoría, cuya residencia se 
fijará en el Ayuntamiento de Villadel
miro.,

Queda, en consecuencia, el partido de 
Pamp liega formado por este Munici
pio, como matriz, y los de Palazueios 
de Muño, Barrio de Muño, Belbímbre, 
Villazopeque, Villaquiván de los Infan
tes y Oimillos de Muño, al que por 
poseer 2.816 habitantes, se le asigna un 
Inspector Farmacéutico de tercera ca
tegoría.

En virtud de lo expuesto, Jos Ayun
tamientos interesados consignarán en 
sus próximos presupuestos las dotacio
nes necesarias para atender estos ser- 

- vicios.
Lo que comunico a V. E. para si| 

conocimiento y efectos. Madrid, 31 de 
Enero de 1934.

p. n»,
JOSE PEREZ MATEOS 

Señor Subsecretario de Sanidad- y  B e 
neficencia.

Excmo. Sr.: Al aprobar la clasifica
ción definitiva del partido farmacéuti
co de Maiaiiana de Torio (León), por 
Orden de 29 de Diciembre del pasado 
año, se asignó a dicho partid^ un Ins
pector Farmacéutico de segunda cate
goría por reunir entre ios dos Munici
pios 3.794 habitantes, pero habiendo 
variado el número de ios mismos, ya 
que con arreglo al censo en vigor po
seen 3.433, corresponde ai partido de 
Matallana, a partir de esta fecha, un 
Inspector Farmacéutico de tercera ca
tegoría.

Lo que comunico a V. E. para su 
-conocimiento, y efectos. Madrid, 31 de 
Enera de 1934.

JOSE PEREZ MATEOS 
Señor Subsecretaría de Sanidad y Be

neficencia.

Excmo. Sr.: Al aprobar con carácter 
definitivo ia clasificación del partido 
farmacéutico de Zorita (Cáccres), por 
Orden" de 18 de Noviembre del pasado 
año, se asignaron-por error 4.938 ha
bitantes a dicho Municipio, y corres,- 
pohdiéndole según el censo en vigor 
5.35.7, se asigna al mencionado parti
do de Zorita un Inspector Farmacéuti
co de primera categoría, a partir de es
ta fecha.

En’ virtud de lo expuesto, el Ayunta
miento interesado consignara en sus 
próximos presupuestos las -dotaciones 
necesarias para atender este servicio.

Lo que comunico a V. E. para sil 
conocimiento y efectos. Madrid, 31 de 
Enero de 1934.

p . D.,
JOSE PEREZ MATEOS y

Señor Subsecretario de Sanidad y Be«* 
neficencia.

Ilmo. Sr.: Al instaurarse en 1.° de 
Abril de 1932 el nuevo régimen econó
mico de los Jurados mixtos de Trabajo, 
por el que comenzaron a satisfacerse 
sus gastos con cargo al presupuesto de 
este Ministerio, se dispuso por Orden 
del mismo de 15 del propio mes qu# 
por sai Habilitación se hiciesen efecti
vos 'los libramientos, remitiéndose a ca
da Delegado provincial de Trabajo el; 
importe de las consignaciones fijadas 
para los Jurados mixtos de las respec
tivas provincias.

Mas se ha observado en la práctica 
que este procedimiento de percepción 
de libramientos viene traduciéndose en 
que dichos Organismos paritarios per-‘ 
oiben sus dotaciones con un notario re
traso que perturba su desenvolvimiento 
económico.

En virtud de lo expuesto y a fin d f  
corregir la deficiencia señalada,

Hste Ministerio he tenido a bien dis
poner:

1.° Que a partir de 1.° de Abril pró
ximo se satisfagan las •nóminas de ‘‘Per
sonal” de tos Jurados mixtos de Tra-» 
bajo por libramientos en firme, por ccs »

| duelo de las correspondientes DeleT -»
¡ clones provinciales de Hacienda y ( |  

restantes gastos presupuestarios (“Ma- 
! terial”.—“Dietas e Inspecciones”.—“Lo

cal y gastos inherentes”), mediante ex
pedición de libramientos a nombre de 

i los Habilitados de cada Delegación pro- 
I vincial de Trabajo, quienes distribuirán- 

estos fondos entre los Organismos cau« 
sanies del gasto, rindiendo, oportuna
mente a es 1 e Min is teri o las cu en tas da 
estas inversiones.

2.° Que la Junta ordenada constituir 
con fecha 15 de Abril de 1932 cese en 
su situación»- corriendo a cargo directo 
de esa Dirección general la aprobación 
de los presupuestos parciales de cada, 
Jurado mixto o Agrupación adminis
trativa de éstos, y de la Sección d® 
Contabilidad, por medio de los funcio
narios que actualmente entienden dlí 
ello, en la censura de las cuentas d® 
inversiones que someterá a aprobación! 
de este Ministerio.

Madrid, 5 de Febrero de 1934.
J. ESTADELLA 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud presen
íada Dor D. Julio Jiménez Jordán, m
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fiambre propio y en representación de 
•otros periodi das y Asociaciones de 
prensa, para que se acuerde sean de 
aplicación a los periodistas profesiona
les las disposiciones de la legislación 
sobre accidentes del trabajo.

Resultando que dicha solicitud lia si
do favorablemente informada por la 
Asesoría general de Seguros contra Ac
cidentes del Trabajo;

Considerando que si bien, según los 
artículos 3.° de la Ley de 8 de Octubre 
de 1932 y 3.° también de su Reglamen
to, son operarios, para los efectos de 
dicha Ley, les que ejercen habitualmen
te un .trabajo manual, por cuenta ajena, 
fuera cíe su domicilio, no es tal condi
ción de su trabajo, según la misma Ley, 
indispensable para la aplicación de sus 
preceptos, ya que comprende a los 
Agentes de La Autoridad y al personal 
artístico y administrativo de los teatros 
en ei concepto de operario, a pesar de 
que apenas ejecutan trabajo manual al
guno :

Considerando que el criterio de no 
dejar desamparados de aquella Ley á 
quienes ejercen un trabajo preferente
mente intelectual ha sido aceptado por 
el Tribunal Supremo en varias sen fen

icias, que han estimado con derecho a 
■los’ beneficios de la Ley a quienes lile- 
¡raimente no se hallan comprendidos en 
el concepto de operario que expresa el 
articulo 3.° de la misma:

Considerando que también los perio
distas trabajan sobre las cuartillas con 
lia pluma o con la máquina de escri- 
¡bir,-verdaderos instrumentos de trabajo 
toa-anual:

Considerando, no obstante, que los 
beneficios de la Ley no deben ser apli
cables a todos los periodistas, sino so
llamen-te a los profesionales que hubie
ran celebrado sus contratos por media
ción de los Jurados mixtos, con lo cual 
iqucdan excluidos los que por su posi
ción social o económica no se avienen 
0 tales contratos:

Considerando, por otra parte, que se 
debe poner límite a la aplicación de la 
Ley, a fin de que no resulte un lujo 
Ilegal lo que sólo debe ser amparo a 
Sos necesitados, y que dicho límite lo 
señala la Ley misma al excluir de los 
beneficios de ella a cierta clase de ope
rarios que ganen más de 15 pesetas 
¿fiarías,

Este Ministerio ha dispuesto que sean 
aplicables tales beneficios a los perio
distas profesionales cuya remuneración 
diaria no exceda de 15 pesetas.

Lo que digo a Y. I. para su conoci
miento y efectos' consiguientes. Madrid, 
ü do Febrero de 193b

J. ESTÁDELLA
Señor Director generad de Previsión y 
' Acción Social

Ilm)o. Se.: Vista la instancia cursada 
a este Ministerio por D. Antonio Ro
sado Clavero y D. Esteban Vida y Frías, 
en su calidad de Presidentes de las en
tidades “Mutualidad Sevillana de Acci
dentes del Trabajo” y “La Mutua de 
Madrid” , en la cual instancia solicitan 
la interpretación auténtica del último 
párrafo del apartado 3.° de la Orden 
ministerial de 30 de Diciembre último, 
párrafo que se refiere a la duración de 
los contratos prorrogados por la tácita 
más allá del 31 de Diciembre pasado, 

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
que, a pesar de la claridad del texto, 
se han suscitado dudas a-cerca de su in~ 
tcpreíacióo, dispone que por ©1 último 
párrafo del apartado 3.° de aquella Or
den ministerial se entiendan definitiva
mente cancelados todos los contratos 
prorrogados por da tácita al ■ término 
de un año, contado a partir de la fe
cha de su efecto, a menos que por el 
asegurado se manifieste por escrito, con 
anterioridad a su vencimiento, su deseo 
de continuar el seguro hasta el SI de 
Diciembre de 1934.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid, 
3 de Febrero 'de 1934.

J. ESTADELLA
Señor Director general de Previsión y 

Acción Social.-

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES
Excmo. Sr.: Vista la instancia sus

crita por D. Jorge Dejuán, en la que 
solicita se le fije un contingente anual 
para importar fibra de coco:

Resultando qué el solicitante mani
fiesta tiene instalada en la calle Ur- 
gel, 88, bajos, de Barcelona, un taller 
de elaboración mecánica de limpia-' 

i barros de fibra de coco, rama de su 
I industria, que no puede sustituir por 
| falta de primera materia a eonsecuen- 
■ cia de la prohibición que para su im

portación pesa actualmente sobre di
cha fibra:

Resultando que en el último párra
fo del artículo 3.° del Decreto de 26 
de Febrero de 1932 se previene que 
los industriales que deseen establecer 
o ampliar algunas de las fabricaciones 
a que se refiere el sistema de contin
gentes, lo comunicarán al Ministerio 
de Agricultura, Industria y Comercio 
(hoy Industria y Comercio), a los efec
tos de la fijación y aplicación de los 
expresados contingentes:

Resultando que en cumplimiento de 
lo ordenado por este Ministerio se ha

realizado la inspección oportuna por 
la Jefatura Industrial de Barcelona, de 
cuya com probación resulta confirma*» 
da la instalación del taller a que se 
refiere el solicitante:

Resultando que por Orden de este 
Ministerio, fecha 15 de Julio de 1932; 
(G a c e t a  del 25), se autorizó a la So*» 
ciedad Galeerán y Compañía, Limita* 
da, de Barcelona, para que importase; 
anualmente un contingente de impor
tación de fibra de coco por la camti* 
dad de 30 toneladas, quedando obli* 
gada. dicha Sociedad a remitir trimes* 
tralmente a la D irección general de 
Comercio y Política Arancelaria nota 
detallada de las cantidades recibidas* 
■con expresión de los respectivos do*» 
comentos de despacho, arrastrando ca- 
da trimestre las del anterior, con to* 
talización al fin de cada año, obliga-» 
■ción que ha quedado incumplida por 
parte de la entidad concesionaria.

Resultando que según certificación 
de la Alcaldía de Barrio de Él Cloí, 
de Barcelona, la fábrica de esterillas 
de felpa de coco propiedad de la So» 
ciedad Galeerán y. Compañía, Limita
da, se halla cerrada desde el mes de 
Febrero del pasado año.

Considerando que por encontrarse 
cerrada la fábrica de la Sociedad GaD 
cerán y Compañía, Limitada, se halla' 
en la im posibilidad de disfrutar de la 
concesión de importar fibra de coco 
con destino exclusivo al funcionamien
to de la sección de manufactura o fa
bricación de carpetas o alfombras da 
coco :

Considerando que hasta el momen
to presente el núcleo de fabricantes, 
de alfombras y esteras de fibras de 
coco se desenvuelve y actúa en Cre-* 
villente, sin que en Barcelona exista 
otra localización de esta industria qué 
la establecida por el Sr. Dejuán, por, 
lo que éste habrá de desarrollarse en 
análogas circunstancias y con  iguales: 
obligaciones que las actualmente im*» 
puestas o que en lo sucesivo pudieran’ 
imponerse, a los demás fabricantes na* 
dónales de mercancía similar,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección gene
ral de Comercio y Política Arancela-* 
ría, ha acordado:

1.° Dejar sin efecto la autorización 
otorgada por Orden de este Ministerio, 
fecha 15 de Julio de 1932, inserta era 
la Ga c e t a  del 26 del mismo mes, a t ó  
Sociedad Galeerán y Compañía, Limi-* 
tada, a causa del incumplimiento por 
parte de dicha entidad concesionaria; 
de las obligaciones que se le impo
nían por la expresada Orden.

2.° Autorizar a D. J o rg e  Dejuán, 
domiciliado en Barcelona, calle de 
Urgel, número 88, bajos, para que im*
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porte un cupo anual de ocho tonela
das de fibra de coco hilada a dos o 
ünás cabos, con destino exclusivo a la 
fabricación de felpillas de coco que 
tiene establecida en Barcelona, cuya 
icontingentación se desarrollará como 
excepción a la prohibición de im por
ta r  la referida fibra y dentro de los 
preceptos contenidos en el Decreto 
de 26 de Febrero de 1932, con a rre 
glo a los términos siguientes:

Las im portaciones de las distintas 
cantidades que integren el contingen
te anual referido, se realizarán a con
signación de Jorge Dejuán, el que 
presentará previamente escrito en la 
Aduana, al efecto de que se una a la 
correspondiente declaración de des
pacho, acreditando que da expedición 
está dentro del contingente anual que 
tiene concedido y haciendo relación 
de todas las importaciones que ante
riorm ente haya verificado con a rre 
glo al contingente del año en curso 
y mención expresa de los respectivos 
documentos de despacho.

El concesionario queda obligado a  
rem itir trim estralm ente a la Dirección 
general de Comercio y Política Aran
celaria, nota detallada de las cantida
des recibidas, con expresión de los 
respectivos documentos de despacho, 
arrastrando en cada trim estre las del 
anterior, con totalización al fin d e v 
cada año.

Las importaciones realizadas en es
te régimen de contingentes, según los 
térm inos del Decreto inserto en la Ga
c e t a  del 28 de Febrero de Í932, sólo 
podrán utilizarse en los fines propios 
de la industria a cuyo favor se esta
blece, considerándose fraudulentas y 
quedando, por consiguiente, sometidas 
a los preceptos vigentes sobre contra
bando y defraudación, las que se u ti
lizaren en otras fabricaciones o fue
ran  vendidas a industrias distintas de 
la antes expresada.

El contingente de ocho toneladas a 
jque se refiere esta autorización co
rresponde a años naturales, debiendo 
aplicarse, en consecuencia, al año 1934 
la cantidad íntegra que al mismo co
rresponde, cuya contingentación se 
considerará prorrogada por la tácita y 
por años naturales m ientras que del 
catado de equilibrio entre la produc
c ió n  y el consumo respectivo no se 
deduzca por este Ministerio la  con-* 
yeniencia de am pliarla, reducirla o 
modificarla.

Lo digo a V. É. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 2 
de Febrero de 1934-

RICARDO SAMPER 
Señores Ministros de Hacienda y Di

rector general de Comercio y  Polí
tica Arancelariau

Vista la instancia de D. Ramón Cor- 
bella, domiciliado en la calle del Mar
qués de Cubas, 5, en representación de 
la casa Landis & Gyr, S. A. Zoug (Sui
za), solicitando la aprobación de los 
contadores trifásicos para energía re
activa, tipos F l<p, HKl<p KFl<p, LKI9 y 
D F I9 fabricados por la referida Socie-> 
dad:

Resultando que por la Jefatura de In
dustria de la provincia de Madrid, pre
via confrontación del contador FF1 9, 
número 6.608.191, construido para me
dir la energía reactiva en circuitos tri
fásicos a tres hilos, con tensión normal 
de 110 V. y corriente máxima de 5 A., 
entregado para su examen con los pla
nos y Memorias presentados, sometió ai 
contador a las siguientes pruebas: ha
cerle funcionar durante varias horas 
sobre un circuito trifásico a tres con
ductores, con tensión de 110 V., corrien
te de 2,5 amperios por hilo, factor de 
potencia eos 9 =  0,6 y frecuencia de 50 
períodos, con resultados satisfactorios; 
ensayar independientemente los dos sis- 

v temas monofásicos a distintas cargas y 
con los factores de potencia eos 9 =  0,5 
y eos 9 =  0,3; com probar el contador 
en un circuito trifásico a tres hilos, con 
los dos sistemas propulsores conecta
dos, con distintas carga y factores de 
potencia, con resúmelos de acuerdo con 
lo exigido por el vigente Reglamento 
de Verificación de contadores; y com
probar la influencia que tienen las vi
braciones que pudiera sufrir el conta
dor en las instalaciones particulares so
bre la marcha del mismo, observándo
se que es nula:

Resultando que la mencionada Jefa- > 
tura informa que el contador F F 1 9, 
reúne las condiciones necesarias para 
ser admitido y autorizado su uso para 
evaluar la energía reactiva consumida 
en las instalaciones trifásicas a tres 
conductores; y asimismo, informa que 
el referido contador, conectado adecua
damente, puede ser empleado támbién 
en las instalaciones que a continuación 
se exponen, con las denominaciones que 
se indican: instalaciones en donde sólo 
entran los conductores activos de dos 
fases, de un sistema trifásico y el neu

tro, HF1 9 ; instalaciones bifásicas a ire s  
conductores KF19 ; instalaciones bifá
sicas a cuatro conductores LF19; ins
talaciones monofásicas á tres conduc
tores DF19 ;

Resultando que el Consejo de Indus
tria informa de acuerdo con lo propues
to por la Jefatura de Industria de la 
provincia á& Madrid, que procede auto- 
rizar el empleo de los referidos conta
dores; y que habiéndose aprobado el 
nuevo Reglamento de Verificaciones 

i Eléctricas y de Regularidad en el su- 
i. ministro de energía, durante la tramita

ción de este expediente; teniendo en 
cuenta lo preceptuado en el nuevo Re
glamento, especialmente en su artícu-' 
lo 18, que la autorización debe exten
derse a los dispositivos y aparatos com
plementarios que en nada alteren los 
órganos electromagnéticos que se de
signarán añadiendo a las propias del 
contador, las letras siguientes: 

Integrador de doble tarifa: Se indi
cará con la letra d . i

Integrador de triple tarifa: Se indi
cará con la letra L ¡

Indicador de máxima con reloj para
do: Se indicará con la letra ni. 
Indicador de máxima con relojería 

montada en e,l interior de la tapa 
del contador: Se indicará con las le
tras m w m Integrador de exceso: Se me
dicará con las letras Sw,

Mecanismo de contacto: Se indicará 
con la letra r.

Registrador de máxima media: Se in
dicará con las letras Rmw.

Contador destinado a cuadro de dis
tribución: Se indicará con la letra /.

Considerando que en la tramitación» 
del expediente se han tenido en cuenta » 
cuantos requisitos sobre el particular' 
previene el vigente Reglamento del 
servicio,

Este Ministerio, de acuerdo con loi 
informado por el Consejo de Industria* 
ha tenido a bien disponer:

1.° La aprobación de los siguientes 
contadores construidos por la casa,, 
Landis &, S. A., Zoug (Suiza): el FF1 9* 
destinado a evaluar la energía reaeti* 
va consumida en las instalaciones tri
fásica a tres conductores; el IIF 1 9, 
para ser empleado en instalaciones 
en donde sólo entran los conductores! 
activos de dos fases de un sistema iri*¡ 
fásico y el neutro; el K FI9 , para ins* 
lalaciones bifásicas a tres conductores: 
el UFI 9 , para instalaciones bifásicas a»- 
cuatro conductores; y el DFlcp, para 
-'.instalaciones monofásicas a tres c o ih  
ductores.

Asimismo, esta orden de aprobación 
se exüende a los dispositivos y apara
tos complementarios, que en nada al- * 
teren los órganos electromagnéticos, y 
que se designarán, añadiendo a lasr 
propias del contador las letras siguien-r 
tes:

Integrador de doble tarifa: Se indi
cará con la letra d.

Integrador de triple tarifa: Se indi-4 
cará con la letra t.

Indicador de máxima con reloj sepa-i 
rad o : Se indicará con la letra m.

Indicador de máxima con relojería 1 
montada ,<en el interior de la tapa v 
del contador: Se indicará con las le
tras mw.

Integrador de exceso: Se iaáisacf 
con las letras Sw*
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Mecanismo do contactos Se in d icará  

ton  la letra  r.
R e g istra d o r »de «máxima m ed ias Se 

In d ica rá  con las letras iimiv.
Contador destinado a cuadro de dis

trib u ción  : So in d icará  con  la le tra  /.
2.° En los laboratorios donde se ha- 

yan de ver idear contadores de este ti
p o, se deberá disponer de los siguien 
tes circuitos y  ap arato s:

U® sistem a de tres co rrien tes tr ifá 
sica* thasta las intensidades de co rrien 
te n u xim a a que puedan ser em plea
dos los con tadores que hayan de ser 
Verificados; otro  sistem a de tres fuer- 
gas electrom otrices trifásicas, con pun
to neutro accesib le y  regu lables hasta 
un va lo r eficaz superior a un 15 por 1Ü0 
ai norm al de los referid o s con tadores; 
una disposición  (tal como un m odifica
d o r de fases trifásico , tipo motor de 
inducción, un doble altern ad or sobre 
el mismo eje y  d ispositivo p ara  regu 
la r  la  posición  re lativ a  d e l inducido 
con re lación  a l'in d u cto r, etc.), que p er
m ita v a ria r la d iferen cia  d e  fases de 
las fuerzas electrom otrices con relación  
a  las co rrien tes antes m encionadas, 
hasta un cuarto  de p eríod o; tres vo ltí
m etros o bien un solo voltím etro y  un 
conm utador de voltím etro que perm ita 
tornar sucesivam ente la tensión entre 
cada dos hilos o entre cada hilo  activo 
y  e l neutro; tres am perím etros; tres 
vatím etros; un buen cuentasegundos y  
un frecueneióm eiro.

l o s  voltím etros, am perím etros y  va tí
m etros deberán ser de p recisión , con 
e rro r relativo  respecto a la  totalidad 
de la escala, de 0,5 p or 100 p ara  los 
voltím etros y  am perím etros y  d e  1 p o r 
Í0O p ara  lo s  vatím etros c u a n d o  
eos 9 =  0 ,5.

Si el triángulo  de las tensiones de 
que se d isponga es perfectam ente equi
látero , no será necesario que los v o ltí
m etros y 'a m p erím etro s  sean de p reci
sión (considerándose suficiente que el 
erro r m áxim o de estos aparatos sea 
de 2 por 100) y  también será suficien
te que se d isp on ga de dos vatím etros, 
pudiendo ser éstos vatím etros norm ales 
o  vatím etros de potencia reactiva, pero 
siem pre con e rro r máxim o no su p erio r 
a 0,5 p o r 100 con eos o =  0,5

3/* P a ra  verificar en los laborato
rios estos contadores de energía  rea cti
v a  se com probarán separadam ente ios 
dos sistemas m onofásicos. L a verifica
c ió n  de cada uno d é lo s  sistem as m on o
fásicos se realizará  conectando en se
rie  sobre el circu ito  de intensidad, un 
am perím etro de precisión, el c ircu ito  
am perim é trk o  de un vatím etro de p re
cisión y  el del sistem a m onofásico que 
ge ensaya, y  conectando en derivación  
entre los m ism os conductores del c ir 
cuito  de tensión, un voltím etro  do p re

cisión  y  los circu itos vo ltim étricos del 
vatím etro  y  del sistem a m onofásico del 
con tador, de modo que la tensión a p li
cada a  los tres aparatos sea la misma. 

L a en ergía  reactiva corresp ond ien te a 
un e rro r nulo, a co m p arar con la acu

b a d a  p o r el con tador (determ inada ésta 
últim a p o r el m étodo d irecto  o p o r el 
m étodo abreviado definidos en el ane
jo  del R eglam ento para  la verificación  
de co n tad o res e lé ctrico s  de 19 de 
M arzo de 1931) , será evaluada con si
derando com o potencia  rea ctiv a  k  can 
tidad

y i w — í *

v a r , en donde Y,. X y  P  son, resp ectiva 
m ente, las indicaciones del voltím etro 
en voltios del am perím etro en am perios 
y  del vatím etro en vatios. A unque este 
modo de p roceder es el más co rrecto , 
el vatím etro norm al puede ser substi
tuido p or un vatím etro d e  potencia re
activa  y  tom arse com o potencia reacti
va  el núm ero de vars  señalados p o r 
este vatím etro, siem pre que el erro r 
re lativ o  del mismo no sea su p erior al 
anteriorm ente exp resado; en este caso 
eS am perím etro y  voltím etro podrán 
no ser de p recisió n  (e rro r m áxim o de 
2 p o r 100).

A i hacer la  verificació n  de cada sis
tem a m onofásico, se con ectará  también 
la bobina vo lu m étrica  del otro  sistem a 
y  se com probará que con facto r de po
tencia ig u al a  la unidad, tensión 10 
p o r 100 sup erior a  la  norm al y  co rrien 
te de plena ca rg a , el e je  de g iro  del 
con tador perm anece en rep oso; se juz
gará  que el facto r de potencia es igual 
a  la unidad, s i el vatím etro em pleado 
es norm al, cuando la  indicación  de este 
aparato  sea  m áxim a p ara  una misma 
tensión e  intensidad, y  s i el vatím etro 
em pleado es de potencia reactiva, cuan
do señale O.' Se realizarán  dos ensayos 
en ca rg a  con tensión y  frecuencia nor
m ales, y  con  cas 9 =  0,5, uno co n  in 
tensidad igu al a la plena ca rg a , y  otro 
con un v a lo r de la m ism a igu al a la 
m itad  de la an terio r; si el V erificad or 
lo ju zga  necesario  podrá efectu ar tam
bién verificaciones con intensidades y  
facto res de potencia distintos.

A unque, en gen era l, será  suficiente 
com probar que e l e rro r d e  cada uno 
de los sistem as p ro p u lso res 110 es supe
rio r al 4 p o r 100 con tensión y  frecuen- 
cia norm ales e intensidades com pren- 
didas entre el 20 p o r 100 de la  plena 

ca rg a  y  esta p lena ca rg a, el V erifica
dor p odrá, si lo considera oportuno, 
rea lizar, adem ás una com probación con 
les dos sistem as m onofásicos actuando 
sim ultáneam ente y  conectados sus c ir
cuitos a 'm perim étrieos y  vo ltim é trico s  
según el em pleo p revisto  p o r el cpnta-

I d o r, con a rre g lo  a la denominación, ins
c r ita  eii fa p laca  del nrsmo»

N inguna dificultad o frece  la m edida 
de la potencia reactiva  que ha de s e r 
v ir  para  eva lu ar la energía  rea ctiv a  
que el con tador debería señ alar si su 
e rro r fuese nulo, cuando este a p arato  
haya de ser utilizado en instalaciones 
en donde entren sólo dos fases, o en 
insta laciones trifila res m o n o f á s i c  a  st 

: <Contadores H H 9, K M  9, ¡ F¿9.v DPI 9)0 
Basta con ectar los aparatos de contras» 
lación (voltím etros,, am perím etros y  va
tím etros) sobre am bas fases, en¡ la  
misma form a, ya indicada, que cuando 
se  trata de verifica r un solo sistem a 
m onofásico, y  tom ar com o va lo r de di
cha potencia reactiva, la suma de las 
deducidas, para cada fase, de las indi* 
p acio n es de los ap arato s de contrastan 
ción conectados en cada una.

S i se con sidera n ecesaria  la com pro
bación de un con tador destinado a .ins- 
la la c io n e s  tr ifá s ica s  (co n tad o r F F l 9 ) 8 
con sus dos sistem as m onofásicos co
nectados análogam ente a como ha. d© 
ser instalado, puede rea lizarse  d icha 
com probación  p o r uno de lo s siguieu-? 
tes m étodos:

a) Si no so tiene la  seg u rid ad  d© 
d isp on er de un sistem a p erfectam en te 
.sim étrico de tensiones trifásicas* ni d© 
va tím etro s »d-e p o ten cia  re a ctiv a , se uní* 
rán en un punto neutro los tres con
ductores del circuito  tr ifá s ico  de inten
sidad que haya de ser utilizado en e l 
lab oratorio  para esta verificación, pe ato 
sin unir osle punto neutro con el al» 
ternado-r o el de tos transform adores 
de intensidad se conectarán  en serie  
sobre cada uno de dichos conductores 
un am perím etro y el circu ito  de inten
sidad de un vatím etro, am bos de p re
cisión, y  en p arale lo  un voltím etro  y  
el circu ito  de tensión de un vatímetros, 
en tre  e l conductor del correspondiente? 
sistem a de tensión y el conductor neu- 
tro de este sistem a; el con tador se co
nectará*, claro  está* con a rre g lo  al prin
cip io  de los dos vatím etros. Llam ando 
V„ h y Ps” V2> í3 y P2” V3, L y P * la* 
tensiones sim ples, corrien tes y  poten* 
e iás corresp ond ien tes a las tres fasesf 
la  potencia reactiva  a tener en cuenta 
p ara  evaluar la  energía, que debe seña
la r  el con tador os

V 'iViTi;̂ l y~ .+
+" ]/"iV3 i®)2'— F / .

Lo<* tres vo ltím etro s pueden s e r  susíl* 
lu id o s p o r uno solo  y  un con m utad or 
que perm ita con ectarlos sucesivam ente 

en las tres fases.
b) Si se d isp on e de dos vatím etros 

de p reci ion p ara  potencia reactiva, se 
co n ecta rá n  los tres co n d u cto res del c ir 
cuito de intensidad dtel Husmo modo
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que en el caso anterior y  los vatíme
tros con arreglo ai principio de los uos 
vatímetros; la potencia reactiva a tener 
en cuenta será la suma de las dos se- 
Baladas ~or estos aparatos. En este 
caso, k-s voltímetros o el voltímetro 
empleado para conocer que las tensio
nes a que se hace el c sayo corres
ponden a la normal del contador, _ y los 
amperímetros utilizados para determi
nar la carga pueden ser sólo de'media 
precisión (error máximo no superior al 
2 por 100).
' c) Coando se dizpo-nga de un siste- ’ 
ma perfectamente simétrico áe tensio
nes trifásicas y vatímetros normales, se 
conectaráp también en estrella los tres 
conductores de intensidad,, com o. en el 
caso a), .pero sólo serán necesarios dos - 
vatímetros normales de precisión, in- 
t calando sus circuitos amperiméiricos 
en dos conductores de intensidad, por 
ejemplo, en los de las fases 1 y 2 y se 
derivará el voltímetro del primero en
tre el hilo de tensión 2 correspondiente 
a la fase de intensidad del segundo va- 
iímeiro y  el hilo neutro de tensión, y 
el del segundo vatímetro entre el hilo 1 
de tensión y el hilo neutro. La poten
cia reactiva a considerar en este caso 
se obtiene multiplicando por V» la su
ma de la potencia señalada por los dos 
vatímetros. En este caso, como -en e lb ) 3 
bastará que los dos voltímetros y am
perímetros sean de media precisión.

La ver ideación en las instalaciones ; 
podrá hacerse del mismo modo que en 
los laboratorios, siempre que se cuente ' 
en ella con los elementos necesarios,

4.° Para precintar el contador,-el Ve
rificador podrá fijar la posición de las 
siguientes piezas: de las dos aletas de 
hierro de cada sistema monofásico, des
tinadas a la compensación de las resis
tencias pasivas; de los tornillos latera- 
les median-te 'ldfc cuales puede variarse 
el entrehierro de cada sistema; de los 
tornillos que regulan las resistencias 
colocadas sobre los salientes horizon
tales superior e inferior del soporte ge
n e ra l; finalmente, de la pieza soporte 
de los imanes permanentes del freno de 
Foucault, y de estos imanes sobre la 
dicha pieza.

Si el Verificador los juzga convenien- * 
te podrá precintar él contador exterior- 
mente, para lo cuál precintará los to r
nillos que sujetan* la envuelta del apa
rato, no siendo entonces preciso sellar j 
interiormente los órganos de regula
ción del mismo.

Finalmente, el Verificador deberá co
locar en lugar hien visible de la en
vuelta mía etiqueta en que conste el nú
mero dol aparato y fecha de la. verifi
cación, cuyos datos anotará al efectuar 
dicha operación; cuando se realice una 
comprobación, en domicilio, anotará \m !

la misma etiqueta la fecha de compro
bación y las señas del domicilio en que 
se ha-montado el contador, asi como el 
nombre del abonado.

5.° Que los contadores pertenecien
tes al sistema y tipo aprobado lleven 
una placa de régimen en la que conste:

a) Nombre de la casa constructora 
y el nombre, letras o signos que dis
tingan el sistema y el tipo del conta
dor.

b) Él número de orden del aparato, 
que deberá además estar marcado en 
una de las piezas interiores del con
tador.

c) La clase de la corriente para la 
que deberá ser empleado el contador, 
condiciones de la instalación y carac
terísticas normales de la corriente que 
se ha de utilizar.

d) La fecha de la Orden de apro
bación.

6.° Que se devuelva a la Sociedad 
Landis & Gyr, S. -A., Zoug (Suiza), pe
ticionaria de la aprobación, un ejem
plar de la Memoria y planos,, hacién
dose constar la fecha de la Ordén de 
aprobación.

7.° Que se eiwí e un modelo del con - 
iodo FFlep , para «su conservación, a la 
Escuela Central de Ingenieros Indus
triales; y

:8.° Que esta resolución, para  cono
cí mi Diit o general, se publique en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d .

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 23 de Ene
ro de 1934.

BIGARDO 'S AMPER 
Señor Director, general de Industria.

limo. Sr.: Vista la instarncia de D. Ra
món Corbella, domiciliado en la calle 
del Marqués de Cubas, 5, en represen
tación de la Sociedad Land-is & Gyr, 
Sociedad anónima, Zoug (Suiza), soli
citando la aprobación del contador tri
fásico de tres sistemas propulsivos para 
energía reactiva, tip o ’MFl 9, fabricado 
por la mencionada Sociedad:

Resultando que po-r la Jefatura de In
dustria de la provincia de Madrid, pre
via confrontación -del contador MF1 9 
número 6.608.192, construido para me
dir la energía reactiva en circuitos t r i 
fásicos con hilo neutro, tensión normal 
de 380/220 V. y corriente máxima de 
5 A., entregado para su examen con los 
planos y  Memoria presentados, sometió 
ál contador a las siguientes pruebas: 
hacerle funcionar durante varias ho
ras en un circuito trifásico a cuatro 
conductores, con tensión compuesta de 
380 V., corriente de 2,5 ’ amperios por 
hilo activo, factor de potencia eos 9 =  
0,6 y frecuencia de 50 p /s , compro
bándose la constancia de sus indicacio

nes; ensayar independientemente T01 
tres sistemas monofásicos a distinUis 
cargas y con los factores de potencia 
eos 9 “  C‘,5 y eos 9 =  0,3 ; comprobar el 
contador en un circuito trifásico eoJt‘ 
hilo neutro, con los tres sistemas pren, 
pul-sores conectados a distintas carga%■ 
y factores de potencia, con resultados 
de acuerdo con. lo exigido por el vi< 
gente Reglamento de Verificación d© 
Contadores, y comprobar la influencia 
que tienen las vibraciones que pudiera 
sufrir el contador en las instalaciones 
particulares sobre la marcha del mis*' 
mo, observándose que es nula: 

Resultando que ia mencionada Jefa<* 
tura de Industria informa que el corn' 
tador MF1 9 reúne las condiciones ne«ó 
cosarias par í ser admitido y autorizado^, 
.su uso para evaluar la energía reaet.L 
va consumida en las instalaciones tr i-í 
fásicas con hilo neutro: )

Resultando que el Consejo de In d u s  
tria informa, de acuerdo con lo pro<y 
puesto po-r la Jefatura de Industria ckf 
la provincia de Madrid, que procede] 
autorizar el empleo del referido contar] 
dor; y que habiéndose aprobado el nue*j 
vo Reglamento de Verificaciones Eléc^ 
tricas y de Regularidad en d  $uininis< 
tro de Energía durante la tramitación! 
de este expediente; teniendo en cuentar
to preceptuado en el nuevo Hcglaanento» 
especialmente en su artículo 16, que i¿  
autorización debe extenderse a los d is< : 
positivos y aparatos eorn p 1 ementar ios 
que en nada alteren los órganos elec«* 
tromagnéticos, que se designarán aña*" 
•diendo a las propias fie! contador 
letras'Siguientes:

Imtegrador de doble tarifa: se ind& 
cará con ia letra d . ;

Integrador de triple tarifa: se indi* 
■cará con la letra L

Indicador de máxima con reloj 
rada: se indicará con- Ja kw a 

Indicador de máxima con relojerhfi 
montada en él inferior de :1a tapa de|f 
contador: seindicorá coñ las¿tetras d i i$ | 

In tegradar de exceso: se indicará 001$ 
las detrL^Sm. :t

.Mecanismo de contactos se indicará 
con la  letra r. t-¡

RegistraÓor de máxima media: &e £a< 
dicará con las letras Rmw,

Contador destinado 0 cuadro de di*« 
tribución: se indicará v m  la letra / :  

Considerando qué en la tramitación^ 
dél expediente se ha»n tenido en cuenta/ 
cuantas requisitos sobre el particular* 
previene el vigente Reglamento dél ser
vicio,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por el Consejo de Indus*’ 
tria, ha tenido a bien disponer:

1.° La aprobación ue< contadof, 
MFlo, construido por la Sociedad Lerii* 
dis & Gyr de Zoug (SuízuL destinado
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a evaluar la energía reactiva consuma
da en las instalaciones trifásicas con 
hilo utro.

Asimismo, esta orden de aprobación 
se extiende a los dispositivos y apa
ratos cúmpleme nía ríos que en nada 
^Iteren ios órganos electromagnéticos, 
f  que se designarán añadiendo a las 
propias dei contador las letras si
guientes:

Inscgrador de doble tarifa: se indi
cará con la letra d, 

la egrador de triple tarifa: se indi
cará con la letra L 

In ficador de máxima, con reloj se- 
prado: se indicará con la letra m.

Indicador de máxima, con relojería 
montada en el interior de la tapa del 
contador: se indicará con las letras 
*nw.'

Integrado!* de exceso: se indicará 
con las letras Sw.

Mecanismo de contacto: se indicará 
con la letra r.

Registrador de máxima media: se 
indicará con las le trasRmw, 

Contador destinado a cuadro de dis
tribución: se indicará con la letra f „ 

Para lanzar al-¡mercado"otros tipos 
de contadores del misino sistema o 
una modificación que afecte a sus ór
ganos interiores, será preciso obtener 
nueva autorización,

2.° En los laboratorios donde se 
hayan de verificar contadores de este 
iipo se deberá disponer de los si
guientes circuitos y aparatos:

Un sistema de tres corrientes tri- 
■ fásicas hasta las intensidades de c o 
rriente máxima a que puedan ser em
pleados los contadores que hayan de 
ser verificados; otro sistema de tres 
fuerzas electromotrices trifásicas, con 
punto neutro accesible y regulables 
hasta un valor eficaz superior en un 
15 por 100 al normal de los referidos 
contadores; una disposición (tal co
mo un modificador de fases trifásico, 

;tipo motor de inducción; un doble al- 
, ternador sobre el mismo eje y dispo
s i t iv o  para regular la posición relati- 
’ va del inducido con relación con el 
inductor, etc.) que permita variar la 
diferencia de fase de las fuerzas elec- 

! tromotrices con relación a las corrien- 
¡ tes antes mencionadas, hasta un cuar- 
i :to de período; tres voltímetros, o  bien 
■*m solo voltímetro y un conmutador 

g de voltímetro, que permita tomar su
cesivam ente la tensión entre cada dos 

¡hilos o  entre cada hilo activo y  el 
: neutro; tres amperímetros, tres vati
ómetros rormales o tres vatímetros de 
potencia reactiva; un buen cuentase- 
gundos y un frecuenciómetro.

Los voltímetros, amperímetros y va
tímetros deberán ser de precisión, con 
error relativo respecto a la totalidad 
de la escala, de 0,5 por 100 para los

voltímetros y  amperímetros, y  de 1 

por 1 0 0  para los vatímetros, cuando 
eos 9  =  0,5. Si los vatímetros son de 
potencia reactiva, o si el triángulo de 
las tensiones de que se disponga es 
perfectamente equilátero, no será ne
cesario que los voltímetros y amperí
metros sean de precisión (considerán
dose suficientemente que el error má
ximo de estos aparatos sea el 2  por 
100).

3.® Para verificar en los laborato
rios estos contadores de energía reac
tiva se comprobarán separadamente 
los tres sistemas monofásicos.

La verificación de cada uno de los 
sistemas monofásicos se realizará co
nectando en serie sobre el circuito de 
intensidad, un amperímetro de preci
sión, el circuito araperimétrico de un 
vatímetro de precisión y el del siste
ma monofásico que se ensaya, y co 
nectando en derivación entre los mis
mos conductores del circuito de ten
sión, un voltímetro de precisión y los 
circuitos voltimétricos del vatímetro y 
del sistema monofásico del contador, 
de modo que la tensión aplicada a los 
tres aparatos sea la misma. La ener
gía reactiva correspondiente a un 
error nulo, a comparar con la acusa
da por el contador (determinada esta 
última por el método directo o por el 
método abreviado definidos en el ane- 
jo del Reglamento para la verifica
ción de contadores eléctricos de 19 de 
Marzo de 1931) será evaluada consi
derando com o potencia reactiva, la 
cantidad

V' (V ¿ ) 3 — P2 var,

en donde V, I y P son respectivamen
te las indicaciones del voltímetro en 
voltios, del amperímetro en amperios 
y del vatímetro en vatios. Aunque 
este modo de proceder es el más co
rrecto, el vatímetro normal puede ser 
sustituido por un vatímetro de poten
cia reactiva y tomarse como potencia 
reactiva el número de vars señalados 
por este vatímetro, siempre que el 
error relativo del mismo no sea su
perior al anteriormente expresado; en 
este caso, el amperímetro y  voltíme
tro podrán no ser de precisión (error 
máximo de 2  por 1 0 0 ).

Al hacer la verificación de cada sis
tema monofásico, se conectarán tam
bién las bobinas-.volumétricas de los 
otros sistemas y se comprobará que 
con factor de potencia igual a la uni
dad, tensión 1 0  por 1 0 0  superior a la 
normal y corriente de plena carga, 
el eje de giro del contador permane
ce en reposo; se juzgará que el factor 
de potencia es igual a la unidad, si el 
vatímetro empleado es normal, cuan
do la indicación de este aparato sea

máxima para una misma tensión e in-t 
tersidad, y si el vatímetro empleado 
es de potencia reactiva, cuando seña
le 0. Se realizarán dos ensayos en car
ga, con tensión y frecuencia normal, 
y con¡ eos. 9  = 0 , 5 ;  uno, con intensi-; 
dad igual a la plena carga, y otro, co»m 
un valor de la misma igual a la mi^ 
tad de la anterior; si el Verificador lo  
juzga necesario podrá efectuar íam* 
bién verificaciones con intensidades y¡ 
factores de potencia distintos.

Aunque en general será suficiente 
comprobar que el error de cada uno 
de los sistemas propulsores no es su
perior al 4 por 100 con tensión y fre
cuencias normales e intensidades com 
prendidas entre el 2 0  por 1 0 0  de la 
plena carga, y esta plena carga, el Ven 
rificador podrá, si lo considera opor
tuno, realizar además una comproba
ción con los tres sistemas inonofási-í 
eos, actuando simultáneamente y co 
nectados su circuitos amperimétricos 
y voltimétrieos en los sistemas trifá
sicos de intensidad y tensión antes 
mencionados.

Si se considera necesaria la com
probación del contador con sus tres 
sistemas monofásicos conectados aná-* 
legamente a como ha de ser instalado., 
puede realizarse dicha com probación 
por uno de los siguientes métodos:

a) Si no se tiene la seguridad de 
disponer de un sistema perfectamen
te simétrico de tensiones trifásicas ni 
de vatímetros de potencia reactiva, se 
unirán en un punto neutro los tres, 
conductores del circuito trifásico de 
intensidad que haya de ser utilizado 
en el laboratorio para esta verifica
ción, y se unirá este punto neutro cou  
el de alternador o el de los transfor
madores de intensidad, se conectarán 
en serie sobre cada uno de dichos 
conductores un amperímetro, el cir* 
cuito de intensidad de un vatímetro* 
ambos de precisión, y el amperimé- 
trico de uno de los elementos mono
fásicos del contador; se conectarán 
en paralelo, un voltímetro de precia 
sión, el circuito voltimétrico de uno 
de dichos vatímetros y el de uno de 
los referidos elementos, derivándolos; 
entre cada uno de los conductores del 
sistema de tensión y  el conductor neu
tro de este sistema, teniendo cuida* 
do que por cada elemento se corres-» 
pondan las ¡fases de los sistemas dg 
tensión e intensidad.

Llamando

Tu  Ii y Px; V a l a y P a; V* I8 y P*
las tensiones simples, corrientes y po
tencias correspondientes a las tres fa* 
ses, la potencia reactiva a tener etf 
cuenta para evaluar la e n e r g ía  que 
debe señalar el contador es
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V (Vi h )2 -  i V  V  ( V a ¡ 8)3 -  F a 3 

V'TVd 1S)2 - 1 V "

Los tres voltímetros pueden ser sus» 
tituídos por uno solo y un conmuta
dor que permita conectarlo sucesiva
mente en las tres fases.

b) Si se dispone de tres vatímetros 
ele precisión para potencia reactiva, 
se conectarán los aparatos y el conta
dor del mismo modo que en el caso 
anterior, pero la potencia reactiva a 
tener en cuenta será la suma de las 
señaladas por los tres vatímetros. En 
este caso, los voltímetros, o el voltí
metro, empleado para conocer que las 
tensiones a que se hace el ensayo co
rresponden a la normal del contador, y 
los amperímetros utilizados para deter
minar la carga, pueden ser sólo de me
dia precisión (error máximo no supe
rior al 2 por 100).

c) Cuando se disponga de un siste
ma perfectamente simétrico de tensio
nes trifásicas y los vatímetros de pre
cisión sean normales, se conectarán 
éstos en la forma conocida para obte
ner la potencia reactiva total, es decir, 
tomando para los circuitos voltimétri- 
cos las tensiones compuestas existentes 
entre los conductores en que no esté 
intercalado el circuito de intensidad y 
con el orden de .sucesión en las fases, 
con lo que aquella potencia es igual a 
las sumas de las señaladas por los tres 
vatímetros, dividida por Vs.

En este caso, como en el b), bastará 
que los voltímetros y amperímetros 
sean de media precisión.

La verificación en las instalaciones 
podrá hacerse del mismo modo que en 
lo-s laboratorios, siempre que se cuen
te en ella con los elementos necesarios.

4.° Para precintar el contador, el 
Verificador podrá fijar la posición de 
las siguientes piezas: de las dos aletas 
de hierro de cada sistema monofásico, 
destinadas a la compensación de las 
resistencias pasivas; de los tornillos 
laterales mediante los cuales puede va
riarse el entrehierro de cada sistema; 
de los tornillos que regulan las resis
tencias colocadas entre los salientes 
horizontales superior e inferior del 
soporte general; finalmente, de la pie
za soporte de los imanes permanentes 
de uno de los frenos Foucault y de los 
Imanes correspondientes a los dos 
frenos.

Si el Verificador lo juzga conveníen- 
Í3 podrá precintar el contador exte- 
ri ármente, para lo cual precintará los 
í millos que' sujetan la envuelta del 
aparato, no siendo preciso entonces 
sellar interiormente los órganos de 
regulación , del mismo.

Finalmente, el Verificador deberá 
colocar eh lugar bien visible de la en

vuelta, una etiqueta en que conste el 
número del aparato y fecha de la ve
rificación, cuyos datos anotará al efec
tuar dicha operación; cuando se reali
ce una comprobación en domicilio, 
anotará en la misma etiqueta la fecha 
de comprobación y las señas del do
micilio en que se ha montado el con
tador, así como el nombre del abonado.

5.° Que los contadores pertenecien
tes al sistema y tipo aprobado, lleven 
una placa, de régimen en la que conste:

a) El nombre de la casa construc
tora y el nombre, letras o signos que 
distinguen el sistema y el tipo del con
tador,

b) El número de orden del aparato, 
que deberá además estar marcado en 
una de las piezas interiores del con
tador.

c) La clase de la corriente para la 
que deba ser empleado el contador; 
condiciones de la instalación y carac
terísticas normales de la corriente que 
se ha de utilizar.

d) La fecha de la orden de apro
bación.

6.p Que se devuelva a la Sociedad 
Lamáis & Gyr, S. A., Zoug (Suiza), pe
ticionaria de la aprobación, un ejem
plar de la Memoria y planos, hacién
dose constar la fecha de la orden de 
aprobación.

7.° Que se envíe un modelo del con
tador aprobado, para su conservación, 
a la Escuela Central de Ingenieros In
dustriales; y

8.° Que esta resolución para cono
cimiento general, se publique en la 
Ga c e t a  d e  M a d r i d .

Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 30 de 
Enero de 1934.

RICARDO SAMPER 

Señor Director general de Industria.

Excrno. Sr.: Vísta la instancia sus
crita por D. Horacio Echevarrieta y 
Maruri solicitando, de conformidad 
con la autorización concedida al Go
bierno por el artículo 6.° de la Ley 
de 28 de Diciembre de 1932, inserta 
en la Ga c e t a  de 29 del mismo mes, 
autorización para importar temporal
mente por la Aduana de Cádiz dos 
partidas, una de 69 barras de hierro 
en ángulo, con nervio y peso de kilo
gramos 17.519, y otra de 123 barras y 
13.200 kilogramos, con destino a la 
construcción de un cañonero trans
porte de 1.600 toneladas, para el Go
bierno mejicano:

Resultando que el solicitante ha con
tratado, con fecha 17 de Julio de 1933, 
con la representación en España del 
Gobierno mejicano, la construcción de

un cañonero transporte de 1.600 tone< 
ladas:

Considerando que e] artículo 6 / d€ 
la Ley de 28 de Diciembre de 1932 
autoriza al Gobierno para otorga# 
franquicia arancelaria a los materia* 
les que no se produzcan en España y 
que fueren nccesrios para la construc
ción de los buques que el Gobierno 
mejjcano adquiera de entidades espa
ñolas, con arreglo al significado de las 
cláusulas contenidas en la expresada 
Ley:

Considerando que en la petición des 
que se trata se han cumplido los trá
mites señalados en la Orden de este 
Ministerio fecha 29 de Agosto último 
(G a c e t a  del 31), habiéndose emitido 
los dictámenes técnicos correspon
dientes, que justifican la necesidad de* 
importar el material de referencia* 
cuyos informes aparecen coincidentcs 
en cuanto a la procedencia de acce
der a lo que se solicita,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo acordado en Consejo de Ministros 
y a propuesta de la Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria,

Ha resuelto :
1.° Que usando de la autorización 

concedida al Gobierno por el artícu
lo 6.° de la Ley die 28 de Diciembre 
de 1932, inserta en la Ga c e t a  del 29 
del mismo mes, se autorice a D. Hora
cio Echevarrieta y Maruri para que 
importe por la Aduana de Cádiz, en 
régimen temporal, hierros en ángulo 
con nervio, con destino a la construc
ción de un cañonero transporte dd| 
1.600 toneladas, según detalle de con
tenido y pormenor de pesos que se 
especifican en las dos relaciones que- 
por duplicado se remiten ál Ministe
rio de Hacienda, anejas a la presante 
Orden, y en las que se incluye hierros 
con peso neto de 17.519 kilogramos 
y 13.200 kilogramos, respectivamente,! 
con toljerancia del 5 por 100 en másf 
o en menos, en cuanto a Ja exactitud 
de las cifras se refiere.

Los referidos materiales habrán de 
importarse en el plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación1 
de la presente Orden en la Ga c e t a  d e , 
M a d r id , y no podrán tener otro des
tino que el de ser aplicados a la cons
trucción de un cañonero transporte, 
de 1.600 toneladas, objeto del contra-i 
lo celebrado el 17 de Julio último por 
el peticionario con la representación 
del'Gobierno mejicano; debiendo ha
cerse la reexportación al extranjero 
antes de finalizar el mes de Mayo del 
año 1935.
# 2.° El interesado prestará a satis
facción de la Administración de la 
Aduana importadora garantía sufi
ciente a responder de1 pago de los tic-
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fechos arancelarios, para el caso en 
¡que los materiales a que se refiere es
ta autorización tuvieran otro destino 
«1 que expresamente se menciona en 
iesia Orden, o no se reexportaran den- 
tro del plazo prevenido; quedando 
igualmente obligado el interesado a 
cumplir cuantos requisitos y formali
dades se acostumbran a establecer por 
r l  Ministerio de Hacienda como ga
rantía de los intereses del Tesoro que 
le están encomendados.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 31 de 
Enero de 1934.

RICARDO SAMPER 
Señores Ministro de Hacienda y Direc

tor general de Comercio y Política 
Arancelaria.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Bartolomé Brutau Viloca, Gerente de 
la Empresa “Electra Brutau”, S. A., 
domiciliada en Qlot, en demanda de 
autorización para modificar y ©levar 
tarifas de alumbrado eléctrico y fuer
za que rigen en la' actualidad en los 
pueblos de la provincia de Gerona 
Viilalonga de Ter, Llamas, Campo» 
drón, Olot, San Pedro de las Presas, 
San Esteban de Bos, La Piña, San Pri* 
vat de Bas, Riudaura y San Jaime de 
Llerca:

Resultando que las tarifas que pro
pone el interesado para su aprobación 
son las siguientes:
Tarifa de alumbrado a tanto alzado.

Supresión paulatina de esta tarifa 
y sustitución por la de alumbrado por 
contador. En el ínterin único precio 
de 2,25 pesetas mes por lámpara de 
1C bujías.

Tarifa de alumbrado por contador. 
Pesetas 0,60 el kwh.s con un míni

mo de consumo de 3 kwh. mensuales 
y los siguientes descuentos:

Desde 0 kwh. mensuales hasta 20 
kwh., 0,60 pesetas, sin descuento.

Desde 20,01 hasta 40, 0,60 pesetas, 
con 2 por 100 de descuento.

Desde 40,01 hasta 60, 0,60 pesetas, 
con 4 por 100 de descuento.

Desde 60,01 hasta 80, 0,60 pesetas, 
con 7 por 100 de descuento.

Desde 80,01 hasta 100, 0,60 pesetas, 
con 10 por 100 de descuento.

Desde 100,01 hasta 120, 0,60 pesetas, 
eon 13 por 100 de descuento.

Desde 120,01 hasta 150, 0,60 pesetas, 
con 17 por 100 de descuento.

Desde 150,01 hasta 200, 0*60 pesetas, 
con 20 por 100 de descuento.

Desde 200,01 hasta 250, 0,60 pesetas, 
con 25 por 100 de descuento.

Desde 250,01 hasta 350, 0,60 pesetas, 
ton 30 por 100 de descuento.

Desde 350,01 hasta 500, 0,60 pesetas, 
m n  35 por 100 de descuento* ,

Desde 500,01 en adelante, 0,80 pe
setas, con 40 por 100 de descuento.

Tarifa para fuerza por contador.

Pesetas 0,25 el kwh. con un canon 
de 5,00 pesetas por caballo instalado, 
y cuyo consumo mensual no llegue a 
100 kwh., y aplicando los descuentos 
siguientes, según el consumo de kwh, 
mensuales:

Por 10 HP0 instalados, los 1.006 pri 
meros kwh., 0,25 pesetas; el resto, 
0,17 pesetas.

Por 15 HP. instalados, ios 1.500 pri
meros kwh., 0,24 pesetas; el resto, 
0,16 pesetas.

Por 20 HP. instalados, los 2.000 pri
meros kwh., 0,23 pesetas; e! resto, 
0,15 pesetas.

Por 25 HP. instalados, los 2.500 pri
meros 'kwh.,-0,22 pesetas; el resto, 
0,14 pesetas.

Por 30 HP. instalados, los 3.000 pri
meros kwh., 0,21 pesetas; el resto, 
0,13 pesetas.

Por 40 HP. instalados, los 4.000 pri
meros kwh., 0,20 pesetas; el resto, 
0/12 pesetas.

Por 50 IIP. instalados los 5.000 p ri
meros kwh., 0,19 pesetas; el resto, 
0,115 pesetas.

Por 1O0 HP. instalados, los 10.000 
primeros kwh., 0,18 pesetas; el resto, 
0,11 pesetas.

Por 150 HP. instalados, los 15.000 
primeros kwh. 0,17 pesetas; el resto, 
0,11 pesetas.

Resultando que en el referido ex
pediente han informado oponiéndose 
a toda elevación los Ayuntamiento* de 
Campodrón y Llamas, especialmente 
para consumos inferiores a 20 kwh. 
mensuales en alumbrado y 1.000 kwh. 
para fuerza motriz; que los restantes 
Ayuntamientos interesados *no han re
mitido dictamen alguno; que ia Cá
mara Oficial de la Propiedad Urbana 
de Gerona, así como la de Comercio e 
Industria, informan en sentido favo
rable a la modificación, excepto esta 
última Cámara en lo que se refiere a 
la tarifa de tanto -alzado, a la cual es 
opuesta; que la Jefatura de Obras pú
blicas de la provincia, en su primer 
dictamen, manifiesta que no existen 
autorizaciones de concesión a la 
“Electra Brutau”, S. A., y que, por úl
timo, la de Industria informa en sen
tido favorable a la elevación de tari
fas, exceptuando la provisional a tan
to alzado y el mínimo para luz en ins
talaciones en que la capacidad del 
contador sea tal que, aplicando el ar
tículo 83 del Reglamento, el consumo 
sea inferior ó 3 kwh. al mes:

Resultando que solicitada a la Je
fatura de Industria de Gerona amplia
ción de su informe? por no figurar en*

el expediente ni las tarifas de conce
sión ni las actuales que aplica la em® 
presa desde Febrero de 1920 en los 
pueblos a los que suministra finida 
eléctrico, informe -emitido reciente* 
mente acompañado de las tarifas de 
aplicación y copia de un escrito do 
la Jefatura de Obras públicas en el 
que se indican las ¡percepciones que 
figuraban en el primitivo proyecto do 
concesión en general inferiores a las, 
que rigen hoy día y a las que la Em^ 
presa solicita, a pesar de lo cual, di
cha Jefatura, estima que la propuesta! 
“no se pueden tachar de excesivas” :!

Considerando que ias escalas de 
percepciones solicitadas, tanto para 
alumbrado por contador como para 
fuerza, según se manifiesta en los di* 
ferentes escritos que figuran en el ex-* 
pe diente, son más bien inferiores a 
las que rigen en zocas análogas de la 
localidad v que la elevación está jus
tificada por el aumento que han expe* 
cimentado en estos últimos tiempos los 
salarios y el precio de coste de las 
primeras materias y material de re
puesto, así como por la anormalidad 
del régimen de lluvias que existe en, 
la región en. que están enclavadas las 
centrales hidroeléctricas, debido a las 
talas que se practicaron desde el año 
1914 al 1918:

Considerando que la única tarifa 
propuesta de tanto alzado y de un. 
modo provisional—con objeto, según 
dice el interesado, de suprimirla pau
latinamente—está expresada en bujías 
en vez de estarlo en vatios, dexiomi* 
nación adoptada modernamente en la 
fabricación, y comercio de las lám
paras de incandescencia, y  que, por: 
otra parte, la aprobación de ese solo 
tipo de lámparas significaría la su
presión de todas las demás de tanta 
alzado, que en la actualidad son mu* 
cho más reducidas, con perjuicio e.vi« 
dente para las clases modestas; y 

Considerando que el mínimo soli«¡ 
citado para alumbrado de 3 kwh. mes 
es admisible para instalación en que 
el contador es igual o superior a dos. 
amperios, y que el canon de 5,00 pe
setas que se propone para fuerza no 
debe admitirse ya que tal percepción 
trata de desvirtuar lo establecido para 
mínimo de consumo ©a- el artículo 83 
del vigente Reglamento de ■Verifica-* 
dones eléctricas y de regularidad en 
el suministro de energía,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer sea desestimada la tarifa pro-¡ 
visional de tanto alzado para lámpa
ras de 16 bujías, d e j a n d o  subsistente 
la que aplica en la actualidad, y apro
bar la de alumbrado por contador* 
con un mínimo de consumo de 
3 kwh. al mes la de fuerza ¡motriz
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sustituyendo- el. canon* de 5,00 pesetas ■ 
2»e$ p o r caballo» por lias percepción 
4el mínimo que le corresponda al 
aplicar lo que preceptúa- el citado ar
tículo 83 de! Reglamento de 5 de Di
ciembre de 1.933.

Lo digo a Ve L para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid,, 30 
de Enero- de 1394.

RICARDO SAMPER 
Señor Director general de Industria..

limo. Sr.: Vista la  instancia de don 
Guillermo Roeb, domiciliado en la calle 
de Alcalá» 4-0, en nombre y representa
ción de la razón social No rdbohmische 
Elektrizitatszahler-Fabrik G. m. b. H. 
(Inhaber Emil Popper), con residencia 
en Praga (Checoeslovaquia), Luctzowa, 
15, solicitando la aprobación del con
tador de energía eléctrica para corrien
te alterna monofásica» modelo W -l, fa
bricado por la mencionada Sociedad:

Resultando que por la Jefatura de 
Industria de la provincia de Madrid,, 
previa confrontación dei contador W -l, 
número 866.554, construido para una 
tensión normal de 110 v., frecuencia 
de 50 p /s  y corriente máxima de tres 
amperes, con los planos y memorias 
presentados, sometió al contador a las 
pruebas siguientes: hacerle funcionar 
durante veinte horas a media carga 
sobre un circuito no inductivo, con una 
intensidad de corriente de 1,5 amperes 
y una tensión de 110 v., habiendo obte
nido un resultado satisfactorio; com
probar que arranca con carga inferior 
al 1 por 100 y que no marcha en vacio 
con una tensión de 15 por 100 superior 
a  la normal; hacerle funcionar a dis
tintas cargas y con distintos factores 
de potencia, con errores satisfactorios, 
comprobándose que los errores encon
trados están comprendidos entre los 
límites reglamentarios; comprobar que 
es nula la. influencia-- que tienen las vi
braciones que el contador pudiera su
frir  en las instalaciones particulares 
sobre la marcha del mismo; y verifi
car los consumos de los circuitos de 
tensión y de intensidad, con resulta
dos de acuerdo con lo exigido por el 
vigente: Reglamento de Verificación de 
contadores eléctricos:

Resultando que Xa mencionada Jefa
tura de Industria, informa que el con
tador W-l reúne Xas condiciones nece
sarias para ser admitido y autorizado 
su empleo en las instaladorres bifriares 
de corriente alterna monofásica:

Resultando que el Consejo de Indus
tria, informa^ de acuerdo con lo pro
puesto por la Jefatura dev Industria 
de la provincia de Madrid, que pro
cede autorizar el empleo del mencio
nado contador; y que habiéndole apro

bado el nuevo Reglamento de Verifica* 
clones Eléctricas y de Regularidad en 
ei Suministro de Energía durante la 
tramitación de este expediente, debe te
nerse en cuenta lo preceptuado en el 
citado Reglamento, especialmente en su 
artículo 16:

Considerando que en la tramitación 
éel expediente se han tenido en cuenta 
cuantos requisitos sobre el particular 
previene ei Reglamento del servicio,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por el Consejo de 'industria, 
ha tenido a bien disponer: '

1.® La aprobación del contador W~t, 
construido por la Sociedad Nordboh- 
mische Elektrizitatszáhler Fabrik G. ra, 
b». H. (Inha-ber Emil Popper), con re
sidencia en Praga (Checoeslovaquia), 
para ser empleado en las instalacio
nes Millares de corriente alterna mo
nofásica.

P ara  lanzar ai mercado otros: tipos 
de contadores del mismo sistema o una 
modificación que afecte a sus órganos 
interiores, será preciso obtener nueva 
autorización»

2.° Los. labor a torios en donde hayan 
de verificarse contadores de este tipo, 
deberán reunir los requisitos y poseer 
los aparatos de medida indicados en el 
apartado d) del articuló 7.® del Regla
mento para la verificación de conta
dores eléctricos, de 5 de Diciembre 
de 1933, sin que sea necesario ampliar 
el número de aparatos» ni modificar 
los elementos señalados en dicho Re
glamento.

3.° La verificación en -los laborato
rios e' instalaciones particulares» se 
realizará en la forma dispuesta en el 
apartado c) del artículo 25 del vigente 
Reglamento.

4.° Para precintar el contador, el 
Verificador podrá fijar la posición de 
los siguientes elementos: de la lengüe
ta colocada debajo del disco giratorio 
y en cuyo extremo va soldado un pe
queño disco destinado a la compensa
ción de las resistencias pasivas.; de la 
corredera sujeta por un tornillo, que 
puede deslizarse a  lo largo del bucle 
dei hilo resistente situado debajo del 
saliente inferior del soporte general; 
del imán permanente del freno de 
Eoucault.

Si el Verificador lo juzga convenien
te» podrá precintar el contador exte- 
riomiente, precintando los tornillos de 
la envuelta, no siendo preciso entonces 
fijar los órganos de regulación antes 
mencionados; la Compañía suministra
dora del fluido precintará también a su 
vez la pequeña tapa que defiende los 
terminales.

Finalmente, el Verificador colocará 
en lugar bien visible de la.envuelta, 

etiqueta en que conste el número

del aparato y feeha de Ja veriieacíortf 
al efectuar la comprobación^ anotará 
en la misma etiqueta la fecha do. la 
comprobación, señas del domicilio don* 
de se instale y el nombre del abonado»-.

5.® Que los contadores pertenecien
tes al sistema y tipo aprobado* lleven 
una placa de régimen, en la que conste?

a) Ei nombre de la casa consimc* 
tora y el nombre, letras & signos que 
distingan el sistema y  el tipo del con
tador.

b) El número de orden déí aparato» 
que deberá además estar marcado en 
una de las piezas interiores del con
tador,

c) La clase de la corriente para M 
que deba ser empleado el contador; 
condiciones' de la instalación y carac
terísticas normales de Xa corriente que> 
se ha de utilizar.

d) La fecha de Xa orden de apro* 
bación. ^

6.° Que se devuelva a la razón so* 
cial Norbobmisehe Eiefc Irizi taiszáhler« 
Fábrik, «de Praga (CbeeoesÍovaquia)|| 
peticionaria de la aprobación, un ejeraf 
piar de la memoria y pkmos, hacién
dose constar Xa fecha dé la orden d$ 
api’obacxón.

7.® Que del contador aprobado se¡ 
envíe un modelo para  su conservación 
a ía Escuela Central dé Ingenieros I ik  
dustríales; y

8.° Que esta resolución para cono* 
cimiento general se publique en las 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín Oficiaí 
del Ministerio.

Lo que comunico a  V, K para su 
CGnociiniento y efectos, Madrid; 30 da 
Enero de- 1934.

BIGARDO SAMPER 
Señor Director general de Industria*

limo. Sr.: Visto ef expedienté promo
vido en virtud de instancia dé D. José* 
Mallo Fernández, vecino de Vcgariénza 
(León) y dueño de una fábrica de elec
tricidad que suministra^ ifttidb para el, 
alumbrado a varios pueblos de los 
Ayuntamientos de Vegarienza y Campo 
de la Lomba, de la provincia de León;

Resultando que pr r jw> tm er  concedió 
da más tarifa con carácter oficial: que; 
la de alumbrado a tanto atizado, solicita 
la aprobación de la signreMe por cxm< 
tador:

-Por cada k. w. h, de consumo m m *  
suai, C,80 pesetas,

Mínimo de consumo» 4,50 peseta» 
m es:

Resultando que han mtonmado en 
sentido favorable la Jefatura de lndus* 
tria de L^ón, la Cámara Oficial de Co
mercio e Industria y  la de Propiedad 
Urbana, poniendo de manifiesto que el 
minkno de consumo debe atenerse a las
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'disposiciones reglamentarias y que de- 
«¡ben subsistir las tarifas de tanto alza- 
' d o ; que no lia remitido dictamen alguno 
ni la Jefatura de Obras públicas ni el 

' Ayuntamiento de Campo de la Lomba, 
y que el de Vegarienza se opone a lo 
iso licita do, aunque sin apoyar su infor
me en argumento que merezca tomarse

* en consideración:
Considerando que la nueva modalidad 

propuesta no puede perjudicar a los 
abonados actuales mientras continúe en 

| vigor la tarifa de tanto alzado para luz 
: ¡hoy existente, y que, por el contrario, 
puede reportarles un beneficio, pues el

• precio solicitado por k. w. h. de 0,80 
: (pesetas es corriente en zonas análogas 
i de la provincia:

Considerando que el mínimo pro
puesto para alumbrado por contador es 
elevado y superior en instalaciones mo
destas al límite que se fija en el Regla- 

i amento de 19 de Marzo de 1931 y vigente 
1 de 5 de Diciembre de 1933,
¡ Éste Ministerio, de conformidad con 
. el Consejo de Industria, ha tenido a bien 
disponer:

1.® Desestimar el mínimo propuesto 
para alumbrado por contador. 

j 2.® Aprobar la tarifa de 0,80 pese- 
j tas. el kilovatio hora consumido, pro- 
1 puesta por D. José Mallo Fernández, 
con un mínimo de consumo no superior 
en ningún caso al límite impuesto en el 

/¡artículo 83 del nuevo Reglamento de 
I verificaciones eléctricas y de regulari- 
| dad en el suministro de energía, 
j 3.° Que quede subsistente la tarifa 
| para alumbrado a tanto alzado que rige 
j en la actualidad, teniendo derecho el 
1 ¡abonado a elegir aquella tarifa que es
tim e más conveniente entre las autori- 
¡zadas, de acuerdo con el apartado se- 
; igundo del anexo del vigente Reglamen- 
/ f»  de 5 del pasado Diciembre.
% Lo que comunico a V. I. para su co-

tacimiento y efectos. Madrid, 30 de 
ñero de 1934. 
f RICARDO SAMPER

Señor Director general de Industria.

y  Excmo. Sr.: Vista la instancia que 
'¡dirige a este Ministerio la Sociedad 
«/anónima Unión Naval de Levante so
licitando, de acuerdo con lo' dispues
to en el artículo 6.° de la Ley de 28 
28 de Diciembre de 1932, inserta en. 
■ia G a c e t a  del 29 «del misino mes, au- 

j Ionización para importar por la Adua
na i de Valencia, en régimen temporal, 

1150 barras de hierros en ángulos con 
r peso neto de 17.519 kilogramos, con 
fe s t in o  a la construcción de un caño
n ero  transporte de 1.600 toneladas 
|pnra el Gobierno me jicamo:

I (Resultando que con fecha 17 de 3u- 
'lio  de, 1933 la entidad peticionaria ha

contratado con la representación del 
Gobierno mejicano en España la cons
trucción de un cañonero transporte 
de l.GO'O toneladas:

Considerando que por el artículo 6.° 
de la Ley de 28 de Diciembre de 1932, 
se autoriza al Gobierno para otorgar 
franquicia arancelaria a los (materia
les que no se produzcan en España y 
que fueren .necesarios para la cons- 
trución de los buques que el Gobierno 
mejicano adquiera de entidades espa
ñolas, con arreglo al significado de 
las cláusulas contenidas en la expre
sada Ley:

Considerando que, ide acuerdo con 
lo dispuesto en la Orden de este Mi
nisterio, inserta en la G a c e t a  del 31 
de Agosto de 1933, la Asesoría Técni
ca Industrial de la Dirección general 
de Industria ha emitido su competen
te informe, en el sentido de que lío 
existe fabricación nacional de los per
files objeto idé esta solicitud*

Este Ministerio, de conformidad 
con lo acordado en Consejo de Mi
nistros, y a propuesta de la Dirección 
general de Comercio y Política Aran
celaria, ha resuelto:

1.° Que, de conformidad con la au
torización concedida al Gobierno por 
el artículo 6.° de la Ley de 28 de Di
ciembre «de 1932, inserta en la G a c e t a  
del 29 del mismo mes, se autorice :ai 
la Sociedad anónima Unión Naval de 
Levanté para que importe por la Adua
na de Valencia, en régimen temporal, 
60 barras de hierro en ángulos con» 
peso neto de 17.519 kilogramos, se
gún detalle que se especifica en la re
lación que por duplicado ¡se remite 
al Ministerio de Hacienda coma (aneja 
a la presente Orden, con tolerancia 
del 5 por 100 en ¡más o en menos, en 
cuanto a la exactitud de las cifras se 
refiere.

El referido material habrá de ser 
importado dentro del plazo de un mes 
a contar de la fecha de la publicación 
de la presente Orden en la G a c e t a  d e  
M a d r id , no pudiendo tener otro des
tino que el de ser aplicado en la cons
trucción de un cañonero transporte 
«de 1.600 toneladas, objeto del contra
to celebrado en 17 de Julio del pasado 
año por la Compañía constructora 
con el representante del Gobierno de 
Méjico; debiendo hacerse la reexpor
tación al extranjero en un plazo que 
no podrá exceder del mes de Mayo 
de 1335,

2.° La entidad peticionaria presta
rá, a satisfacción de la Administra
ción de la Aduana importadora, ga
rantía suficiente a responder del pago

j de los derechos arancelarios para el 
! caso en que la mercancía a que se re- 
* ñere esta autorización tuviera destino

distinto al que expresamente se men* 
clona en esta Orden o no sea reex* 
portada dentro del plazo prevenido* 
quedando igualmente obligada la en
tidad importadora a cumplir cuantos 
requisitos y formalidades se acostum* 
bran a establecer por el Ministerio de 
Hacienda como garantía de los inte-; 
re¡ses ¡del Tesoro que lo están enco* 
men dados.

Lo digo a V. E. para su conociimien* 
to y efectos consiguientes, Madrid ® 
31 de Enero ¡de 1934.

BIGARDO SAMPER i
Señores Ministro de Hacienda y Di* 

rector general de Comercio y Poli* 
tica Arancelaria,

Ilmo. Sr.: Tramitados los expedien
tes que se detallan en la relación ad
junta y concedidos los certificados 
de Productor nacional a las per-son asi 
y entidades que en la misma se men-. 
cionan, por haberse cumplido los re* 
quisiios que exige el Reglamento vi
gente, l

Este Ministerio ha dispuesto que so 
haga pública la relación de certifica* 
dos en la G a c e t a  d e  M a d r id , para co* 
nocimiento de los interesados y a lo$ 
efectos que proceda,

Madrid, 24 de Enero de 1934.
RICARDO SAMPER ■ 

Señor Director general de Industria*

Relación a que se refiere la Orden pre
cedente. K

Número del certificado, 1.398.-—Ex* 
pedido a favor de D. Pablo Fernán* 
dez y Martínez, de Madrid. Como pro
ductor de alfombras y tapices.

1.399.—Castaños, Uríbarri y Compa* 
ñía, de Baracaldo (Vizcaya). Cor de* 
lería e hilados,

1.400.— Fundición Bolueta, S. A., de 
Bilbao (Vizcaya). Fundiciones endu
recidas y especiales.

1.401.— Vizcaína de Industrias Su* 
mitarias, de Amorebieta (Vizcaya), Ga
sas.

1.402. — Rodríguez Hermanos, des 
Córdoba. Sémolas, harinas y salvados*

1.403. —  D. Manuel Fernández Gó
mez, de Granada. ídem id. id.

1.404.— “ Grober” , S. A.s de Barcelo
na. Botones de nácar.

1.405.— Ros Hermanos, de Zarago* 
za. Sastrería y camisería.

1.4-06.— “ San Pascual” , S. A., de Gra
nada. Azúcares, melaza y pulpa verde*

1.407.— D. Rufino Escribano Orte
ga, de Madrid. Alcohol, éter y cloro- 
¡íormo.

1.408.— D. Olegario Almuní Carta- 
ñá, de Barcelona. Cabos de algodón 
para limpieza de máquinas.

1.409.—  Botonería Barcelonesa, de 
Barcelona. ,

1.410.—Idem id. Agua oxigenada.
1.411.— Compañía Nacional de Hi* 

laturas, Barcelona. Hilos para coser,
1.412.—Industrias Palá, S. A.* dtf
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B arcelona, H ilados y  tejidos de a l
godón.

; 1.413.—D. R icardo Viñas y Coma, 
íde Barcelona, Tejidos.

' 1.414.—Hijos de Juan  A ntonio Mar»
|ín  ez, de Logroño. H arina de trigo.

1.415.— Pisas, L inares y Com pañía, 
'de Barcelona. Algodón hidrófilo y ga
lgas esterilizadas, etc.

1.416.— D. Joaquín  Iglesias Blasco, 
"¡de M adrid. Losas y losetas de asfalto 
'com prim ido .

1.417.— Consorcio N acional 'Alma» 
idraboro íS. A-.), de M adrid. Conservas, 
¡aceita de pescado y guano»

1A 18.— D. F ranciseo  Lecin a Corciie- 
' la d rid . F ab ricación  de tipos de 

T h  d.a, fundición, etc.
; — Da Yamin A, B enarochs, de

I K  *x ^  V estuario  p a ra  el E jército .
( 1.420.—T intes y Lavados B aradoux 
I(S. A.), d*e B arcelona. D esperdicios de 
jalgodón.

1.421.—C otoniñcio de B adalona (So
ciedad  anónim a), de B adalona. T eji
dos hidrófilos, gasas, etc.

1.422.—H ila tu ras L abor (S. A.), de 
B arcelona, Hilos p ara  coser.

1.423.— M anufacturas Isid ro  Carne 
[<s. A.), de B arcelona. Tejidos c rudos

. ido algodón.
1.424.— D. E m ilio  P ailhez M orros, 

íde Barcelona. Refinación de áoeite de 
Silgado de bacalaó, etc.
, 1.425.— H ilaturas de F ab ra  y Coats, 
[de B arcelona. K ilos p a ra  coser, b o r
d a r  y zu rcir.

T.428.— D. H ach M ohamed ben  Sa
lero, de Melilla. P rendas p ara  un ifo r-

1.427.—D. Clemente F ernández y  
¡González, de M adrid. F ab ricac ión  de 
¡correas de cuero.
, 1,428.— Sociedad general de Hules 
:KS, A.), de Barcelona. Hules, telas de 
¡cuero, p in tu ras y barn ices.

L429.— Com pañía F ab ril de Garbo» 
jaes . E léctricos, de B arcelona. Muelas, 
e k  Aro dos, etc.

'•30,— D. Mónico Sánchez M oreno, 
T ■ C iedrabuena (Ciudad R eal). Apa
ro í.cs Rayos X, electrocauterio , a p a ra 
to ' T .eetrofísicos, etc.

C3Í.— Sucesora de Aceros E le c tri
ce: (S. A.), de B arcelona. A pisonado
ra : .  : ,
. i ,452,— Fundiciones y  T alleres C l
ima, de D urango (Vizcaya). P iezas fun
d id a s  de h ie rro , bronce, la tón, etc. 
i  1.433.—-General E léc trica  Española,

de Bilbao. T ransform adores, m otores, 
aparato s de arranque, etc.

1.434.— Larios (S. A.), d e  Málaga. 
Vinos y licores.

1.435.— Larios (S. A.), -de Málaga. 
Aceite refinado.

1.436— Talleres de G uernica (S. A.), 
de G uernica (Vizcaya). P rensas, m á
quinas de bob inar, etc.

1.437.— B. Joaquín  Iglesias. Blasco, 
de M adrid. P avim entado asfáltico.

1.438.— Hijos de M. Cig-anda, de 
Pam plona (N avarra). H arinas.

1.439.— S tandard  E léctrica  (S. A.), 
de M adrid .-M aterial'de ilum inación  y 
proyectores.

1.440.— B 8 E nrique V inke. W escir
ro eyer, de Pal amos (Gerona). M angue
ras y tubos flexibles.

1.441.—D. Cándido Calseca de la 
Rosa, de M adrid. F abricación  de ojos.

1.442.— F irestone H ispan ia (S. A .), 
de B asauri (Vizcaya). Cubiertas y c á 
m aras de caucho. .

1.443.—D. José Ibáñez Cantos, de 
Ceuta. V estuario p a ra  el E jército .

1.444.— D. Yamin A. B enarroch , de 
Melilla. Confección de p rendas p ara  
el E jército .

1.445.—D oña Rosa Gastan Costa, de 
Barcelona. M antelerías, lienzos, toa
llas «etc

1 A 48.— Tubos Industria les (S. A.),
de B arcelona, Tubos acorazados y sus 
accesorios.
/ 1.44 7.— D. José Bragueros Term es, 
de Barcelona. D esincrustantes purifl- 
cador “ Clensol y Cleglis” .

1.448,— D. José Puig Marcó, de B ar
celona. Tejidos de algodón.

Excmo. Sr.: A n te  este D epartam ento 
se han formulado num erosas consultas, 
tanto de índole oficial como privada, 
relativas a 3a form a y extremos a que 
deban ajustarse los certificados de o ri
gen de m ercancías expedidas en di ex
tran jero  con destino a España, en -aque
llos casos en que la  legislación vigente 
en la m ateria  los exija como docum ento. 
Conviniendo, p o r  lo tanto, p a ra  cono
cim iento general y unificación de nor
m as sobre la .m ateria  señalar un criterio  
fijo, este M inisterio, de "conformidad' 
con lo íbíoiivs . o  por la Dirección ge
n era l de Comercio y Política Arancela
ría, se ¡ha servido disponen

1.° E l modelo oficial de certificado; 
de origen para  m ercancías en que se 
exija tal documento como requisito p a 
ra  su im portación en España será e l 
qiv se publica anejo a la presente Or
den m inisterial.

2.° Tal modelo adm itirá las v a r i a r  
tes que, sin desvirtuar siibstancialmente: 
su contenido, constituyan 'otras tan tas 
modalidades convenientes al comercio' 
exterior.

Las observaciones del reservo no se
rán de obligatoria inserción, sirviendo 
sólo de guía para las A utoridades en
cargadas de expedir y v isar los expre* 
sados certificados de origen. ^

3.° Las Disposición!-es de la presento 
Orden no contravienen en nada lo dis
puesto por Convenios in te rn ac io n a le s ' 
que encierran  cláusulas especiales en la = 
m ateria, podiendo utilizar las A utorida
des de países extranjeros, tales como > 
Alemania, F rancia y Suiza, en cuyos 
Convenios con España se consigne el! 
modelo oficial de certificado de origen, 
el modelo adjunto o el que en sus res
pectivos Convenios se concrete.

4.° La presente Disposición no ten
d rá fuerza de obligar hasta dentro del 
plazo que señaló pa ra  la p resen ta
ción de tales documentos po r la Orden 
de 15 de Julio de 1929, es decir, de tres í 
meses para  los países de Europa, Asia j' 
y Africa en el M editerráneo, cuatro me- ! 
ses para  América y ocho para  el resto i 
dol mundo. A p a rtir  de tales fechas, Lr*, 
Aduanas de España, salvo lo consigne 
do en el apartado 3.° de la presente D I j?; 
posición, p ara  cuando existan co m p í X 
m isos internacionales, no adm itirán co
mo certificados de origen más documen
tos que los que se ajusten  a lo que pof) 
esta O rden se dispone.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Madrid, 30 éc 
Enero de 1934.

RICARDO SAMPER

Señores Ministros de Estado1 y Hacien
da y Director general de Comercie
Política Arancelaría. f
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(A N VERSO)

MODELO OFICIAL DE CERTIFICADO DE ORIGEN

M H t t t o X M I I i t i i M t i o i a t g i t o i l t i t t a i t a o M i o o  »'o o o o . o a . »  8 ® . * » . . . » < > •  8 o o o <vs .  o .  a .  o ,o o o ® . . . ' o s . c o « £ . a o  » a o » o oo  a o O O O OO a ® B«® 9 S OÍ Í  ara t o « 9 í í O t 9 m t s » í # i  ®'s o ® so o so
(Funcionario* entidad © Autoridad expedidores»)

CERTIFICA: Que, según los antecedentes exhibidos por .. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o . . . « . " « . - o . . . . *

 ...............................          . . . . . . . . . . . . . . .  a . . . a  a . a .  • » .  a .  « a » .  a . ••. •4
(Fabricante, productor, comercian te* etc»)

(Véase a la vuelta la observación 3¿®)

Expide por . .  e « c e e o « . . e o a  t i t i t g  o . . .  . . . o s . . .  o . .  . . . . . . . .  o t o * ,  o o . . . o .  .   .........................................................................................................    cíese »®
(Vía terrestre, marítima, etc.)

y e iin ji’Tg? ĵî iiM«F.vK^9ewg r̂iinTi»igaB.aMwi!igu^L».«K» c » ^'anra^.a®Bag3j:9gTi&;^^g^aa,rfaK̂ *ate*awfit»i¡K7gugja^^ *f  <aan«»Mg

HUMERO i ■ PESO E"N KILOGRAMOS
de : CEASE MARCAS Y NUMERACION = = = = = = = = = ^ ^  MATERIA Y  CEASS DE DAS MERCANCIAS

.bultos. Brut0a Netoe

l ' ■■ /  - '■■■■ ■ ' " - ■ ''

(Observaciones a la vuelta.)

mercancías <jue son ele origen o fabricación de este país.—Bichos 'bultos están consignados & oorabre de . . . . . . . . . . . . .m

* . . • • • . .  • • • • » .  . . . . . . . . . • • • • • • o o o . . o . o . o . o o a » . a ® « o . » ® a . . .  . . .  • • • • • • • • .* • • « ................................................. • ! . . . « « «  o m  o . o  ®oa® « e .  .  • o e »«..••••■••• a . »  ® ■*'••••• » *'•<>
(Consignatario.)

-fgaraser^reexpedidos a       en. o e 3 ® » o 8 0 B e ® » : . . .  .  .  c o e s . .  e o c-<3|
(Destinatario.), (.Punto' de destino.)

a .®..«® de  ****.„. de
¿Nú m e r o  d e  o r d e n   ......... ..
' (Sel!© jr ürms dd  expedidor.).

Pelechos cobrados..  ...............  . . . . . . ® . . o ® .

Total ... .... .... ..... .... . . . . . . . . . . .

.Visto en -el      A jpara la legalización; de tá firma -(pe -antecede.
(AutoridO vísab

  ........ / ....... .a .. .. .. de     de

(Sdlo y itornjv)
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( R E V E R S O )

OBSERVACIONES GENERALES

I.® El certificado de origen consiste en una declaración hecha ante la Autoridad competente, entendiéndose* 
por tal, según disponen las Ordenes de 2® de Septiembre y 15 de Noviembre de 1927, los Cónsules y las Cámaras 
oficiales de i .ol .ercio españolas en el país de producción o fabricación, o el Alcalde del punto de producción, y en 
su defecto, la Autoridad judicial correspondiente al- mismo, o las Autoridades que, facultadas a tal efecto por los

respectivos, hayan sido aceptadas por el Gobierno español. Todo ello sin perjuicio del preferente respeto 
q.» « ukresma lo establecido en los Acuerdos internacionales suscritos por España,

Va Los certificados, de origen deberán llevar en todo caso la diligencia del visado consular. Los Cónsules que 
cL^ezi visar los certificados de origen son los de ca rre ra , estando, sin embargo, autorizados para esta operación 
lo honorarios cuando en el punto de su residencia no existan  de los de carrera (artículo 14 del Reglamento de 
Censutes honorarios.,, publicado en Ja G a c e t a  del 12 de Mayo de 1929).

3-.* Cuanuo la declaración oficial de origen no la ha ga el propio fabricante o productor, sino que la formule 
un comerciante o almacenista debidamente matriculado, éste quedará obligado a presentar en el acto de la decla
ración íacuiras. fidedignas que acrediten el origen de la mercancía,, haciéndose constar en el documento que se 
expida dicha exhibición. (Orden de 3 de Julio de 1925.) . y

4.a Para cada destinatario se presentará un certificado de origen. (Orden de 20 de Marzo de 1923.)
5.® Los certifica.dos de origen podrán expedirse a la orden o a nombre de persona determinada, y tanto unos , 

como otros, podrán ser endosados, cumpliéndose la. candi ción de que el endosatario firme en el certificado acep
tando la consignación, expresando la fecha, y antes de q ue dicho documenta se presente en la Aduana con la de
claración de uespacho. (Real orden de 22 de Julio de 19 25.)

6.* Los certificados pueden venir redactados en cual quier idiom a; pero su traducción será indispensable cuan
do no lo estén en español o francés.

Cuando ei certificado venga redactado.- en español y en otro idioma, y esta circunstancia se haga constar en el 
visado consular, el texto español será el válido.

7.® El plazo de validez de un certificado expira a los seis meses de su fecha, cuando se trata de países de Eu
ropa, y al año en todos los demás, siempre que exista T ra tado  comercial en vigor en el momento del despacho*

8.® Las Aduanas adm itirán los certificados preseindiendo de cualquier defecto accidental en la forma de su 
Redacción; pero los declararán nulos:

a)  Cuando no se presenten y unan a los documentos de adeudo* antes de pedir el despacho a consumo de las 
mercancías.

b)  Guando en el peso bruto de éstas existan diferen cías que, en más o en menos, excedan del 20 por 100 del 
. .jqpae consigne el certificado, anulándose éste cuando el peso bruto de cada bulto se consigne por separado,
$6!o  ̂ pm a aquéllos que estén en este caso. Esta diferencia del 20 por 100 esó aplicable al volumen, cuando sea éste 
el que deba consignarse en el certificado.

c)  Cuando las marcas y numeración que expresan p ara cada bulto no concuerden con las que éstos traigan
d)  Cuando el contenido de los bultos difiera en su género y clase de lo consignado en dichos documentos.
Ó  Cuando sean expedidos en país distinto del de fa brica-ción u origen de las mercancías, aunque ambos seag*

convenidos.
!) Si en cualquier tiempo resultase que contienen caracteres de falsedad, sin perjuicio de entregarlos a los Trf 

ibunales para que procedan a lo que hubiere lugar.
9.® Los artículos originarios de países no convenid os que por la industria de otro que lo sea hayan sufrido 

■transformaciones o manipulaciones tales que experim enten aumento de su valor, se conceptuarán como producto 
so fabricación de éstos, disfrutando, por lo tanto, de los beneficios arancelarios que a los mismos les correspon
den. No se estimará como transform ación, a los efectos del párrafo anterior, el empaquetado o distribución en cla
ses comerciales, pero sí la tostación o la molturación.

10. Cuan rio el documento se refiera a hilados, tejidos y pasamanerías, se especificará la fibra textil de que se 
compongan o sus mezclas. (Orden de 20 de Marzo de 19 23.)

II . En los certificados referentes a madera, la can tidad  se expresará en volumen, por metros cúbicos. (Orden 
de 2 de Marzo de 1931.) ~

12. En todo caso se atenderá, para expicdir y visar certificados de origen, a las reglas consignadas en la Dis-
posición 10.a de los vigentes Aranceles de Aduanas.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

Hallándose vacante la plaza de Abo
llado del Estado en la Administración 
principal d-e,.Hacn tula y Aduanas de los 
territorios españoles del Golfo de Gui
nea, con. residencia en Santa Isabel de 
Fernando Poo, convoca a concurso 
entre Abogados del Estado pertenecien
tes a l Cuerpo de la Península, debien
do presentar los aspirantes sus instan
cias en la Dirección general de Ma
quéeos y Colonias a partir de la fecha

hasta las doce del día 28 dél mes actual, 
extendidas en papel de la clase 'octava 
y acompañadas dél documento acredi
tativo de su condición de pertenecer 
al Cuerpo de Abogados dél Estado. Los 
aspirantes podrán alegar los méritos 
que estimen pertinentes.

La plaza que se saca a concurso tiene 
la condición de ser al mismo tiempo 
Asesor del Gobierno general de dichos 
territorios y tiene funciones de Fiscal 
delegado del de ta Audiencia de Las 
Palmas, estando dotada en- el presu
puesto colonial vigente con 6.000 pe
setas de sueldo y 12.000 de sobresueldo 
anuales, más ¡el 50 por 100 de los ho
norarios de liquidación dé Dereclios 
reales.

El nombrado habrá de someterse a 
un reconocimiento facultativo antes de 
emprender el viaje para Ja colonia, al 
objetó de comprobar que se encuentra 
en condiciones físicas de poder residic

en países tropicales; si¡n¡ esta condición/ 
será declarado nulo el nombramiento.^ 

Madrid, I.0 de Febrero de 1934.—E( 
Director general, Plácido A. Biiylla.

MINISTERIO DE JUSTICIA 

TRIBUNAL SUPREMO
SALA DE GOBIERNO 

Señores: Presidente, D. Félix Ruiz 
Cara.—D. Jerónimo González.—D. Je
sús Arias de V elasco -- D, Rafael de
Piquer.—D. Den)ó:fio Le buen.—Don 
Juan Camín.

Madrid, 27 de IL < L 1934.
Visto el expediente ó n.dal lo pro* 

movido por Lucio Argado Montera 
condenado por la Audiencia de Guen*
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ca, como autor de un delito de desaca
to, a ia pena de un. año, ocho meses 
y veintiún días de prisión menor, ac
cesorias, multa y costas, de cuyo ex
pediente resulta: Que ios agraviados 
no se oponen al indulto; el penado ob
serva en la prisión, buena conducta; 
que es viudo y tiene, nueve hijos, de 
ellos solo una mayor de edad y casa
da y los otro ocho menores y uno de 
ellos inútil, y dejará extinguida la 
condena en 18 de Junio de 1934. sien
do todos los informes favorables a la 
concesión del indulto parcial:

Considerando que las circunstan
cias del ico y las en. que éste come
tió el delito no revelan una perversi
dad grave en el orden penal, sino más 
bien ausencia total de educación mo
ral que no le permitían revelar en 
oirá forma que con soeces ofensas la 
contrariedad que 1c produjese la de
tención de su bije; legítimamente acor
dada por las Autoridades locales, a 
(filieres ofendió; y procede estimar el 
indulto parcial que,-en sus informes, 
aceptan, así el Tribuna! sentenciador 
como cd Ministerio público, como pro
cedentes en mérito, de equidad a los 
efectos del artículo 12 de la Ley de 
18 de Junio d 1870:

Vistos los artículos aplicados del 
■Decreto de 3 de Febrero de 1932,

La Sola de Gobierno, en ejecución 
;de la facultad atribuida por el articu
lo 1\¡2 de la Constitución de la Re
pública, acuerdo conceder el indulto 
■parcial de la mitad de la pena impues
ta a! penado D. Lucio Argudo Mon
tero.

Publiquese en la  G a c e t a  d e  M a d r id  
y después se comunicará al Tribunal 
isc-nterciador, para su cumplimiento.

Asi lo acordaron los señores antes 
-mencionados, que constituyen la Sala 
de gobierno de este Supremo  ̂T ribu
nal, de lo que, como Secretario, cer
ifico .— Diego Medina García.— Fclix 
Luz Cara.—Jerónimo González. — Je- 

*siis Arias de Velasco. — Demófilo de 
Buen.— Rafael de Piquer.— Juan Ca- 
■miñ.— F.l Vicesecretario de gobierno, 
Cipriano Martín Blas,

Señores: Presidente, D. Félix Ruz
Cara.—I). Jerónimo González.—D. Je
rónimo González de Piquer.—D, Juan 
C 'q r o í n ,  ' —

Madrid, 27 de Enero de J 934.
Visto el expediente de indulto pro 

movido de oficio a favor de. Sebastián 
Barral y Azpeitia, condenado por la 
Audiencia de San Sebastián, como au
tor de un delito de hurlo doméstico, 

r.4 la pena de dos anos, cuatro meses 
7  un día de presidio m ayor:

Resullando (pie el Tribunal senten- 
idador, en el libro de votos reserva
dos. d ic t ó  aulo por el que estima ex
cesiva la pena; el penado observa en 
ia prisión buena conducta; el perju
dicado no se opone el indulto; todos 
?.os mArmes coinciden en proponer 
Ja conmutacián- de la pena impuesta 

ia de un año dé presidio menor: 
Considerando que el mismo Tribu- 

Mal s e r . t e d a d o r  declaró probado que 
a] p¿ores ir‘o, devnrvq cuando se*apo- 
deró d'd í) red !. r* y  chaqueta propie
dad de la pm' í -; -1 • <-uhu servía corno 
criado desoe t-.Y^ ¿íi/'S q;í?;cs. fccr ío

propósito de usar un día y devolver 
después las prendas surgiendo luego 
la figura del delito por incumplimiento 
Ge esie prim er ac«.o de volición, cir
cunstancias que disminuyen de un 
modo notable ia perversión caracte
rística del delito de hurto en que es
tá desde su ' intento revelado eí pro
pósito de dolosa apropiación y ha
cen procedentes estimar la propuesta 
de la Audiencia como comprendida 
en las que autoriza el artículo 12 de 
la Ley de 18 de Junio de 1870:

Vistos los artículos- aplicados del 
Decreto de 3 de Febrero de 1932,

La Sala de Gobierno acuerda con
mutar por un año de prisión menor la 
tíe mayor duración impuesta al reo 
por la Audiencia de San Sebastián.

Publiquese este acuerdo en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y comuniqúese ai T ri
bunal sentenciador, para su cumpli
miento.

Así lo acordaron los señores antes 
mencionados, que constituyen la Sala 
de gobierno de este Supremo T ribu
nal, de lo que, como Secretario, cer
tifico.— Diego Medina García.— Félix 
Ruz Cara.-^-Jerónimo González. — Je
sús Arias de Velasco. — Demófilo de 
Buen.— Rafael de Pi-quer,— Juan Ca
nil n.— El Vicesecretario de gobierno, 
Cipriano Martín 'Blas.

Señores: Presídante, D. Félix Ruz 
Cara.—D. Jerónimo González.—D. Jesús 
Arias de Velasco.—D. Rafael de Piquer. 
D. Demófilo de Buen.—D. Juan Camín, 

Madrid, 27 de Enero de 1934.
Visto el expediente de indulto ins

truido a solicitud del Fiscal a favor 
de Juan Sansano Benisa, impresor, de 
buena conducta y con instrucción, 
condenado por la Audiencia de Ali
cante, como autor de un delito de in 
jurias graves al Jefe del Estado, a la 
pena de dos años, cuatro meses y un 
día de prisión menor y accesorias: 

Considerando que el Tribunal sen
tenciador se muestra favorable a la con
cesión del indultó total, ‘como el Fiscal 
general de la República, éste por órde
nes en que se acogió el expreso deseo 
del Jefe del Estado:

Considerando que no existen motivos 
que se opongan a la realización del pia
doso deseo que ha dado origen a la in
coación! de este expediente, que debe 
estimarse el caso comprendido en el 
artículo 11 de la Ley de 1*8 de Junio 
de 187-0:

Vistos los artículos -pertinentes del 
Decreto de 3 de Febrero de 1932,

La Sala de gobierno, en ejecución de 
la facultad atribuida por el artículo 102 
da la Constitución de la República, 
acuerda conceder al penado Jan San
sano Benisa el indulto total de la pena v 
impuesta.

Publíquese este acuerdo en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y después se comuni
cará para su cumplimiento al T ribu
nal sentenciador.

Así lo acordaron los señores antes 
mencionados, que consliuq .n  la Sala 
de gobierno de csR Supremo iV-rmal, 
de lo que, corno Secretan.), lí'dco .— 
Dicgo^ Medina García.—ré "  r Cara. 
Jerónimo González.- JcuE Y i, de Ve- 
lasco.—Demófilo d(* Bug o - Ba l a d  de 
Piquer,—Juan Camíñ,—El Vicesecreta
rio de gobierno» Cipriano Martín Blas..

'Señores: Presidente, D. Félix Ruz 
Cara.—I). Jerónimo González.—D. Jesús 
Arias de Velasco.—D. Demófilo da 
Buen.—D. Rafael de Piquer.—D. Juan 
Camín.

Madrid, 27 de Enero de 1934.
Visto el expediente de indulto pren 

movido por Francisco Luna Meléndez, 
condenado par la Audiencia de Madrid, 
como autor de un delito de injurias; 
graves a un Ministro de la República, a 
la pena de un año, ocho meses y veirn 
tiun días de prisión menor y multa de 
600 pesetas:

Resultando que instruido expedí en Y 
resulta: Que el penado observa en la 
prisión buena, conducta, la parte agra
vada no se opone al indulto y el T ri
bunal sentenciador propone el indulto 
de la mitad de la pena que le queda po¡ry 
cumplir, con lo que ha demostrado <• .>n-? 
formidad el Fiscal en informe que acón-, 
soja la concesión de la gracia:

Considerando que en Jos delitos do 
injuria tiene -natoria trascendencia la 
mayor o menor difusión del acto en 
que consiste la ofensa, que en el delito 
origen de este expediente estuvo redu-: 
eida a la persona agraviada al recibir, 
la carta que el actual reo le dirigiera, 
cual Circunstancia, en relación con los. 
informes favorables mencionados, per
miten estimar la propuesta de indulto 
parcial, como comprendido en el artícru 
lo 12 de la Ley de 18 de Junio da 
1870,

Vistos los artículos aplicables del De
creto de 3 de Febrero de 1932,

La Sala de gobierno, en el ejercicio 
de ta facultad atribuida en el artículo. 
102 de la Constitución de la República, 
acuerda conceder a Francisco Luna Me- 
léndez indulto de la mitad del tiempo, 
que le resta hoy de la condena que de
bía cumplir.

Publíquese en la Ga c e t a  d e  M a d r id  
y después se comunicará al Tribunal 
sentenciador ¡para su cumplimiento.

Así lo acordaron los señores antes 
expresados, que constituyen la Sala de 
gobierno de este Supremo Tribunal, de 
lo que, como Secretario, certifico.—Die
go Medina.—Félix Ruz Cara.—Jerómmo 
González.—Jesús Arias de Velasco.—» 
Demófilo de Buen.—Rafael de Piquer.—- 
Juan Camín.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la instancia de D. Raimundo 
Dalmau Domingo, apoderado de la en
tidad “Harinas Sorra, S. A.”, contratista 
de las obras*con destino a Escuelas gra^ 
duadas en Ulldecona (Tarragona), so
licitando la devolución de la .fianza.

Resultando que dicha Sociedad, de su 
propiedad y para que le sirviese de .ga* 
rantía, consignó en 25 de Abril de 1930, 
en la Caja general de Depósitos^ siete 
títulos de la Deuda amortizable al 3 pór 
190, importantes 21.000 pesetas nomi
nales, según resguardo señalado coinrlos 
números 289.579. de entrada y 120.950 
de registro: .

Resultando que en certificación ex
pedida por el Álcakle-Rresidecte del 
Ayuntamiento, de LJIdeeo-na se hace 
constar que no ha sido presentada nin-»
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guiña reclamación contra la contraía 
p o r  concepto alguno y en relación con 
Jas mencionadas obras:

Resultando que por hallarse el edifi
cio en perfectas condiciones y haber 

"transcurrido el plazo ¿e garan tía  íue 
recibido •definitivamente, cual consta en 
¿a oportuna acta, unida a este expe
diente :

Considerando que procede la ap ro 
bación de i expresada a c ta :

C o i i í  ( I  a ido que, con ios docum en
tos ano c< dos se ha dado el debido 
cum plí miento a lo prevenido en los a r 
tículos 64, 68 y 70" del pliego detí con
diciones generales, aprobado por De
creto ele 4 ele Septiembre de 1908: 

Considerando -que al haber cum plido 
e l.contra tista su compromiso' con el Es
tado, éste debe acordar Ja devolución 
da la fianza constituida al efecto, si bien 
precediendo a la misma la co rrespon
diente liquidación y consiguiente pago 
del impuesto de Derechos -reales, en 

■ virtud de lo dispuesto en el párrafo  te r
cero del articulo 17! del vigente Re
glamento de dicho impuesto,

Este M inisterio, de acuerdo con lo 
inform ado p o r la Asesoría jurídica, ha 
tenido a bien aprobar el acta de recep
ción definitiva de las obras y la devo
lución de la .fianza, y disponer que por 
esa Ordenación de pagos se devuelvan 
a la Sociedad ainórima “H arinas S erra”, 
o a quien legalm ente la  represente, los 
siete títulos de la Deuda am oriizable al 
3 por 100 a que se ¡refiere el resguardo 
señalado con los números 289.579 de 
en trada y 120.950 de registro , una vez 
que haya satisfecho los correspondien
tes derechos reales.

De Orden com unicada por el señor 
M inistro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. M adrid, 25 
de Enero de 1934.—El D irector general, 
Francisco Agustín.
Señor Ordenador de pagos p o r obliga

ciones de este Ministerio.

Vista la in stanc ia  de D. M anuel Gu
tié rrez  Criado, con tra tista  de las obras 
con destino a Escuelas g raduadas en 
Toledo, so licitando la  devolución de 
la  fianza:

Resultando que el Sr. G utiérrez Cria
do, de su propiedad y para que le sir
viese de garantía, consignó en 7 de 
Octubre de 1929 en la ¡Caja general 
de Depósitos seis títulos de la Deuda 
amortizable al 5 por 100, importantes 
16.500 pesetas nominales, según res
guardo señalado con los números
287.188 de entrada y  12'0.820 de re
gistro:

Resultando que en certificación ex 
pedida por el Secretario del Ayunta
miento de Toledo, con el visto bueno 
del; Alcalde, se hace constar que no 
ha sido presentada ninguna reclama
ción contra el contratista por concep
to alguno y  en relación con las men
cionadas obras:

Resultando que por hallarse el edi
ficio en perfectas condiciones y haber 
transcurrido el plazo de garantía, fué 
recibido y entregado al Ayuntamien
to para ¡su conservación-, cual consta  
en las actas de recepción definitiva 
y de entrega, unidas a este expe
diente:

Considerando que procede la apro
bación d é'la s expresadas áctás; ‘

C onsiderando que con los docum en
tos aportados se ha dado el debido 
cum plim iento a lo prevenido en los 
artículos 64, 68 y 70 del pliego de 
condiciones generales, aprobado por 
D ecreto ¡de 4 de Septiem bre de 19G8: 

C onsiderando que a] haber cum pli
do el con tra tista  su com prom iso con 
el Estado éste debe aco rdar la devo
lución de la fianza constitu ida al efec
to, si bien preced iendo  a la m ism a la 
co rrespond ien te  liqu idación  y consi
guiente pago del im puesto de D ere
chos reales, en v irtud  d-e lo dispuesto 
•en el párrafo  3.° del artículo  171 •del 
Regí am ento de dicho im pues to,

Este M inisterio, ele acuerdo con lo 
in form ado por la Asesoría ju ríd ica , 
ha tenido a bien ap robar las actas ¡de 
recepción definitiva y de entrega de 
las obras y la devolución ¡ríe la fian
za ah contra tista , y, en su consecuen
cia, d isponer que por esa O rdenación 
de pagos se devuelvan a I). Manuel 
G utiérrez Criado les seis títulos de la 
Deuda am oriizable a que se refiere el 
resguardo señalado con los núm eros
287.188 -de en trada y 120.820 de re 
gistro , una vez que haya satisfecho 
los correspondien tes D erechos reales.

De Orden com unicada por el señor 
M inistro fió digo a V. S. para su cono
cim iento y dem ás efectos. M adrid, 25 
de E nero  de 1934.-—E] D irec to r gene
ral, F rancisco  Agustín.
Señor O rdenador de pagos de la Ca

ja  general de Depósitos. ’

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

SUBSECRETARIA
PERSONAL FACULTATIVO Y SUS CUERPOS 

AUXILIARES

En cum plim iento de lo prevenido  en 
la norm a octava de la Orden m iniste
ria l de 28 de Septiem bre últim o, se 
anuncia la vacante de Ingeniero  d i 
rec to r de la Jun ta de Obras del Puerto 
de Melilla, la cual se proveerá con In
genieros del Cuerpo de Caminos, Cana
les y Puertos-que reúnan  las condi
ciones exigidas por las disposiciones 
vigentes, con arreglo a lo dispuesto en 
la primera norma de dicha Orden, a 
fin de que los aspirantes a ella pue
dan solicitarla en ün plazo dé diez 
días hábiles, a contar desde la fecha 
de la publicación del presenté anun
cio en ía Ga c e t a  d e  M a d r i d .

Los aspirantes redactarán sus peti
ciones en igual forma ‘ que hasta el 
presente*

Madrid, 30 de Enero de 1934.—El 
Subsecretario, M. Becerra.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE CARRE
TERAS

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación  de 

. explanación y  firme y  riego con em ul
sión asfáltica en los kilóm etros 15,400 
al 16,400 d e  la ca rre te ra  de Cangas de 
Onís a Panes, provincia ríe Oviedo,
' Esta D irección  geik ra! ha tenido a

bien ad jud icar definitivam ente el sen  
vicio al m ejor postor, 1). Víctor Múgicf 
Garitano, vecino de Bilbao, que 

com prom ete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particular- 
res y económ icas de esta contra ía  por 
la cantidad de 19.592,50 pesetas, s ien 
do el presupuesto de contrata de pese
tas 21.436, teniendo el -adjudicatario' 
que otorgar la correspondien te escri
tura die contrata ante el N otario qn# 
designe e l Decano d e l Colegio N otarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la Ga c e t a  de la p r e s e n t e  resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocí míe rito y efectos. M adrid, 16 «Ja 
Enero de 1934.— El D irector general, 
Alvarez.
Señores O rdenador de Pagos de este 

M inisterio. Jefe del Negociado de 
•Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la p rov incia de 
Oviedo y ad judicatario  D. V íctor 
M ágica Garitano, vecino de Bilbao*

Visto resultado obtenido en la su**' 
basta de las obras de reparación  con 
firm e de horm igón en los kilóm etros 
0 al 0,550 de la ca rre te ra  de Sarriá  ̂
la de Puebla de San Ju lián  a Bazalia, 
p rov incia de Lugo,

Esta D irección general ha tenido ai 
b ien ad jud ica r definitivam ente el se r
vicio al m ejor postor, D. José M alvar 
Corbal, vecino de Pontevedra, que se 
com prom ete a ¡ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones p articu la
res y económ icas de esta contrata por 
la can tidad  de 49.980 pesetas, siendo el 
presupuesto de contra ta  de 64,763,18 
pesetas, teniendo el ad jud ica tario  que 
o to rgar la co rrespond ien te  escritu ra  
■de con tra ta  ante el N otario  que desig
ne el Decano del Colegio N otarial de 
M adrid dentro  del plazo de un mes, a 
con tar de la fecha de la pub licac ión  
en la G a c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que com unico a V. S. para su co
nocim iento  y efectos. Madrid, 16 da 
Enero de 1S34.—El Director general,- 
Alvarez. “ " ó •¡
Señores Ordenador de Pagos  ̂de estifi 
''Ministerio. Jefe del Negociado dé 

Contabilidad, Ingeniero Jefe dé  
Obras públicas de la provincia dé 
Lugo y adjudicatario D. José MaL 
var Gorbal, vecino de Pontevedra.

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
En vista del resultado obtenido fin 

la subasta para la construcción de las 
obras de dragado en la Bahia de Naos 
(Canarias), en esa provincia, este Mi-< 
nisterio ha tenido a bien disponer se 
adjudique definitivamente al mejor pos. 
tor Metropolitana de Construcción, So
ciedad Anónima, por la cantidad de 
quinientas tres mil novecientas ochen
ta y u n a  pesetas c i n c o  céntimos 
(503.981,05), que producá en el presu
puesto de contrata de quinientas nueve 
mil setenta y  una pesetas setenta y cin
co céntimos (509.071,75), la baja de 
cinco mil noventa pesetas con 
céntimos (5.090,70), en beneficio cid h i 
tado.
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De orden comunicada lo digo a vues- 
jra señoría para su conocimiento, el del 
ingeniero Directo?' del Grupo de puer
tos de Arrecife y el del interesado. Ma
drid, 29 de Enero de 1934.—El Director 
¡general N. de la Hél güera.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Las Palmas 
(Canarias).

CONCESIONES y  s e ñ a l e s  m a r ít im a s

 Vistos los presupuestos de conser
jvación y entretenimiento de las bali- 
jzas ciegas, luminosas, sonoras y ra- 
tdioelécíricas durante el primer trimes
tre del año 1934, que han remitido las 
Jefaturas de las provincias maríii- 
Imas:

Considerando que los mencionados 
presupuestos se hallan bien redacta
dos por los lngenki'os encargados de 
los servicios marítimos, y que los Je
fes de las provincias respectivas los 
informan favorablemente:

Considerando que los citados pre
supuestos, no obstante lo dicho, sólo 
pueden servir de base para la distri

bución del crédito consignado en los 
del Estado para las atenciones dé con
servación y, funcionamiento de las ba
lizas dé todas clases, habida cuenta 
de la cuantía del crédito y de las ne
cesidades que se señalan por las Je
faturas de las provincias marítimas 
en los presupuestos de referen cía, con 
¡el fin de realizar la distribución de 
dicho crédito c>n proporción equita
tiva :

Considerando que la distribución 
de las cantidades para atender a la 
conservación y funcionamiento de las 
balizas dé todas clases durante el p ri
m er trim estre del año 1934 ha sido 
deducida teniendo en cuenta la con
signación concedida para esta clase de 
servicios y las necesidades de cada 
una de chas:

Considerando- que, por su naturale
za, estos gastos deben realizarse, co
mo se ha venido haciendo hasta aquí, 
por el sistema dé adm inistración; lo 
cual permite en el presente caso, en 
razón a la escasa cuantía dé cada uno 
de los presupuestos, !a vigente ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda publica, en el apartado p ri
mero de su artículo- 56:

Considerando que el gastos cuenta cora 
el -asentimiento dé Ja Delegación en esio- 
Ministerio de la- Intervención general do 
la Administración del Estado,

Este Ministerio ha- tenido a bien 
poner:

1.° Aprobar como créditos-para-con
servación y funcionamiento de las ba
lizas de tedas clases, durante el ¡primer.

, trimestre de l año 1934, los que se dé- 
’ tallan - • en la si guien te re! ación, po r 1 os 
importes parciales que se especifica a  
en la misma, que arnoja un total -de 
39:994,96 ¡pesetas, autorizando se realicé 
el gasto con cargo al capítulo 10, ar
tículo' B.°, concepto del vigente pren
sil puesto de gastos para este Ministerio» 
los de las señales .de-la-Península e is
las Baleares, y a la- Sección-14, ■“Acción 
en Marruecos”, capítulo único* artícu
lo Id, cotncepth 3.°, las correspondí-entes 
a l a . costa Norte dé Africa, librándose 
la cantidad de 1.164.90 pese-tas, importo 
del 3 .por 100 del prempuesio de eje
cución material, a favor del Jefe de la 
Sección de Contabilidad de este Minis
terio, y el resto, de 33,830 fíeselas, a 
favor de las Jefaturas de las provin
cias marítimas que figuran en la si** 
guíente relación:

PROVINCIAS DESIGNACION DE LOS SERVICIOS

I M P O R T E S

DE CADA 
SERVICIO

Pesetas

TOTAL DE 
LA PROVINCIA

Pesetas

BALIZAMIENTO DE LA PENÍNSULA  E ISLAS BALEARES

. fiprona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Balizamiento de la c o s t a . ........ 600 600
i ¡Rflppplona .  .. ......... .. L ito ra l ....................... ..................... , ...... .. - 2,800 2.800
¡Tarrago ti a . . . . . . Punta del Galacho............................. ...................... ...... 120 120
iAlícante . . *  ................ ...... Islote de Benidorm y  Llosa de Tabarca......................... . 560 . 560
G ranada................. ...... . Motril y  Careliana....................... .......... ...................................... 380 380
Cádiz ........................ ...... .......... Canal de Santi-Petri......... .............. ..................... ....................... 250 ó( 1.600■Idem ....................................• • Sirena dé Tarifa...................................................... ................................... .. 1 .3 5 0  <
fiuelva ............. - ......... ... Barras de la provincia. .......... ...............o ....................... fi.780 f  6.780 

4 .8 5 0  ?ipnnípvpdm .  •: Ría de Arosa. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . . . .

Idem ........................ ................ Rías de Vig-o y  Bayona................ ............. ................ .................................... 5.100 ■ !í 1.070-
Idem .. ......... ............... . Ría de Pontevedra._____ _________________________ ______________ 1,126'' ’i
Go ru ñ a ( La-) ................................... ... Sirc na d e  Finis terre_____________ _______________ ■020' í

Jdém ............................ ......................................... ídem de Sisargas............ ............................................ .o.......... i .200 i■■
Idem .  . . . . . . . . . . . . . o . . . Radiofaro de Cabo V illano................... ........................... 200 |

f

Jd-ern ............... ...................o. Idem de Fiñisterre......... ..................................................... 260 ¡)■ 6.990 .

Idem . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Balizas de Lage y  Roncado,. Carromeiro Chico, Carromeiro 
Viejo y Columnas de enfilación del P indó.................... » .  i

Idem . ..................... Rías de El Ferrol y  Arés........................... ............................ ... i A00 ¡r
Lugo ................ ... Ría de Ribadeo............. ........ ............ ...................................... 2 .0 0 0 2.000
¡Santander •»•«>•... ................ Puertos de San toña v Castro-Urdiales............ ....................... ; ,030 1.030
¡[Vizcava ................... . Radiofaro de Machi chaco......................... ....... ..................... . 640; 340
[Guipúzcoa ................. . Boya de Fuenterrabia............................... .............. 70' ■ 70
1 Baleares .................................... Islote del Toro e Isla H oradada........................................... . r
'Idem .................... ................................. . Boyas y balizas de Mahón..... ........................................ 'o  : 3.099-
-Idem ................................ Idem id. de Ibiza....................................................................... ■ T

A
BALIZAMIENTO DE LA COSTA NORTE DE ÁFRICA

A cargo d e l a  Jefatura d e
Sirena de Punta Almina...................................................... . . o . . . , ....................................................... ... ó . -ti -L400

Ñ am a___.................... 38.830
Indemnizaciones 3 por 100 del presupuesto, según Ordenes ministeria

les de 7 de Septiembre y 8 de Diciembre de 1933........... . 1.164,90

T ota l _______________________ 1 . . 39.994,90

2.° Autorizar a las Jefa-turas-de Obras 
públicas de las provincias respectivas 
para realizar los servicios, cuyos pre

supuestos se aprueban, por el sistema 
de administración, a  cuyo) efecto se ¡les 
librará su importe,

Lo que dé orden del Sr. Ministro di-* 
go a V. S. para su conocimiento y de
más efectos, Madrid* 1,° de Enero d̂
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1 0 3 4 -E lB lraetor genera!, N. de la Hel- 
gfiiera. - . '
Señor Ordenador de Pagos poi* Obliga» 

domes de este Ministerio,

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  O B R A S
H ID RA U LICA S

Visto el expediente incoado a ins
tancia de la Compañía de F errocarñks 
de Mo Z. A. solicitando autorización pa
ra  aprovechar lí> litros por segundo de 
aguas derivadas del rio Segura, con des- 
riino a la estación de Murcia:

Resultando que pub lirada la petición 
en los Boielines Oficiales de las pro
vincias de Mure ..a y Alicante anuncian
do plazo para la presentación de pro
yectos en competencia, sólo fué presen
tado el de la Compañía peticionaria* 
acompañando resguardo de la Caja ge
neral de Depósitos, justificativo de ha
ber efectuado el ingreso equivalente al 
1 por 100 del presupuesto de obras eme 
afectan a'terrenos de dominio público.

Resultando que anunciadas las.carne- • 
lerísticas del proyecto en los Boielines 
Oficiales de las provincias an terio r
mente citadas, y expuesto al público en 
el Ayuntamiento de Murcia, no se pre
sentaron reclamaciones;

Resultando que la Mancomunidad Hi
drográfica del Segura informa que la 
petición no es incompatible con k s  pla
nes de la misma, y la Abogacía del Es
tado manifiesta oue la concesión corres
ponde a.% "" Ministerio, según el a r tí cu- 
3o 5.° del Real decreto de 7 de Junio 
de 19^7:

Resultando que el Ingeniero encarga
do dé la División Hidráulica del Segura 
Informa favorablemente la petición, se
ñalando las características con las que 
puede o to ñ arse  la concesión, y con el 
cual se muestra conforme el Ingeniero 
Jefe, pe*vo haciendo la salvedad de que 
siendo la concesión pedida en substitu
ción de otra actual, que d?ri'ra las aguas 
de la acequia de AÍfanda, deberá ser In
utilizada esta última al objeto de evitar 
la instalación en ella de aprovechamien
tos abusivos:

Considerando que «el expediente ha 
Seguido la tramitación reglamentaria, 
no habiéndose presentado en contra del 
mismo reclamaciones, y siendo favora
bles los informes omitidos:

Considerando que según determina el 
articulo o.° en relación con ¿1 4.®, ambos 
del Real decreto de 7 de Enero de 1927, 
es de la competencia de este Ministerio 
el otorgar la concesión solicitada, sien
do procedente-el acceder a ella con las 
prescripciones fijadas por el Ingeniero 
Jefe de la División Hidráulica en su in
forme:

Considerando que comunicadas a  la 
Compañía de Ferrocarriles de M. Z. A. 
las condiciones mediante las cuales se 
la podría autorizar para derivar 15 li
tros de agua por segundo del río Segu
ra, con destino al abastecirnientóo de la 
estación de Murcia, el Director adjunto 
de la citada Compañía solicitó se modi
ficase la condición 2.a, lo cual fué acep
tado por este Ministerio;

Considerando q u e comunicada la 
aceptación de la indicada modificación, 
el Subdirector de la Compañía de Fe
rrocarriles de M. Z. A. hace algunas 
observaciones a las cláusulas 1.a y 2.% 

asimismo aceptadas,

Este Ministerio ha resuelto otorgar la 
concesión en la forma siguiente:

a) Se autoriza a la Compañía de Fe
rrocarriles dé M. Z. A. para substituir 
su actual aprovechamiento en la ace
quia de Altamías por otro procedente 
de aguas del río Segura, en término 
municipal de Murcia, con destino al 
•abastecimiento de la estación del mismo 
nombre, con arreglo al proyecto que 
sirvió de base a su petición, suscrito en 
8 de Agosto de 1931 por el Ingeniero 
.Sr, Suárez, en (manto no se modifique 
por l a s c láu su las si gu ien t es:

1.a El volumen máximo que se podrá 
derivar será de 15 litros de agua por 
segundo de tiempo, sin que la Adminis
tración responda del caudal que se con
cede. El concesionario, irrevia aproba
ción por la División Hidráulica del 
proyecto correspondiente, instalará 
un contador en la impulsión, que per
mita reducir a! concedido el caudal 
que se eleve. Esta instalación deberá 
quedar accesible en todo momento ai 
personal de la Delegación de los Ser
vicios Hidráulicos del Segura.

2.® Las obras comenzarán en el 
plazo de seis meses contados a partir 
de la fecha en que por el Ministerio 
de Obras públicas se autorice a la 
Compañía para la ejecución de las 
mismas y «deberán quedar term inadas 
en el de dieciocho meses a contar de 
la misma fecha.

3.a Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigenes sobre pro
tección a la industria nació nal, con
tratos y accidentes del trabajo y de
más de carácter social.

4.a Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia «de la Delega
ción de Servicios Hidráulicos del Se
gura, siendo de cuenta del concesio
nario los gastos cpie aquélla origire.

Una vez termiadas, y previo aviso 
del concesionario, se procederá a su re- ' 
conocimiento levantando acta en la 
que conste el cumplimiento «de estas 
condiciones y expresamente re con
signen los nombres de los producto
res españoles que hayan sum inistrado 
las máquinas y materiales empleados, 
sin que pueda comenzar la explota
ción antes de aprobar este acta la Di
rección general.

5.V El depósito constituido queda
rá como fianza a responder del cum
plimiento de las condiciones fijadas 
y será devuelto después de aprobar el 
acta de reconocimiento final de las i 
obras.- ]

6.a Se concede la ocupación de i 
dominio público necesaria para las J 
obras. En cuanto a sus servidumbres j 
legales, podrán ser decretadas por la J 
Autoridad correspondiente una vez j 
publicada esta concesión. j

7:* Se otorga esta con cesión dejan
do a salvo el derecho de propiedad, 
sin perjuicio de tercero y por el pla
zo de duración que la Compañía con
cesionaria tenga para explotar por su 
cuenta la línea férrea correspondien
te, revirtiendo cofia ésta al Estado li
bre dé  cargas.

8.a Dentro del plazo ‘de seis meses, 
contados a partir de la fecha de apro
bación del acta (fe recepción definiti
va de las obras, procederá la Compa
ñía concesionaria a inutilizar las rela
tivas a su actual aprovechamiento, de 
la acequia de Alfan*das, de cuyo cum
plimiento s© dará orante » la

ción general por intermedio de la BI< 
visión Hidráulica, que deberá infoi* 
m ar sobre la eficacia de dicha inútil 
lización.
-9.a Caducará esta concesión potf 

incumplimiento de estas condiciones 
y en los casos previstos en las disposn 
ciones vigentes, declarándose aquélla! 
según los trám ites señalados en la Le^ 
y Reglamento de Obras públicas.

b) Que por la Delegación de los. 
Servicios Hidráulicos del Segura se 
proceda a efectuar las operaciones de 
modu’aeiÓB necesarios al objeto de 
asegurar que el caudal que actualmen
te «deriva la Compañía de la acequia 
de Alfandas, discurra en lo sucesivo 
por ésta, sin consumo hasta su des-* 
agüe integro en ei río Segura. Los gas* 
tos que por esto se originen serán d€ 
cuenta de la Compañía de F errocarril 
les de M. Z. A., peticionaria de la pre*¡5 
sanie concesión.

Y habiendo aceptado el peticiona* 
rio las prcdisertas condiciones y re< 
mi ti do póliza de 150 pesetas, segúff 
dispone la vigente ley del Timbre, d< 
Orden del señor Ministro lo coimunb 
co a Y. S. para su conocimiento, eí 
del interesado y demás efectos, coi( 
publicación en el Boletín Oficial «d* 
la provincia, conforme al Decreta ■. 
de 29 de Noviembre de 1932, publi
cado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del 1 4 ©  
Diciembre siguiente.

Madrid, 17 de Enero de 1934.—El 
Director general, J. Valenzuela Soler*  ̂
Señor Delegado «de los Servicios Hi- \ 

dráulieos del Segura. I

  ja
Examinado el expediente promovido^ 

por D. Baldomcro Vázquez solicitando 
la concesión de un aorovecharaiento ú® 
aguas del río Fervensa, en término de 
Coirós, con- destino a la producción de 
energía:

Resultando que anunciada la peticióa 
para la presentación de proyectos, sol® 
apareció uno d& D. Antonio Núñezr 
Prieto, con el que pretende la concesión 
de 600 litros por segundo en el ténninn 
de la solicitud inicial y con los mismo! 
fines: •

Resultando que el Ingeniera encargúe 
do de la confrontación encontró el pro
yecto ajustado ai terreno. Que su info'r*» 
me así como también los cíe! Abogad#; 
y del Delegado son favorables, aunqua 
estimen que aquél adolece de alguna# 
deficiencias que deberán ser subsanadas! 
en un proyecto de  reptantao y también; 
debe aumentarse basta cien pesetas el* 
depósito coustituído, que es a todas lu< 
oes insuficiente:

Resultando que la Asamblea repm *  
sen ta ti va de intereses en los aprovecha*, 
míen tos de fuerza informa favorable* 
mente y propone una condición refe* 
rente a los requisitos que deberán ara* 
pilarse, si se transfiere la concesión, pa* 
ra garantizar el cumplimiento del Rea! 
iecreto de le de Junio de 1927: 

Goimsiderando que el asunto1 ha seguí* 
lo los trámites reglamentarios, no te* 
riendo esta categoría el informe de la 
Feratnra de lnd‘>frias, que el Abogad< 
leí Estado estimaba conveniente, y qim 
endrá su aplicación en el expediente d® 
servidumbres eléctricas que las circuns-; 
:ancias del servicio que se trata do 
mear im pondrán m  momento qiw ~
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Considerando que la obra que se p re 
tende realizar es evidentemente benefi
ciosa, y su realización, según los resul
tados de la inform ación pública, 110 cau
sará perjuicios a otros intereses:

Considerando que el proyecto, aun
que suficiente para los fines de conce
sión, adolece de falta de detalle, que 
deba ser subsanada en un proyecto de 
planteo en el que particularm ente los 
precios deben ser sometidos a revisión 
para  ajustarlos a la realidad, justifican
do debidamente todos los que figuren en 
el cuadro. Que esta im propiedad de los 
precios resulta derivada a la cuantía 
del depósito consíiLuido que, como la 
-Delegación opina, deberá elevarse en 
im-a prim era aproxim ación a cien pese
tas, sin perjuicio de -darle su valor ver
dadero una vez aprobado el proyecto 
de replanteo,

Este Ministerio ha resuelto o torgar a 
D. AnIonio Núix-z Prieto, vecino de Be- 
tarzos., la concesión por él solicitada de 
liguas del Fervensa, en Fonielo, Ayun
tam iento de Coitos, para producción 
Üe energía eléctrica, con las siguientes 
tundiciones:

1.a Las obras se ajustarán  al p ro 
yecto que sirvió de base a la petición 
su scrip ta  en 20 de Febrero de 1932-, en 
cuanto no sea modificado por las demás 
Co-’'''c e ’mi es de la concesión.

2.* En el plazo de seis meses, a p a r
tir  de !a pübhleaclén de esta concesión

. en la Ga c e t a  d e  M a d r id , p resen tará  el 
concesionario a la aprobación del Dele
gado de los Servicios H idráulicos dei 
Miño, un proyecto de replanteo en el 
que se estudiasen con todo detalle, la 
presa, la cám ara de presión, tubería y 
casa de máquinas y se revisasen -los 
precios, justificándose debidam ente los 
que se adopten en definitiva.

3.a El volumen máximo que se podrá 
derivar será de 600 litros p o r segundo, 
sin que la Adm inistración responda del 
caudal que se concede. Deberá darse a 
las aguas entrada por salida y queds 
prohibido a lte rar su composición y pu
reza. El concesionario, p rev ia  ap roba
ción po r la Delegación del proyecto co- 
rresponiente, constru irá un módulo que 
lim ite el caudal derivado al concedido.

4.a El desnivel que se concede dere- 
fcho a u tilizar es de 38,30 m etros desde 
Ja coronación de Ja presa, que deberá 
quedar enrasado en un plano horizon
tal, cuyo nivel se re ferirá  a otro fijo 
t  invariable cuando se realice el reco 
nocimiento final de las obras.

5 a Se o torga esta concesión po r el 
plazo de setenta y cinco años, contados 
p p a r tir  de la fecha en que se autorice 
|oi explotación to tal o parcial, pasado el 
pual revertirá  al E ^ado lib re  de cargad 
tomo preceptúa el Real decreto de 10 
fle N oviem bre de 1892, a cuyas p re s
cripciones queda sujeta, así como a la 
Real orden de 7 de Julio de 1921 y Real 
ttecreto de 14 de Junio del mismo año.

6.a Las obras em pezarán en el plazo 
d e  un año, a p a r tir  de la fecha de pu 
b lic a c ió n  en  la  Gaceta  de  Madrid  d e  
¡esta concesión, y deberán quedar te r
m inadas a los dos año's, a  p a r tir  de 
Igual fecha. j

7.R Queda sujeta esta concesión a las 
áisposiieiones vigentes sabré protección 
% la Industria Nacio^s^ S on  trato y  Ac

ciden tes del T rabajo  y dem ás de c a 
rác te r  social.

8.a Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia de la Delega
ción de los Servicios Hidráulicos, sien
do de cuenta del concesionario ios gas
tos que por aquélla se originen, debien
do darle cuenta a dicha entidad del 
principio de los trabajos.

Una vez term inadas, y previo aviso 
del concesionario, se procederá a su r e 
conocimiento, levantando acta en la que 
conste el cumplimiento de estas condi
ciones y expresam ente se consignen los 
nombres de ios productores españoles 
que hayan sum inistrado las m áquinas y 
m ateriales empicados, sin que pueda co
m enzar la explotación antes de aprobar 
este acia la Dirección general. También, 
se liará constar en el acta alguna refe
rencia de la coronación de ia presa a 
punto fijo del terreno.

9.a La Adm inistración se reserva el 
derecho de tom ar de la concesión los 
volúmenes que sean necesarios para la 
conservación de carre teras en la form a 
que estime coonvenieníe; pero sin  p e r
judicar las obras de aquélla.

10. El concesionario queda obligado 
a cum plir tanto en la construcción como 
en la explotación las disposiciones de la 
ley de Pesca fluvial para  conservación 
de las especies.

11. El depósito constituido se eleva
rá  como prim era aproxim ación a cien 
pesetas. Debiendo elevarse al 1 por 100 
del presupuesto que afecte al dominio 
público conforme a lo que resulte de la 
aprobación  del rep lan teo  si dicha can» 
ii-üad fuese m ayor de las cien pesetas, 
podiendo  tam bién reduc irse  el depó
sito al justo lím ite si el 1 p e r  100 re 
sultase ser m enor.

12. Si h u b i e s e  de transfe rirse  o 
arrendarse el salto, deberá darse cuen
ta a la Adm inistración, justificando la 
nacionalidad del concesionario y el 
cumplimiento de las condiciones del 
Real decreto de 14 de Junio de 1921 y 
Real orden de 7 de Julio de aquel año, 
especialm ente con los docum entos s i
guientes si se tra ta  de una Sociedad:

Certificación de inscripción en el Re
gistro  Mercan til; certificación de que el 
Consejo de A dm inistración, cargos di
rectivos y personal cum plen los requisi
tos de dichas disposiciones, y un ejem
p la r  de los Estatutos que la rigen, de 
cuyas modificaciones quedan obligados 
a dar cuenta.

13. Se concede la ocupación del do 
minio público necesaria para  las obras. 
En cuanto a las servidum bres legales, 
podrán ser decretadas por la  Autoridad 
correspondiente una vez publicada esta 
concesión.

14. Se o torga esta concesión dejan
do a salvo el derecho de p rop iedad , 
sin perjuicio de tercero y con obliga
ción de ejecutar Jas obras necesarias p a 
ra  conservar o substitu ir las servidum 
bres existentes.

15. Caducará la concesión po r in 
cum plimiento de estas condiciones y  en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigente, declarándose aquélla según los 
trám ites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras públicas.

Y habiendo aceptado’ el peticionario 
la s  preinsertas condiciones y rem itida

póliza de 150 pesetas, según dispone 3a 
vigente ley dei Timbre, que queda u n i
da al expediente, de Orden del Sr. MU 
n istro  lo comunico a V. S. para su ccm 
no-cimiento, el del interesado y dem ás 
efectos, con publicación en el Boletín  
Oficial de la provincia, con arreglo a  
la Ley de 20 de Mayo últim o publica* 
da en la Ga c e t a  d e  M a d r id  d e l  siguien
te día 21. M adrid, 12 de E nero  d© 
1934.— El D irector general, J 9 Valen- 
zuela Soler.
S-eñdr Delegado de los Servicios HE 

¿ráulicos del Miño.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y TRANS

PORTES POR CARRETERA

En la O rden de ad judicación  de 1a 
con tra ta  de la adquisic ión  de ca rriles, 
b rid as  y placas para  la su perestruc tu 
ra  de los trozos prim ero  y segundo d© 
la Sección de Gijóh a Los Cabos del 
fe rro c a rril del F erro l a Gijón y ram al 
al puerto  del Muse!, publicada en la  
G a c e t a  del 18 del actual, se ha p ad eci
do el e r ro r  m ateria l de consignar a la 
e sc ritu ra  de la c itada con tra ta  que el 
depósito previo es de 236.665,7-6 pe
setas, debiendo decirse que este de- 
pósito  es de 236.885,76 pesetas.

Lo que com unico a V. L a los efec
tos oportunos. Marlrid, 22 de E nero  de 
1934.— E l D irector general, A ntonio 
Mu-n tañer.
Señor P residen te  del Consejo Supe-rio® 

de F erro carriles .

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE AGRICUL
TURA

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Vista lá instanc ia  suscrita  p o r don. 
José Nieva Rodero, Veedor del Servi
cio Central de R epresión de F raudes, 
con destino eni Córdoba, solicitando? 
un mes de licencia p o r enferm edad', 
ac red itada  con certificación facu lta
tiva, que acom paña, y visto el in fo r
me favorable em itido  p o r el Ingen ie
ro Jefe de d icha Sección Agronóm ica, 

Este M inisterio , >de conform idad  con. 
lo d ispuesto en los artícu los 32, 33 
y 38 del Reglam ento de 7 de Septiem 
b re de 1918, ha tenido a b ien  conce
d e r  al referido  funcionario  un m es 
dé licenc ia  po r enferm edad , con suel
do  entero, licenc ia  que com enzará a 
d is fru ta r el in te resado  a p a r tir  del día 
en que rec iba esta O rden.

Lo que dé O rnen del Sr. M in istra  
p artic ipo  a V, S. para su conocim ien
to y  dem ás efectos. M adrid, 26 »de 
E nero  de 1934.—El D irec to r general, 
Germ án Inza.
Señor O rdenador de pagos p o r obli

gaciones de este M inisterio .


